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P a r te  oficiá is  
Presidencia del Consejo de Ministros: 

^&ai decreto autorizando ai Presidente del 
Gpnsejo de Minniros para presentar á 
iás Cortes un proyecto de ley dictando 
reglas referentes á la construcción de 
obras públicas, dotación para limar á 
cabo los servicios respectivos y contábili^ 
dad de los mismosr-Páginas 243 y 343,

Mlalsterle Je Haolefiidas 
Beal decreto autorizando al Ministro de este 

Bsj^rtámento para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley estableciendo 
en la Contribución territorial tipos de 
gravamen diversos para cada uno de los 
componentes de la riqueza imponible,— 
Páginas 243 á 245.

Otro Ídem id. id. para presentar á las Cor
tes ym proyecto de ley reformando la ííí- 
gente del Timbre del Estado,—Páginas 
345 á 249.

Olro ídem id. id. para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley rebajando las 
tarifas del irmuesto del azúcar^—Fdgv 
na 249.

Otro Ídem id. id, para que presente á las 
Coimes un proyecto de hy modificando las 
cuotas del impuesto de alcoholes.—Pági
nas 249 y 25Q,

Otro ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley reorganizando los 
servicios de Aduanas. ^Páginas 250 y 251. 

Otro Ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley eatahlecHendo 
una Contribución general sobre la renta. 
Páginas 351 á 254.

Otro Ídem id. id, para presentar á ¡as Cor- 
tes un proyecto de ley estableciendo un 
impuesto especial sobre la sal.—Páginas 
254 á 256,

OÍro iáém id.id. para que preiente á las 
Cortes un proyecto de ley disponiendo no 
sg reconozcan derechos pasivos á los fun
cionarios civiles y militares que ingresen 
en lo súcesivo ál servicio del Bsiado.^Pá < 
ginas 256 y 257.

Otro ídem id. id, para presentar ef Iíss Cor 
tes un proyecto de ley regulando el ingre * 
sq, ascenso y ppqración de los funciona
rios depéndienteé de este Ministerio.—Pá- 
gmas 257 á 259.

Otro Ídem id, idi para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley sojbre adquisi - 
ctdfi |ior el Estado de un edificio con des
tino á Presidencia eifli Consejo de Minis* 
hos.-^Pdgina259.

Otro Ídem id, id. para presentar ú las Ctr- 
tes unproyecto de Uy concediendo exm- 

, Pión del pago del impuesto sobre Óranée- 
eás y Títulos al Marquesado de G-míáym, 
Páginq 259 y 260.

Hlnfsteri® do 3a 
Beal deéî etÓ úmtórizándd árMinistro de 

este Departamento para que presente á 
las Cort§  ̂m  proyecto de ley sobre régi

men de trabajo en industria ttxUl.—
Página 260,

Otro ídem id. id. para prmmtot^
Ub un pTQywM de Uy úe división e,J«cáo- 
ral para las elecciones de Diputadoi a 
Cortes.—Pdginás 260 á 26?, \

Mlnistorio io 
Éeal decreto autorizando al Ministro de 

este Bepart&menio para que premnie á 
las Cortes un proyecto de hy relativo á 
la concesión y ejemción cíe las obras de 
riego áet 'Alto'  ̂Aragón, — Fágims 267 
Ú269,

Otro Ídem id. id. para presentan á las Cor
tes un proyecto de ley declarando ds Ser
vicio general, el ferrocarril de via ancha 
que, pariiendo de Zarégóza tm'mim An 
Caminreal.—Página 269.

Otro ídem id, id. para que presente á las 
Cortes un pwyecto de (ey concediendo la 
garantía del 5 por 100 de interés del ca
pital dsl establecimiento, al ferrocarril de 
Madrid ú ütiel.—Páginas 269 y 270. 

Otro ídem id. id. para presentar á las Got' 
tes un |*rô 6cío efe ley autorizando el cam 
bio de ancho de via en la parte española 
del ferrocarril internácionaí de Zuera d 
Oioron,—Página 270.

iiiniiterlo da Cracia y listlofa: 
iSeal decretó haciendo merced de Titulo ád  

Meino con ¡a denominación de Conde de 
Aguilar,á favor deD. Alfonso deAguilar. 
y Pereira.—Página 270.

Otro Ídem id, id. con la denominación de 
Barón dé Bóinaña, á favor de D. Eran- 
cisco de Paula Romana BuarU—Pág i • 
na 270.

Otro promoviendo á la Dignidad de Arce» 
diqno, vacante en la Santa Iglesia pri
mada dé Toleúó, ál Preibiiero Doctor don 
Narciso Estenagm y EchevarHa.—Pági
na 270,

Ministerio da Hacisndar 
Beales decretos de personal.-”-PJgim 211.

Hinioterlo do la Soisornaiiii:
Beal decreto aprobando el Reglamento or

gánico delCmrpo de Telégrafos,—Pági 
ñas 271 á 373 

Otro referénté ú la mpresión de vmios tro
zos dé calleé? en él ensañche d@ M adrid,- 
Páginas 273 y 274.

Otro relativo á tasas telegráficas pam  las 
islas paparías— Páginas 274 y 275.

Otro aprobando, cún' cárde^er provisional, 
el Éegiañtéido aroánim de este Ministe- 
rio.-r^Páginas 275 á 279.
ilfilsliri# laslrsê léa FáMIsi f 

Ee&¡ áecretoáUpommáú que ¡m 'm^ñan- 
zas en la EscmlfÁ Eipecml 
Indmtria'im de Bilbao se iŷ jnsien alpkm  
es'iqbhciáo para la Central y im ás Bar- 
celbna.—Página 279,

Otro disponiendo quede redactado en Ja 
forma que se pubíica el articulo 7.® del 

¡ Beal decreto de 4 de Abril del año actual, 
I  ̂ referente al funcionamiento de las Es*

cmlas de árt îS y 'ÚfícAm 4^ L% 
LammoU y Bamerm.— Página 279.

Olv-o dápommdo qnaám redactadas en la 
forma qtí'̂ - m pnbkm la î^posició îí Oásl 
párrafo 4P del artimio 5P y la dispmi- 
^ ó n  7.^ dél 54 del Bml decreto ás 24 de 
Juíiú^^^ actual —Página 280.

Otro áispoñlef^ó que la excepción erMbh- 
ciáa á favor de |a  TJMv&rmdaé úb Ma
drid por el articuíú í.^ del Real 
de 16 del actual para la provisión de Cd- 
tedras, se apíiqm igualmente á la de 
Barcelona.—Página 280,

Mlnistefl® de Fomente:
Beal decretó {rectificadQ) concedimáo la 

Oran Cruz del Mérito Agrícola á favor 
de D. Severiano Bello Poeyman.— Pági
na 280.

SSIalsttrle da la esUsmaoléfi?^ ^
le a le s  órdems sobre jubilaciones y asísn- 

sos Pfirtern.  ̂d& mis Ministerio,— P á
ginas 280 y 281.

Otra disponimdo el máximo de inm°esoi 
que podrán disfrutar los bmeficmrmi de 
casas baratm.—Página 28Í,

ilnlsterl® da FMsnfe ' ■
Beal orden sobr  ̂obrms gmpmden 

para constrmcióm de los caminos manm- 
les que se mencionan —Página 28í  

Otra disponiendo se comidere como objeta 
de fiscalización por parte de laB vmfica» 
cioms oficiales los aparatos de medir 
agua que se indican.—Página 281,

Administración Central;
Marina.—Dirección Ganeml de Navegas 

ción y Pesca Marítisu®. — Aviso á lo. 
Navegantes,—Grupo 139,—Página 282» 

Hacienda,—OirecícióB Cle.Kiera! Is Dms 
da y Oiasei Pasivas.—Bdncídfs de la 
áeclaracioms d® derechos pasivos hechas 
por este Centro durante la primsra quin^ 
mna ú&l mss actual.-^ Pégma- 284.  ̂

Señalamiento de pagos y entrega de vaUre§<, 
Página 285.

Gobernación.—Diracción General de Se- 
. gnridad. ■—Rmiifioación á htrMacmt dé 

aspirantes ú Tmimím del CmrpQ úe Se- 
gúHúad, p^ifblimda la  Gaceta de 
Página 286.

Traslados de Inspectores de Vigilancia.-^ 
Páginu 286. 

iNSTRCCCrÓN'PÚBUOA.— •
■ - Eesl Academiíi Española.—AmmcimiÜo 
. hallarse vacante una plaza úe ’Acmúémim

1̂de número.—Página 286, 
áMU'm  ̂ ríî  'V. ^

"• Ofcs/ctones» 
Subastas. uu  ̂ ^
02AL.—áNFNi'ÍIOS BíÁmO
de Espnña {(hp7i)^ y B'amo de Amgún, 
S an to ral.

■ noGU.
Ammo i.®—

D8 LO OIVIL.—Pliegos 86 y 86.
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PARTE

PRESiBMCIA DEL CONSEJO DE ilíS T E O S

S. M. ©1 Rey Don Alíonao XIII (q.D.g.),
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Aatnria» é In- 
fanfe^, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igusl benefício disfrutan las demás 
perdonas de la Augusta Real Familia,

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Exftmo. Sr.: El Excmo. señor Oonde da 
San Dkgo, Mérlioo de Oámara de S. M., me 
dirige con esta facha la siguieiita comu» 
nicacióu:

«Excmo. Sr.: El Médico de Oámam 
»suscribe tiene ©1 honor de patiícíp^r á 
sV. E. que S. A. R. Sia SsreiiMma Se- 
»ñora Infanta D,® Beatriz y el Príncipe 
í^reeién nacido continútn ©n estado sstis- 
^factorio, cesando desde hoy los partes 
>oñciales.>

Lo que d@ orden da S. M. traslado á V, E. 
pura su cono cimiento y efectos oon si
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años.

Palacio, 25 de Octubre día 1913.=EÍ Jefe 
Superior de Palade, El Marqués de ia 
Torrecilla.
Stóor Presidente de! Consejo de Minis

tros.»

EEAL DECRETO 
Vengo en autorizar al Presidente de 

Mi Consejo de Miniaíroi para presentar á 
la i Cortea un prefecto de ley diatando 
reglas referentes á ia coosírucción de 
obras públicas, dotación para llevar á 
mhG los servidos :c6sp6etiv?}s y contabt- 
ilds.d de ios misnivô »

Dado m  Palacio á veintitrés d© Octu
bre d© mil novecientos treĉ ĉ .

ALFONSO.
®3I Pregid«nte del Consejo de Ministros,

A LAS COBTES

Todos los Gobiernos, interpretando el 
ientir genera! dei país, sa han preocupa
do de la ejecución en breve plazo de las 
obras públicas Beco^arias, á ñn d© que 
las iniciativas individuales encuentren la 
debida cooperación por parte del Estado 
para conseguir el rápido desarrollo de 
loa intereses materiales de la Nteión. A 
esto mismo propósito obedece el proyec
to que el Gobierno de S. M. tiene el honor 
de someter á la deliberación del Poder 
legislativo.

Tres cu estio n es se p lan tean  y re su e lv e n  
en  é!. En p rim e r  té rm in o , que las obras 
públicas sa realicen con arreglo á un p la n  
meditado que obtenga la  aprcíbación pre 
Via de las Corteg, raioque b,íd>rá de un
tarse á las diipooicionei legales ya dicta

das, sin perjuicio de la ampliación que
las necesidades dei país impongan, y que 
en los presupuestos del Estado, dando 
cumplimiento i  lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la viganto ley de Oontsbili- 
dad, figuren las obras que han de reali
zarse durante el año con los créditos res
pectivos, sin que el Poder ejecutivo pue
da tomar iniciativa más que en casos de 
suprema urgencia.

Otra cuestión, á la que e! proyecto 
atiende, es la de los medios económicos 
para hacer frente á ©stts obligaciones. 
Los ingreioa obtenidos por recaudación 
en ©1 ejercicio actual y los aumentos que 
han de proporcionar, al ser Ley, lo® pro
yectos tributarios presentidos á las Cor
tes, hacen poiible que el presupuesto del 
Ministerio líe Fomento para el eiaraiofo 
dc l914 sa dote con la cifra de 130 millo
nes de pesetas, en ningún tiempo alean* 
zada; pero aun esta cantidad no permite 
qíi© las obris públiois se reilicen con la 
rapidez que la opinión públiaa reclama.

Exiite, no obviante, un factor que deba 
aprovecharse en la ejecución de Iss obras 
públicas, puesto qu© aunque dichos tra
bajos afectin ifempr© al Interés público, 
existen entidades é particulares que ob
tienen de ©Iloi beneficios inmediatos, y 
en evidente que éstos deben contribuir 
más directamente que el contribuí ente 
en general á la  realización .del servicio. 
De aquí que en ©1 proyecto ub establezca 
la intervención d© dos factores cuando se 
trata de sufmgar ios gastos que las obras 
públicas ocasionen; el particular, que 
obtiene un aumento en el valor de sus 
propiedades, y el Estado, que represen
tando al contribuyente, consignará una 
subvención en el Presupuesto, que de 
momento cifra el Gobierno en 3(1 millón es 
de pesetas, sin perjuicio del desarrollo 
que en lo sucesivo pueda tener.

OomMnaclas la acción del Estado y  del 
particular, espera ©i Presidente que sus
cribe que podrá darse un avance al pro
blema d© las obras públicas, que limita
das á loa recursos ordinarios de! Presu
puesto , no satisfacen las aspiraciones 
jui^tas de la opinión, aniiosa de la reso
lución de este problema, que tanto afecta 
á la economía nacional.

E« evidente qu© en casos especiales 
será preciso que determinadas obras se 
hagan por cuenta exclusiva del Estado. 
Para ooastruirlas se pedirá á las Cortes 
eu el proyecto de ley de Presupuestos la 
dotación necesaria.

La ley de Administración y Contabili
dad establece severas reglas p tra  Is fis
calización de los gastos públicoi. El P re
sidente que suscribe propone una mayor 
intervecíción en el gasto, puesta que si 
las Cortes s© sirven prestar m  aproba
ción al proyecto, i© habrá da dar conoci
miento al Congreso y a! Sarmdo de la 
obr.̂ . ejecittEda y dei crétlito mvertido en 
e! año ^ñtedor.

Fundado an tñim  copMeraeioneSj. el

Presidente que suscribe, autorizado por
S. M., y de acuerdo con el Consejo de
MMitros, tiene ©I honor d© someter á la
aprobadÓE de Im  Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® El Gobierno, teniendo eia 
cuenta las Leyes de 29 de Junio de 191Í,. 
para el desarrollo de la enseñanza agro 
nómica; de 7 de Julio del miamo año, re
lativa á las construcciones hidráulicas, y 
las de la propia fecha, encaminada una 
al impulso de la repoblación forestal j  
la otra á la rápida ultimación de los prin
cipales puertos, formará un plan general 
de las obras á estas leyes referentes, ya 
sean nuevas ya de las que se hallen en 
curso de ejecución.

En este plan se expresarán los créditos 
que se consideren necesarios para cada 
obra y su distribución anual hasta finali
zarla.

Da dkho plan se dará cuenta á las Cor
tas dentro da lo^ seis meses posteriores á 
la publicación de esta ley.

Art. 2° El Gobierno presentará anual • 
mente á las Cortes, con el proyecto de 
Presupuestos del Estado, relación de las 
obras que hayan de ejecutarse duraute el 
año siguiente, con el pormenor y eí Cíé- 
dito que se solicite para cada una.

Si durante un año rigiese el presúpues' 
to aprobado para el anterior, los créditos 
para obras públicas comprendidos en di* 
cho presupuesto se aplicarán, por el or-’ 
den de prelación establecido, á las pbras 
que figuren en la relación formada por 
el Gobierno para el año en que el presu
puesto prorrogado haya de regir.

Art. 3.® La prelación para la ejecuoióa 
de las obras públicas se determinará por 
el Gobierno, dando preferencia, siempre 
que el interés general lo permita y ooiu 
arreglo á lo deteiminado en las leyes oi 
tadas en el artículo 1.°, á aquellas obras 
para las cuales las Oorporaciones locales 
ú otras entidades ofrezcan, con garantía 
suficiente, subvenciones ó cooperaciones 
de importancia en relación con el coste 
de la obra.

Art. 4.® En el presupuesto de gastos 
de! Ministerio de Fomento se consignará 
anualmente la cantidad necesaria para la 
ejecución de las obras públicas que se 
hayan de ejecutar exclusivamente por 
cuenta del Estado.

Además, en el mismo presupuesto s© 
consignarán créditos, que no excederán 
de 30 millones do pesetas, para subven
cionar las obras que hayan de llevarse á 
cabo con la cooperación de las Oorpora* 
clones locales u otras entidades.

En este último caso, el Gobierno dicta
rá las disposiciones convenientes, á fin 
de que dichas obras se realicen en el pla
zo más breve posible, sin aumentar la 
subvención anual destinada á cada una 
d© ©lias.

Art. 5.  ̂ En ©1 mes de Enero de cada 
ano loi M m  de Obras Pública.^ remití»



i  0acéta 36 ÍHadria.«  NBm- 299 26 Octubré 1913 243

rán al Ministerio de Fomento certifloa  ̂
ción, por triplieadOi de la obra pública 
ejecntada el año anterior y también de 
los créditos Invertidos. Si no se hubiese 
ejecutado el total de la obra comprendi
da en la relación anual, los Jefes expra* 
sadoa expondrán en dicha certiflcación 
los motivos que lo hayan impedido.

Uno de los ejemplares de la certifica- 
-ción S6 remitirá al Senado y otro al Con- 
jsrreso de los Diputados antes de 1.̂  de 
Marzo de cada año, y pasarán á la respec' 
tiva Gomisión de Presupuestos.

Art. 6.̂  El Gobierno diotará las dis
posiciones que considere necesarias para 
la ejecución de esta Ley*

MliVISTEEiO m  HACIEPA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presante á las Cortes un 
proyecto de ley estableciendo en la Con
tribución territorial tipos de gravamen 
diversos para cada uno de los componen
tes de la riqueza imponible.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Félix Saárez Inclán.

Á LAS CORTES

Consecuente el Gobierno con los pro
pósitos que inspiran el proyecto de refor
ma en la vigente ley de Colonización y 
Repoblación interior, sometida tiempo 
hace á las deliberaciones del Parlamento, 
tiene el honor de presentar hoy otro de 
carácter puramente tributario, mediante 
el cual, sin aumento sensible en la exac
ción sobre la riqueza rústica, se reparta 
el tributo de un modo armónico con el 
interés colectivo, interés que, en lo que á 
la explotación de la tierra se refiere, está 
precisamente al lado de los que de ella 
saben y quieren obtener el máximo ren
dimiento.

No puede verse ciertamente con indi
ferencia el daño social que naca del in
adecuado aprovechamiento de la tierra, 
y como m  dominio tiene la limitación 
que necesariamente le imponen, no sólo 
los fines superiores de la soberanía, sino 
los inmediatos de la conveniencia colec
tiva, es deber de todo Gobierno, y más 
aún de los que tienen inscrito en su pro
grama el empeño de remover sedimentos 
históricos que obstruyan el progreso so
cial, el estudio de todos los medios que 
puedan conducir con la posible aproxi
mación á ese adecuado aprovechamiento 
de la tierra*

Seguramente habría de ser para ello el 
camino más directo, aunque no el más 
libre de obstáculos, el que condujera á

una reorganización de la propiedad, que | 
fundando ésta sobre nuevas bases pusie
ra la explotación de la tierra en lás ma
nos más aptaŝ ; pero reconoce el Gobier
no que en el ambiente del sentir colecti
vo no se perciben todavía condensacio
nes bastantes para recogerlas en un pro
yecto de ley, que forzosamente habría de 
afectar en lo más hondo á toda nuestra 
legislación civi!; y dejando para un por
venir, quizás no muy lejano, esta orienta
ción di ecta hacia la iolución del proble
ma, opta por los medios indirectos con
signados en el proyecto aludido y por 
los que son materia del que hoy se some
te á vuestras sabias deliberaciones.

Puede evidentemente el impuesto co
rregir en cierto modo el régimen de pro 
piedad, si no en su esencia jurídica, en 
BUS derivaciones de orden económico; 
puede favorecer la buena explotación de 
la tierra y perieguir con sus rigores á la 
incultura y al absentismo; y puede faci
litar la emigración lenta pero eficaz del 
dominio de la tierrs, desde las manos 
inexpertas que sólo aspiran al fruto de 
la producción espontánea, á las habilísi
mas que saben convertir las estopas en 
tierras de labor.

Da diversos modos puede el impuesto 
ejercer esta acoión correctiva sobre el 
régimen de la propiedad territorial; ó 
valorando la tierra al servir de base al 
tributo, no por lo que produce, sino por 
lo que puede prcduolr; ó estableciendo el 
impuesto de un modo progresivo en re
lación con la extensión superficial de las 
fincas á partir de una extensión consi
derada como óptima desde el punto de 
vi«ta del rendimiento; ó haciendo que la 
progresividad crezca en razón Inversa de 
los coeficientes da rendimiento por uni
dad suparficial, ó en razón inversa tam
bién del capital de explpttción relacio
nado con dicha unidad. Pero el Gobier
no, huyendo de radicalismos que podrían 
comprometer el éxito de la reforma, y 
de los inconvenientes prácticos década 
uno denlos sistemas enumerados, incon
venientes cuyo examen juzga ocioso, ha 
buscado y ^encohtrado la solución en el 
principio mismo sobre que el impuesto 
se funda y en la estructura económica 
de la base imponible del territorial.

Cualquiera que sea, en efecto, el funda
mento jurídico que se quiera reconocer 
ai impuesto según loa diversos puntos 
de vista desde los cuales se mire, siem
pre podrá afirmarse, que tanta mayor 
porción ha de corresponder al Estado en 
el resultado econóimico de los actos pro
ductivos, cuanto que en ellos, coadyu
vando armónicf/mente el esfuerzo del 
individuo y la /presión social, haya co 
rrespondido á ^gta mayor intervención, 
muy escasa dr ^de luego en los actos sim
ples de prod ,acción individua!, y tanto 
mayor cuar^fo más se complica el acto 
productivo^^ ¡euando más va necesitando 
elindivid ^̂  ̂ ptra fecun^ai  ̂ su esfuerzo

de la intervención de otros factores aje< 
nos á él, y cuyo complejo conjunto cons
tituye el medio jurídico y económico en 
que la producción se desenvuelve. 

Aplicando estos conceptos á la produc
ción territorial, 80 ve que en ella Inter ̂ 
vienen tres entidades económicas, distin* 
tas siempre, aunque muchas veces estén 
superpuestas ó confundidas; la que re
presenta el dominio do la tierra con sus 
mejoras; la que representa el dominio 
del capital de explotación, y la que sin 
dominio alguno representa la inteligen
cia que dirige y coordina esos factores 
al fin productivo.

Del producto líquido obtenido, una 
parte, la que se llama rentan remunera 
la intervención de la tierra; otra, la que 
se llama interés del capital que se puso 
en circulación, remunera la intervención 
de éste, y el remanente constituye el óe- 
neficio de la entidad directiva.

Imposible sería, sin embargo, el juego 
armónico de esos elementos sin la pre 
sión del medio social, y de ahí el que 
cada uno de ellos deba rendir al Eitado, 
en concepto de impuesto, una alícuota 
de su participación; pero como la tierra y  
el capital en vez de ser propiedad directa 
é inmediata de la sociedad, son objeto de) 
apropiación individual, hecho social qu©) 
no hay para qué discutir, pero que sería 
imposible sin la existencia del medio |u  
rídico que la misma sociedad, medianto 
el Estado, mantiene, es de perfecta equl 
dad que el capital y la tierra dén al Ê  
tado, en concepto de impuesto, á más do 
la alícuota general deque ya se ha he
cho mención, y que con la que corres 
pondo á la entidad directiva represeniu 
la intervención íntegra de la presión so - 
cial en el acto productivo la particular y  
especialísimt de éita al hacer posibloi 
que sea materia de apropiación el capí 
tal y la tierra*

En definitiva, la alícuota tributaria 
de la renta y del interés del capital cirou 
lante debe ser siempre mayor, como 
compuesta de dos sumandos, que Ix del 
beneficio del cultivo, integrada sólo por 
uno de ellos.

Luego cuanto mayor cantidad relativ/ti 
represente en la riqueza imponible de ht 
tierra el beneficio del cultivo, frente á l  ̂
renta y al interés del capital circulante, 
menor será la alícuota tributaria total; 
con lo que se favorece con el impuesto Iit 
intervención de la entidad directora, io-* 
tervenoión tanto más conveniente para el 
interés social, cuanto más intensa y actn 
va, ya que el conjunto de esas interven
ciones representa en la economía de 1̂  
Nación energías sociales tde actualidad, 
susceptibles de aumento indefinido, fren
te á valores históricos relativamente in-t 
variables ó que sólo aumentan medianía 
incorporaciones progresiva» de aquellaa 
energías.

Pero no siemsore la renta o» represen
tación escueta de las fuerzas naturales; á
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^^emñ estas teoorporaeioiies da enorgíat 
ípretéritíiSi Iraducea en aumentos de 
:mn.tn debidos á Isg mejoraíB de aaráetar 
pür¿¿s;^B0nt6 ó temporal, m n q\w 00 enri- 
eiiiecie U tierra, y eomo Umblén. la con* 
'••vQBienéisü síjclai oatá del lado de e$m me- 
joras, qua iso son otra cosa q-ue bene-fl’ 

remanir! tes tlal cultivo, ahorrados é 
3isíc-C'r|ioraáos i  ls¿. tierra, so con^nmidcs, 
í̂3i:yría poco prudente qm  el fisco dejara 
f/í¿i8r tfnt/’i SE rigor sobre Jas reatas de es* 
‘¿ías tií^rrés mejorad Si 3 siquiera no las 
ykm"¡e anta benevolencia 0( n qm  ̂debe 
U& iñr á la prodrceión actual. í

superñoiei y riquezas totales. Menester 
es, pues, liuütir la iiinovacioii á los tér
minos munic:'pi!es en qvo éí Avance 
Oatastmi, y aun SM- rá coin-eoieate en és- 
to&, para preceder íou toda prudenala, 
una revidón da los tipon evaloatorioai que 
permita, por una patrie, corregir defiden- 
dgs irremediabíes en tada obra niievá 
y cr/mp!ejísima ademán, y por otra parte 
dé ÍBtorveBcióii á Jos mteresea que con la 
reforma püdiariiB rei'üU^r lastimado?.

No m  direfJsLmenti'í este proyecto con
tra ios liamsdos btifaadiog!, sino contra 
el m tl sprovachEr¿sÍ0Eto ua la, tierra, ttn

Para Jar forma práctica ec el tributo á | to en las grandes como en las pequeñas
■7 etos principios, se propor en tipos de 
|,jaw¿men módicos para los beneñoios 
r  eí tsoiiiro, y otro^ baatante más altos 
fv'̂ xra Jas rentas, Kcbrentendieudo siempre 
c m bebí do :̂n éstas ei intorós del espita! 
í t expíotscíón ó circulante. Y 8uo en las 
len-tas, se diversifica ©1 tipo, e@íabl6eien< 
¿o íino máximo para las correspondían • 

tacir’eiio.a ini^uitos ó siiBp^emente ro- 
íuiiado¿; otro intermedio para de ¡es 
't-rrenos cultivadoa y pJa'atgd-» dyárba- 
b..v, ó arbustos, y otro mínimo para !^s 
ti37,Tas de riego arrificial permamníO, 

GoMbináBdosa en cada caso 0 I tipo de 
gci^vBmen de Jas rentg^s con eldsl bsnefi- 
c  ̂ ci i cultivo, resultarán tipos de grava- 
Mi p er^mplejcs, tinto más altos cuanto 
€ a tiqueza imponible tenga la renta 
3 predominio en ía cuantía íotál, y 
€11 Igualdad de esta poporefón, tanto m is 
^ctm todavía, cuanto eité la tierra menoá 
sicjorada.

Por lo demás, los tipos de gravsméa
SC1 propinen-lií'B lido calculado a da 

UJüda que la ex^oeíáú total ^obra ia rí 
íústica no exoáúu 6 exceda moy 

p co doí la qae hoy, sin eia divarsífiea- 
€. '.j de íip 'í-s, S3  ioapo'üs; par-ii edo sa han 
ti -ido oii cuenm las eitadíalicas oñdales 
y c c s ü J.C s d- ¿, On u. e tro.

r-'Arr, "'abría que extender también 
©' a-stc'ira piO^puísto á la Con tribu oióa 
se f m la riqiegí^ pecuaria; p- ro como esto 
li. rompliaí4.ría ge preñara per
aht'T3, í-'n grj .̂cia á m seríciüez, dejar á 
üA ta riqutza ñu '^ctiialúpo de grava^t^en, 
Cíoostanío ©lí î íiB '̂o neotas eooBÓixii' 
C( s, y en. plero rigor el ^rti-jíulo 40 de Ja 
ley de 23 de Marzo do 1906, que dispone 
SO convierta su co.ntribución eis un recsr* 
gí - sobre la r úsitcis. Q ioda’ para ulterio- 
5t í3 defo^FrclloB del sístemt y-para l&g 
r('.-*-iiuc íJ’osses del mismo que ía expe- 
r?-noia aconseje, f l  éescn?v. ldf?3iiento 
Ijb'no d.̂  este agpseio d&l tributo en lo 
T  fereiíte á la riqueza pecuaria.

íiüpcsibis será, por otra parte, la ^.pli'
Cí eión tribaUria del principio que des- 
6} voeWe, á ios pueblos en que todavía 
Ti:jeíik.i5 aoDillarí-m'eníoífe, pues, por lo 
groeral, ro  distiaguen los tipo» evsJua- 
tro s  de éstos entre vm tm  y beneñdoB, 
m  ©K? rigor nubsbden ya tales üpes dcs- 

■ puéái d© Iss modiñoaciones qua ©i dearro- ¡ 
lo natural deiimpuesto ha llevado á las

fiseap; pero ii se observa qo© ©a sigunas 
de nnestras regicnep, las más fá' tiles 
precisamente, es la exceaiva exlenslói úe 
das fincas esusa prinaipal o úüim de bu 
ifia! aproveds.amfento, y-qae en otras re 
giones este aproveohamianto ioadeouado 
ÚúúTOQe como e^usa, quizás única tam* 
biéí?, la subiivisión excesiva de la pro 
piedad, f  que m  nao ? otro emo es ea- 
raetefstsca oomüa áí¿l aproveoba 
miento ©I predominio .^-bserbonte d© la 
renta en L«í c-stcnclBra do I» riqueza iai- 
ponible, basta ©1 puBÍo úq imposibiHtal
la disgregación do entidades eoonó 
micae propiol^srio y eclo.oo, habrá da re 
cooQcarse qu© este proyecto tiande á co 
rregir con indudabla eficacia, y p.or ienía 
más segura, ©1 régimen de nuestra pro- 
^edaú  territoiiaí, herencia da nu?siris 
guerras de reoonquisía y do la revolución 
económica del pasado siglo.

No se jbzga prudente, como s© ha di
cho, extender la reforma á les términoj 
municipales en qa©- no riga tcdavía ei 
A vanee Ofctactríil, pero no h?̂ y razón a! 
gana que m  oponga á la unificación dei 
tipo de gravamen en las dos soeoiones 
en que hasta &hora se aprupaban, á los 
efectos de la Goníribucíéa t6.rriíoriaf, los 
pueblos en que son base da ésta ios ami
llara os iei't'S.

No hay mptivo, en efecto, para que una 
misma riqueza, computada para basa dei 
impuesto por procedim^entcs idénticos,

|. tribute, según que se ír^da dé unos ó da 
otros pueblos, por aífcucta distiats, cua 
lesquiera que fueran las razones, dignas 
siempre de regpsto, eii que se fuad^^ia 
esta díatlBcdón, de c^rá^ter purimente 
circiiri^taBciíil, y á la cual, por ©l tiempo 
transcurrido desle la  iostguraclóri del 
SM-tema, ulosnza íBdudfeblem'>nte la pres 
cripcién ea cuanto suponga obbgadcnas 
para cori determinados c( n tribuyen íes.
■ ■ Pide, pues, el Gobierno, la necesaria 
autorización, pnr^ que sea uoo solo el 
tipo de gravamen en cada una de las 
riquezas rústica y urbana, aunq^je .siem
pre m afor en éata que en aquélla, y apli 
cables á todo® los términos municipales 
del Eeino no sujetos al régimen que S9 
propone para les qua tien?'n. aprob.idos 
los Avaasv s catastrales de la riqueza rúi- 
fica, ni al que est^.blase la ley- de 29 de

Úacéta He Madrid .NSm, 299

en Vigor Ies de la riqueza urbansi., des* 
apareciendo Iss dos secciones©n-que'has* 
t t  ahora ne agrup^^n. Dichos tlposse calcu» 

de sioüo qt^a r.'gpoctlva exííCdon 
tomi, imMc^ o m  bani, se© la ¿si^ms, ó la 

sup'Sre Bélo en Ie ointidadnea^sariapara 
que les tipos de gor/aincia, representan
do tantos por ek nto ia  la riquessa impo- 

Eiblejí^-eaii BÚmercs ©Btercs, eon aproxi- 
ri???:eión, á lo sumo, de media uniáfifi. 

Tiene, pues, el Gobierno, e! honor de 
someter á Iss deübsrs,dones dei Parla- 
meiitü ei s^guie.ote

PROVECTO DE LEY

Art. 1.® La cuota para d  Tesoro, pro* 
cadente de la contribución sobre ia r i 
queza msücs, que fiof, según ía ley de 
29 de Diciembre de 1910, se calcula para 
las provincias ó términos municipales en 
que ©«tán aprobados ios trabajos del 
Avance oatastrd, sagún ei tipo dei g ra 
vamen del 14 por 100 sobra dicha rique- 
zf, ne calculará según ios divensoa tipos 
de gravamen qu6 á coatínuaolón se. ex- 
preesr:

Ei 17 por 100 sobre la renta Eum^da 
iiiteró.s de loe gastoíi ao’aáies del cultivo 
para los terrenos Incultos, teagan ó no ' 
arbolado, y para los cultivados en seca.no 
que no teagan plaotaoiones áe árboles ni 
arbustos.

El 15,5 por 100 sobre ici misir^ros con 
ceptoB tributarios para los terrenos de 
secano plantados d© árboles ó da jar- 
buatq».

Ei 14 por 100, en la miaiha forma da 
aplicaeiójci, para los terrenos que disfru* 
íe?i, de regadío oenstante, ya con agua da 
pie,-ya c-n sgaas ÉsrtifidaimeBte ele
vadas.

El 8 par 100 p^ra ©i bcnefiído del cul
tivo, co’iisideiado indepanüisniemeBt© da 
la renta y del iníBréo de los gastos anua» 
les como sum,&ndo áe la riqaeza impbni- 
bie, y cualqiiiera que saa la edaso de te
rreno ó de ©xploíaoión agríioia ó fo
restal.

Art. 2.°' El tipo áe gráivamen para ía 
riqueza, peouaña, que seguirá eompután- 
dos© como un recargo de la rústica, strá 
en to los ios qiso¿% tan So para eV ganado 
d© labor como pisra el ' de renta, del 
14 por 100 de dicha riquszi, •

A rt S Á  loa efectos de ¡m arfctcuioa 
anteiiorfs dispondrá per ©i Mmisíerio 
de H^^aienda qa© en Iob trabajos del 
Avance c&tí^sííal se degoompongan todos 
loá tipos evaluatorloa en tres sumandos 
co'rrespontlieníep, .respectivamente: á ia 
renta de la ikrrei y de b u s  mf joras per* 
m'ancsr tes 6 temporales, aumeiitada en el, 
interés de Icb gaatos anuales del cuUivo-; 
al beneficio prop o dal que cultiva i& tie
rra, ya iáí-aei proptetsric?, ya ®6tn los co
lonos, aparceros, etc., ©te.; ai recargo por 
los ber; efií ios pr-- píos de la g«nadería, ya 
sea'de labor, | a  de renm, sef .̂ún dispone 
el artí mió 40 de la ley do 23 de MarzQ

Diciembre da 1910, para ios que tienen  ̂ de 1906.
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Asi í̂cásmcí f̂ .8 oslmiliráss. ooi?. arreglo á 
la cuiolía de estos sumandos f  é© los ti
pos íi0 gravamen qiis se establecen en los 
artículos j  2.”, un tipo de gravamoa 
complejo p:»ra ciada tipo evaliiatorio, J 
los oD€ñ-3Í6iit-8i acitméíiooi que se jú^- 
guen B.6cesarÍos para faciiiltr Íííis opera- 
cionef  ̂que iesn cDBseüuencfa de la apii- 
cscióri de Bita 1©|%

Art. 4.® S aaiito rM al Gobierno p irá  
proceder á la revisión tíe los tipos eva- 
luatoriüs en_ las províncms j  términos 
municipales en que rij© e! A v ah a©  catas
tral, y, para dictar t e  regla® necesarias 
para esta revisión, simpliñcando ©i pro
cedimiento tóonfeo qno se eoniigna en e! 
arífcnlo 19 d© la leg de 23 de M ito  de 
1906. Ei plazo á© ravisión á q m  reñe- 
re ©1 artícalo 23 de la referida l.ej, comen
zará á contiFse deida la facha de esta 
revlfíiéii extraoráiiaanaí da la cual ge po* 
drá prescindir en donde el Gobierno no 
la c rea in dispensa b le ,.

A rt 5.® Se autoriza asimismo ai Go
bierno para uniñoar ios tipos de grava
men, tanto para la riquezh rústica como 
pam la úrbaiaa, én ios pueblos en que no 
rigen 'tddtvTa Iq'g Aviiices catrastaies, 
caiculáade^e, tanto ei da rústica como el 
de urbaog, de manera qu© la exacción to
tal por cadá uno d© astoi conceptos góio 
exceda de lu qua se Impone actualmente 
en la csntidtd necesaria pb?-!!, que ios ti  ̂
pos de gravamen, ej^presíidos en tantos 
por ciento d© la riqueza imponible, iean 
números enteros ó con la fracción adiolo* 
na! demedia unidad.

^RANSITOBIO

Las áisposidione^í da estaiey que s© r©'- 
Aeren á términoss munieipaltís en que 
rige el Avance catastral, no tendrán apíir 
oacion basta al ejarcicio eoonóíuico sL 
guienta á squei en que s© Eprueben defí- 
nitivarnBoí:! losi tipos eFaluatorics, reoti- 
fioíidoa mgúñ el arrículo 4.®, cuando esta 
rectíñeadón sea acordada por el Gobiar- 
no; en loi demás^OESos comenzará á regir 
en el ejercido aconómioo de 1915.,

Por el Minfeterio de Htcienda se/lista» 
r in  las dísposieioue^ c;;onvem©ntes para 
el cuaípqmiento d a  le j .

Madrid, 23 de Octubre de 19í3.==El Mi
nistro de Hacienda, Félix Suárez Inclán^

SEA L DECEETO
De acuerdo ■ con el OoMtjo de Minis

tros,
Vengo ©b autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presenta á las Cortes un 
proyécto de rttorm a de la vigente ley del 
Timbre del Eatado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mñ novecientos trcca.

AM^ONSO.
B1 Ministro de Hacienda, 

Félix Simrez Inclán.

, Á LAS CORTES

Todas Im leyes d e l  impuesto de Tim
bre dictidas á  partir de l a  de 31. d e  Di> 
cienibr© de Í88Í, representim un notable 
avance sobre Itü q^ie respectivamente les 
pracadleroñg aun considarada^ en ©1 sólo 
^.ipecto de su váíor doofrinal; pues eM evl- 
dent© en ellas ©Untente, más firme eada 
vez, de proceder ,en obadieneia á princi
pios f  regias da sana crítica, hasta dente 
rrar para siempre los dictados arbitra- 
rioi que en otro tiempo prevalecieron.

■La misión ñseil ha sido atendida, por 
otra parte, con interéi creciente, en las 
reformis introducidas, y los ingresos del 
impuesto, si bien tuvieron escaso incre
mento, por dlstiatis causas, ©n ©i período 
d© 1881 i  1896, han progresado desde en» 
tonoBs tan ©xíraordinariament© que la 
recaudación actual ss eleva en m is de 40 
miiioiiea á t  pe^etás anuales, ó sea en 
otro lanío, aproximadamente, sobre el 
promeilio da dicho período.

Faro ni en uno ni en otro sentido se ha 
llügMo i i  'Agrado d© perlección relativa 
que sería preciso para qua el impuesto 
no fuese afectado] eiiio por las mudanzas 
drcunstaumaks de los hechos á que se 
aplica. Lejos de eso, ni los tipos del tribu
to están todavía ajustados á las necesida
des fiscales en relación exacta con la im- 
portanoia, genérica ó fespa'oífléá, d© los 
conceiptos de impodcióa, ni siquiera la 
daterisiinadón de estos conceptos está he* 
cha h&ita ei presente con la precisión y 
la amplitud qua son de desear. En lo que 
m  rfjfiare á  la congtrueción científioa, 
subsisten todavía errores, de plan, de 
proporciones f  hm t^  de torma litéraria, 
á cuyt corrección es praeiio tehdér cons- 
tanteménte.

Paro, persuadido él Ministro que sus* 
cribe de que ho Béría conveniente, pov 
no i&T prácticos abordar de una vez íodoís 

 ̂ los problemas que se cfréoen á la labor 
¡‘ legislativa en tan vasta materia, ha creído 

deber llm iíir m  atencióo por e! momen
to á aquellas reformás de la Ley, que son, 
á su j aicio, ó m is psróntóríts ó m í s iá  ̂
cílmente rmlIÉábiés.'

'Ei. iáterói del Estiido y de los párlicu- 
lares' roquieró, por de pronto, disminuir 
ei número de les actuales efectos timbra* 
dos, que pasan de 550, y pueden fácil
mente reducirse á menos de. la mitad. 
Preciso es f¿simismo reconocer que el 
coBcepth en qu© tributan actualoaent© 
por Timbre Ies pagarés á  la orden y 
cierta clase de chequee no es el que co
rresponde á la verdadera naturaleza de 
estos documentes. Loi efeotos d© comer
cio en general, alguisas escriturai púbíi» 
cas y .varios doduMentoi privados vie
nen también aujétos al impuesto con ti- 
p,6i que no íei corresponden, ni aislada 
ni comparativameníe considérados, cuan
do no exente^ déi tributo sih m á n  oón- 
clüyéhta. En cúahtó al timbre qu© grava 
la transmisión de los valores mobilia

rios, el tipo 1.0 responde á la importan
cia á© ente concapto de tributamóis, por 
lo qua ya anteriormant i lis sIdD pro* 
puesta á Im Cortes su mces^: reforma.
Alguiioa otros puntcssí, so.n si^ afectar di
rectamente a! rendimiento del impuesto, 
solicitan una deolaradóa legal, 5 por 
dificultades que se ofrecen e.u la in ter’ 
prelaoióa, ó por deficiencias que presen
tan para el ñu estadístico, 5 por conv© 
nieBcia para la más fácil isivestlgsícioiá 
del impuesto.

Y á fin de dar satisfacción á estas ne 
OBiidadcs, el Minislro que suscribe, da 
acuerdo con el Consejo de Ministroi f  
autorizado por S, M., tiene la honra 
someter á la delibaración de lás Cortes 
ei siguiente

PROYSGTO DE LEY

Artículo único. Se introducirán en la 
ley vigente dcl Timbre de 1.® de Enero 
de 1906, reformada por I& primera de Its 
dispósícibnes especiales de ia ley de Pre 
supuestos de 29 de Diciembre da 19iO>> 
las modifleaoionas siguientes:

Primera. Se adicionárá al áríículo 
el siguiente párrafo:

»Los documento» y escritos que vieneB 
Bométidos al timbre por pliegos, queda 
rán sujetos al mismo impuesto por ho
jas cuando se emplee para su extensión 
la escritura mecánica.»

Segunda. En la relación da efectos 
timbrado® que contiene el artículo 12 m  
harán las modificaciones siguientes:

Fapd iimhmdo común.
Desaparecerán las actualsi ctees 2.̂ ^

6.  ̂y 8.®̂, corrióndcsa los números de ia i 
que quedan subsistente®.

Pólims y áemds documentos de BoUa.
Quedarán reducidos á los siguientes:
Póliz&s para operaciones ai contada 

tervenidas por Agentes mecliadorasi. 
t e  acíualei 19 clases se suprimirán íü
l.^  2.^ 8. ,̂ 4.% 5.% 7.% 11 y 13, corrléndo»^  ̂
se la numeración de Im  que iubsi^ton.

Vendís para las minmm  operacic,,0 e0. 
No 83 introducirá variación,

Pólizas para operaciones á plazo. So 
reducirán á una sola póliza las dos ac
tuales, y se suprimirán las tjiases 4.® y 6.% 
corriéndose la num er^lón.

Pólizas resguardos para Agentes me* 
diadores. Sa reducirán á una sola las cua
tro aotuiles.

Pólizas para operaciones á dlfereneiaí;^. 
Serán suprimidas.

Pólizas para operaciones dobles. Se r??» 
formarán estableciéndose las cuatro pó
lizas que determina el arlíoiilo 22 de ©sto 
proyecto, unas con la misma escala qus  ̂
las de operaciones á plazo, y otras con los 
tipos relucidos á ia mitad.

Pólizas para extinción ó reducción d© 
otra$ áe operaciones á plazo. No seráiií 
modificadas.

Documentos da operación al contiílo . 
entre particulares 5 con la rntervenció^.
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i  que S0 refiere el artículo 25. Existirán
las Mism&s clases que para las polizis fie 
operaciones al contado entre Agentes.

Tendía de las mismas operaciones. Se
rán de cuatro eliges, como los fie opera- 
eiones intervenidas por Agentes.

Documentos fie operaciones i  pliio.^ 
Serán de las mismas clises que en las 
iíiterfenldas por Agenfea.

Notas de n©gocitoi6.a d® valoras enfio- 
BtMe?. Sa roduairln i  una so!a, común i  
lafioi los Aiontis moiiafiorei,

Notift fi# interveaciin fie opertciones 
filtra Agentis miciiafioras., Nô  se mofilft - 
e ifitt.

Se suprimirán loa demás aféalos para 
csf»acioiis» fiO: Bolsa y similares, p-ro 
ciuedando autorizafio el Ministro de Ha 
Giemfifi. p a »  reilaMeoer ouilquiera i e  
gIIos que estime oonvaafeate, dentro fie 
Jo iifipuesto por los artículos 2"! i  25.

i f  caifiite  ̂ f  péUms fiam préstamo 
mm gmarntim*

Si ftcomofiarán i  la reforma introduei- 
fii en el articulo li8.

Fmgmés é  lo orJgti.
Se.ioomoiarán i  !a escala fiel papel

timbrafio^ oomtii,

Pmffmés á i iíin if  fiiioittoriísaJot.
BmSm suprimifios estos etestoi, leinte* 

grin ioae con timbras múvllas los fioou- 
»«nfos respectivoi.

df imquMm&to!
Sô  sufrim lrán Iss olties 2.*, é,% 5. ,̂ S.*, 

8 f  1.0, corrMnfioi. 0  la numericién d t 
1 is aomproitdifias en el artículo 204.

Má«f Jst.
Mil, los ©quivaiemtes. al papel timbrado 

común, en los correspondientes á la esca
de opiracioBei^ é& Bolsa al contado,, f  

f m los destinados á efeotoi' de oomercioj 
m  harán las mismas reforniis que en las 
f -letlts ele los resieotivos efectos timbra- 
io i. B» creará^ un timbre especial de 0,25 
pasetas para acciones j  obligaciones.

Ffiif @í ée pm§os ol Eéimáo.
Desapareeerin l&i clases 2,* f  5 *, co" 

rrlénfiose la numeración de las demás.
En to io i ios artículos en que se deter• 

raias el impuestci citando por su número 
|.i dase de papel 6 timbre eorrespondien- 
f% sa hará la reforma relativa á la varia 
etón introducida en dichos números.

Iios documentos que tienen señalado 
timbre fijo tributarán en los casos d© su* 
presión de la respectiva clase de papel é 
timbres, mediante el empleo fie los fie 
cilase inferior, á ios que se afiicionarán 
los timbres móviles fiel mismo grupo co
rrespondientes á la diferencia.

Tercera. En la escala fiel articulo 11 
d i  la Ley, los grafios correspondientés i  
las actuales clases fie papel timbrado 2.*, 
i  * f  B,% de 75, 7 f  4 pesetas, quedarán 
pcorporadop i  los grupos respectiva

mente superiores en preoio fie la misma 
escala, 6 sea á loi 100,10 y 5,

C iarii. Lm regla 8;'' fiel artículo 20 
pastri á figurar en. la letra JS de la re
gla i  ®, quedando sometidas, por lo tan
to, al timbre de una peseta las escrituras 
á  que se refiere, coméndose al lugar in 
mediato las letras subsigiiientes de dicha’ 
regla. 9.®

Quinta. Se suprimtrl la regla 5.® del 
artículo 20, y m  su lugar, las actas de 
protesto de los efectos de comercio de 
m aatía supirior á 2.500 pcieías queda
rán comprendidas ©n la regla 4.®, y las 
de ouintía inferior, en la regla 6.® fiel 
mismo artículo, como adiciones fie lo 
que ambas reglas determinai!.

Sexta. La letra A d@, la regla 10 del 
artículo 20 se adicionará como sigue: 
«Se considera siempre p irle iníerssada, 
con obligación de satkféioer 8Í impuesto 
correspondiente á la primera copia que 
ha de ser presentada á la oficina del im 

puesto de Derechos reales, el adjudicata
rio de todo contiato de suministros ó 
servicios públicos».

Séptima. El artículo 22 se redactará 
como sigue:

«Lis pólizas fie contratacién al contado 
y á plazos sobre efectos públicos, valores 
industrislei ó mercantlies j  mercade
rías, los vendís en las operaciones al con
tado, las notas ele intervención fie opera
ciones entre agentas mediadores y ¡as fie 
negociación de valores ©ndosables, so 
expedirán inexcusablemente en los efec
tos timbrados que con este objeto expen
da el Estado.

»E1 timbre que deberán llevar dichos 
documentos es @1 que á continuación se 
determina.

i^Las pólizas fie contratación al conta
do, el que corresponda al valor efectivo 
de la operación, con arreglo á la siguien
te escala:

T IM B R E

CLASE
P R E C I O

Pesetas.

Hasta 1.000 pasetas. 11.® 0,10
Desde 1.00001 á 2.500 ídem .............................................. 10.® 0,25
Desde 2,500,01 á 5.000 ídem........................... ................ . 9.® 0,50
Desde 5.000,01 á 10.000 ídeir.............. .............................. 8.® 1 0 0
Desde 10.000,01 á 20.000 ídem.............................................. 7.® 2,00
Desde 20.000 01 á 30.000 ídem ...................................... e!® 3,00
Desde 80.000 01 á 50.000 ídem ,........................... ............... 5.® 5,00
Desde 50.000,01 á 100000 ídem.. ........... .............................. 4.® 10 00
Desde 100.000 01 á 250.000 ídem .............................................. 3.® 25 00
Desde 250.000,01 á 500.000 ídem.............................................. 2.® 50,00
Desde 500.000,01 á 1.000.000 ídem........... ................ .................. 1.® 100,00

»En las operaciones que excedan de un 
millón fie pesetas se adherirán á la póli
za decíase primera, inutilizindolos como 
previene el artículo 9.“, ios timbres m ó
viles correspondientes á la cantidad que 
represente el exceso á razón de una pese- 
peseta por cada 10.000 pesetas.

s-Los vendía en las operaciones al con
tado, serán fie cuatro clases: da 10 cénti
mos de peseta para las operaciones cuya 
cuantía efectiva no exceda de 20,000 pese

tas; de 25 céntimos para las de 20.000,01 á 
50.000; fie 50 céntimos para las de 50.000,01 
á 100.000 y de una peseta para los que ex - 
cedan de 100 000 pesetas.

»En las pólizas de operaciones á plazo, 
lo mismo la que ae entregue al comprador 
que la destinada al vendedor, servirá de 
base el valor efectivo de la operación con 
arreglo á la siguiente escala para cada 
cada póliza:

Hasta 5.000 pesetas.
Dasie 5.000,01 á 12JOO pesitas 
Desde 12J00.01 á 25.000 ídein.. 
Desde 25.000.01 á 50.000 Idem.. 
Desde 50.000,01 á 100.000 Idem. • 
Desde 100.000,01 á 150.000 Idem .. 
Desde 150.000,01 i  250.000 ídem .. 
Desde 250.000.01 i  500.000ídem..^ 
Desde 606.000,01 á 1.250.000 Idem... 
Diidie 1.250.000,01 en adelante.* ...•

CLASE

T IM B E E

P R E C I O

Pesetas.

0,10
0,21 
0,50 ' 
1,00 
2,00 
8,00 

■ 5,00 
10,00 

. 25,00- 
10,00
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*Lm  pollzig oa las oparaaionii lltm a- 
das ioMes, ierán i a i  diídrantei, ana para 
el eom pador y oim para ©1 yeadiiors lo 
mismo oaanio s© tmte d© dos opar&oic- 
aes á plazo fa s  de una al eonteá© y otra 
á plazO; d^prestmici eida péllza^ la doble 
opefaeióa realizada por o a ii  oo^alraísEte. 
En el primero de ambos oasos/ol timbra 
de ©ad«>pél,iza .será ©1 fijado para tas op© • 
raciones á plazo. En ̂ el segando caso m  
reducirá i  la mitad, aiampsc© qa© la óp©' 
ración al contado baya sattsfeelici el im* 
puesto mediante' la póliza j  ¥andí co- 
rraspondientai. ;

»Ets péllzis qn0 los Agentes madiado- 
r̂es en las operaciones á plazo deban re 

olbir d©’iii8 comitentes, cuando caálsn loi 
;nombrfí« de éstos, y las que- se entreg-nea 
resíprccament©, llewarin timbre de 10 
céntimos depeieta, dabiOTilci consignar-' 
sa en ellas iu  espacial dettiao y ©i nfima- 
ro de orden de emliién de- la re ip ic tif a 
póliza principal.

»Las pólizas p ira  ©xtingutr ó reducir 
otrai -de á plazo m-edlante compefiiaolón., 
lo mismo Jas- de compra que la s  i©, ven
te; lis  notas de interrenclónie-operacio
nes ©ntr© Agentes midlado,res colegiadoi, 
f  las i© negociamón de valores endosa- 
bles llevarán timbre de 2i cinllmos de 
peseta.

-«Iits -entreg^as d-e vilores que se hagan 
por coniecuenaia de opera-oiones á plazo, 
se considerarán, á los fines de esta .Ley, 
como operaciones al contado, siéndoles 
aplicables la escala y lo demás dispuesto 
sobre las mismas.

»Eío S8 podrán com prender en  n inguno  
de lo s  docum entos que q u ed in  determ i
nados efectos de clases distintas.

lEl Ministro de Hacienda determinará 
las condiciones de forma de los docu
mentes expresados.»

Octava, El - artículo 23 se'unirá como 
último párrafo al 22; el artículo 24 pasará 
á ser 23, y con el número 24 ae interca
lará el artículo siguiente:

«El Ministro de Hacienda podrá con
certar por un íauílo alzado, con la Junta 
Sindical del Ooleglo de Agentes de la 
Bolsa de Comercio de Madrid, el pago del 
impuesto correspondiente á las operacio
nes en ¡que intervengan dichos Agentet.

»El concierto se celebrará por años na* 
tárales, podiendo ser denunciado por 
ambas partes con un mes de anticipación 
á lo menos, y quedando rescindido por 
falta de pago del ímpueito en los plazos 
que se fijen. El tipo del concierto no po
drá ser inferior al importe del promedio 
de te recaudación de los tres años' úl
timos.

» Celebra do el concierto, la Fábrica Nt- 
oional de te Moneda y Timbre, según las 
órdenes que le transmita ei Centro direc
tivo, á petición de te Junta sindical con
certada, entregará á la misma, con las 
formalidades y garantías que al efecto se 
eetiblezcan, los documentos que hayan 
de lervir {para las operaciones compren*

diáas ea ©I conelerte, i  los efectoi de que 
trata el últimci p irra fj éel srliciilo 22,.»

Movena. Ea el primer pifR&to del ar
ticulo 31 l i  escala sará i i  efgaieaíe:

«Da 10 céatliaoB da peieti -cuíbcíci Im 
cuaaiía llegui á § pesetis f  no exceda 
de 50% de 21 céntimos de pésate desie 
500,01 á 2.000; do 50 céntimo de pesitt á© 
2̂ 000,01 á 5^000, f  d© 1 passta desde pese
tas 5.0í)0,0l en glekmi'*.*
. Détí.íMia. Da fefeCÉ,*:!!. imi :í*.i:*íc4íao .57 

0 :bl̂ ato úQ la misma .moaitleseióa qu© im 
^ds,l3l. -

Üttdéeimi. E n la mmlu  del artícuio i4, 
los g.rai©:S o^rrespoodiaales á las aotaa* 
.les olasei da papal 2.® y 6.®, de 75 y 7 pe* 
setas, q u e ia rin  in§o.rporaáoi á los gru
pos respeclifamento superiorei en pre
cio, ó «aa á los de 100 y 10 pesstes.

Duodécima. En la esctla dsl arlfsu* 
.lo 70 le .rifandirln lo.s dos últimos gra
dos, deitparacieado el de 75 pesetai y 
fórmiiiiose un .nuevo grado, iomo ligue.:

«De 7.100.,01 pesetas ©a idelsnle, elaie 1 * 
,100 ;pe.setas».

Décimotercera. Sa comprenderán n 
el primer p im lb  ia l aríísulo 188, ha- 
oliados .0  la iorrespoaíiieníe referaiicimen 
©i 140, lOi ciiequei q m  no correspondan 
,á previa 'proflslón efecliva de fonies, 
preoisamenta en numerario, ó en que esta 
.circunsttnoia no conste m  ei documento, 
f  lo.i ©xpelidoi á ftvor d̂© d̂ stemai™ 
,nadm persona., cra-a8,ii á .favor de ba©» 
quero i  sociedad ielirmin.idos,

Dos p tgaréi á la ©rdan .es iuprim irán 
del mismo párrafo, y en pirr&to aparte 
del artículo 188 m  coQ^lgotrl lo aiguisn- 
te: «.Dos pagari.3 á la o.rden tribalarám 
con arreglo á M esrttia del ar'lículo 15 d® 
la liy, debleniiQ oxteaiarsa preaisamenta 
©n los elestoa ©speolilss que expenda el. 
Estado*.

Da escala del « t f  aulo 138 do la le,f se 
s^ustitaif á por la que sigue:

T I M . B B E

Hasta 100 pasetis. . . . . . . . .  - . . .  • . . . . . . . . . . .  ^ ....,......,.....
Desde 100,01 á 200 pesetai,..,. • . . . . . . . . , . . . . . . . . . . ,
Desde . :200,01 .i 350 í ie m . . . . . . . . . . . ______ _
,Desia 350,01 á 500 .ídeni
Daida 100,01 á 750 Üem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ,
Dasde 750,i l  á  1,250 íd em .. ................................. .
Desi© 1,250,01 á 2.000 ídem.
Dasde 2.000.01 á 8.500 ídem. _____ _
Desde 3.500,01 á 7.000íd em . ......... .........
Desde 7.000,01 á 17.500 ídem . ______ _______ ______ _
Desde 17,500,01 á  35.000 fdam',. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Desde 85.000,01 1 70.000 ídem .    ........... ......................

PRECIO
CLASE

Peaetp̂ ,

0,15
OM
0,50
075
IfiO
2,00
3.00
5.00 

10,00
25.00
50.00 

10001

El párrafo que sigue á la escala en el 
mismo articuló se sustituirá por el sí
guíente: «Guando la cuantía del efdcto 
exceda de 70.000 pesetas, se fijarán ade
más en el intima los timbres móviles co ■ 
rrespondientes á te diferencia ó exceso, á 
razón de una peseta por cada 750 pesetas 
6 fracción de ©Has. En los giros superio
res (á 2.000 pesetas podrá emplearse el 
efecto corréspoúdisnt© al grado inmedia 
lamente inferior de te escala, adidonan- 
dü timbre» móviles por el exceso de cmn- 
tía, á razón da una petefa por cada 750 
pesetas óiraecióu de ellas.'Los timbres 
ae inutillztrán ea todo 'Caso por el libra
dor, como S0 dispon© por"el artículo 97j&, 

Subsistirá el artículo 188 ea todo lo 
demiiS,'

Dédmociiaria. Ea ©i primee párrtfo 
del aitículo 158 se fijará ea claco pesetas 
la cuantía mÍEima de los recibos pircia- 
les i  que se refi'ore. '

En al piiiuer grado de It eeoila m  ele
vará 6l Impuesto á 25 có'alimos, creándo
se al efecto un timbre móvil de esta 
precio, _

Los grados correspondientes á los pre
dios de 4, 7 jr 75 peseta» quedarán retun

didos en los d© precio inmediatamente 
superior.

Ai último párrafo de este artículo so le 
adloionará te slguienle frase:' «salvo que 
el importe-de 1a suma d̂ ? todos ellot mié 
comprendido e i  u'a grado da la escala ai 
que horres ponda mayor timbre.»

Dédmoquinta. Sa adicionará a l áir* 
tíoulo 162 lo siguiente:

«Los 'ooBcleríos que sa celebren podrán 
ser retisadog ó rasoindidos en te do tiem
po por la Htdenda, sienito da abono ü  
l is  'entidades interasadai, as! para ira 
nmeVG'concierto, ooiuo, en defecto cía él, 
para el pago 'dei timbrado directo da los 
títulos que circulen, la cantidad que ten
gan satisfecha, y debiendo'©a el segundo 
ca'so diehis entidades señater los tímloa 
que desees quesean* Íimbradoíi élegauza.- 
do3 por timbre deatoo de te indi^íadi 
del modo quCdeterramAU los artículos 
167 y 168, y coa iiipicion, á lo que sd dis- 
pongít por el Mtnieíleík» da H'ioieofte.

»La iegalizacióa pur timbre y el tim- 
braro direoto é ponlíabresmovll-as ios
títulos y valores extranjero» se harán  
siempre sobre el documento iniiíao dea-» 
tiieadó dé sq matriz,»
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Dáciajosíxts. Ei artícKlo 165 m  redeo- 
iñrá. como aigae:

«Llevarán tirabre dobla dal qm, Qíieda 
fij«do Im  valoE-tótí de q m  traía este eapí* 
trac, m  duradóa exceda de diez
añcK, 6 Sí:a iadeñaida ó prorrogable.

afactarán .ai impueeto ya percibi
do las ¥ariaciOii68 que reduzcan á diez 
»ños ó menoa la duración de lo« va* 
lores.'?'

Dóoimcfiópíima. El artículo 166 se sus 
íituirá por el siguiente, que figurará con 
el jÉiúmwo i67:

«Les valores de que trata este capítu* 
!o, emitidos por Sociedades, Oorporacio* 
B0  ̂y demás entidades nacionales, debe
rán sor timbrados en la Fábrica Nacio
nal del Timbre, previa autorización de la 
Dirección General del ramo, pudiendo, 
sin embargo, la misma Dirección Gene
ral autorizar á las entidades que tengan 
su domicilio fuera de Madrid para que 
satisfagan el impuesto por la adhesión de 
loa correipondientes timbres móviles á 
iá matriz dé Ibá titulas, inutilizándolos 
como se previene en el artículo 9.*̂  Las 
Sociedadas interesadas podrán también 
soliciíar y obtener de la Dirección Gene* 
ral d d  Timbre ai pago dal impuesto en 
metáiifío, para toda la emisión de valorea 
da la íBÍsms ciase que haya sido acor
dada.

»En todos ios casos naendonados, la 
solicitad expresará Iñ cantidad, numera- 
eion f  valor nominal de los títulos, de
biendo ir acompañada de ios documentos 
relativos á la emisión, todo ello en la for^ 
ma y con los requisitos establecidos ó que 
se establezcan*»

Déolmoctavá. El artículo 167 pasará 
á ser el 166, con la siguiente redacción: 

tEi timbre correspondiente á ios valo
res Btcicnales de que trata este capítulo 
se devengará desde que queden autoriza
dos, en condicioEes de isr objeto de trans
misión o negociación da cualquier género 
é deide que su exisíanda se refleja ©n |a  
contabilidad de la empresa, y, en iodo 
©aso, antes d© ser separados de sus ma- 
tricoiá.

?^For la ©xisíenc.a de un solo título ©n
Im  indicadas cpndicioEes, se presume la 
d© todos los correspondientes á la emi
sión acordada.
‘ 5>E! timbre de los valores y títulos ex- 
tranjeroi d© que trata el artículo 162, se 
devengará deí^de que s© inicie cualquier 
cperaoíén ó n©<5ücificién relativ '̂a á ellos 
en España, y en general desde que pro
duzcan un efecto cualquiera^ revelador 
de su existencia jurídica.»

Dédmonovena. Con ©1 número 168 m  
Snoluirá ©1 siguiente artículo, quedando 
suprimido ©1 que figura con ei mismo 
número:

«El Ministro de Hacienda estableaerá 
la forma en que L?. Fábrica Nacional del 
Timbra, en el primero de loi casos á qus 
S9  refiero el articulo anterior, dejará con
signado en cada título el híoho de haí;)‘?r

quedado debidaoiaente timbrada la res
pectiva m atm .

»Eíb Im úmm áe pago en metálico y de 
timbrado por timbres móñias, la Delega- 
iúén de Hacienda, por orden del Centro 

i directivo y can l&s formalidades y del 
modo que ,m eaíabíezcan, intervendrá la 
itgaiizaoióa por timbra de las matrices 
j  de los títuloi principales para la justi* 
ñoación del pago del impuesto.

»No podrá ningún titulo de ios de ac
ción, obligación y demás de este capítulo 
ser cotizado en Bolsa ni circular, ni ser 
negociado, ni producir efecto legal algu
no sin que apirezoa en él la justificación 
oficial dei pago del timbre*

»Se exceptúan los títulos emitidos con 
anterioridad á la presente ley, parados 
que el Ministro de Hacienda dispondrá 
lo conveniente, en cuanto á la forma de 
su legalizición.»

Vigésima. En los artículos 169,170 y 
171 se ©levará ©1 tipo d© 1 por 1.000 al 
de 2 por 1.000. Sa sustituirá además la 
capitálízáeión dé 5 por 100, á que m  ré 
fiera el primero, por la capitalización al
4 por 100.

Vigésimoprimera. El artículo 173 que
dará redactado del modo siguiente:

«Loa títulos, extractos ó certificados de 
acciones, así como las obligaciones, oédu- 
Im, bonos y demás valores da esta claiQ 
que se emitan para entregar en sustitu
ción, respectivamente, de títulos, extractos 
ó certiñcados de acciones ó de obligacio- 
nen, cédulas, bonos y demás valores de 
esta clase que hayan sido inutilizados, 
llevarán únicamente el timbre de 10 cén
timo», ciase 9*“ Los que se emitan para 
sustituir á oíros por cualquiera causa que 
no Bm su inutilización material disfruta
rán también del mismo beneficio á con 
diclóa d© que sea la misma la aociedád
5 entidad emisora, sin haber variado en 
todo ni en parte su nombre, m  objeto 
social, lii el capital reprasaníado por di
chos documentos, de que la cuantía de 
éstos individualmente considerados, sea 
la misma que en loi primitivos, y de que 
los derechoi dei tenedor dei nuevo título 
y las respectivas obilgaciones de la ©nti- 
dad emisora no resulten modificados por 
las condiciones de la nueva emisión ©n 
parte alguna que no sea de mera forma. 
Sin embargo, disfrutarán d© este bene
ficio los títulos que se emitan para susti
tuir á otros ©a el caio de reduoDión del 
capital d© las sociedades á consecuencia 
de pérdidas sobrevanidai en el negocio 
que exploten y en la cuantía misma de 
eitas pérdidas,

»E1 meodonado beneficio habrá de ser 
en iodo caso otorgado por la Diraodón 
General del ramo, á instancia de la So* 
ciedad ó entidad emisora, mediante la 
presentación de ios documentos que al 
efecto se ie raciame??; j  Im  form.ilidades 
del nuevo timbrado se determinarán 
también por la Direeaión Gáíierai

íSerá también cond clón preclíia en

* lodo caso para otorgar el beneficio, que 
loB títulos suiíituídoi ©itén timbrados 
con arreglo en un todo á la ley vigente 
en la fecha de su emisión.»

Vigésimosegunda. Ai número 1.° del 
artículo 183 se adioionará ió siguiente:

«Las certificaciones de las actas en que 
se hagan constar ios acuerdos de emisión 
de acciones, obligaciones y demás valo
res análogos, y,en general, los documen
tos que deban presentarse para la ins
cripción de dichas emisiones en el Re - 
gistro mercantil, cuando no se haya 
otorgado al efecto escritura pública, es • 
tarán sujetas ai timbre gradual de la es
cala de! artículo 15.»

Yigésimoteroera. La escala del artícu * 
lo 186 será la misma que se propone 
para la excepción 2.  ̂ del 190 respecto 
de los recibos de cantidad.

Yígésimocuarta. Loa dos p r im e ro s  
grupos de la escala del artículo 187 se 
elevarán, respectivamente, á los precios 
de 0,15 y 0,30 pesetas, y los grupos de 
cuatro y siete pesetas quedarán compren
didos ©TI ios de cinco y 10 pesetas.

Vigésimoquinta. La escala del artícu
lo 189 será la misma que se propone 
para ios recibos de cantidad, como re> 
forma da la excepción 2.^ del artícu
lo 190.

Yígésimosexta* La escala establecida 
en la excepción 2,^ del artículo 190 se 
reformará como sigue: 10 céntimos de 
pe»ela cuando la cuantía del recibo lle
gue á cinco pesetas y no exceda de 500; 
de 25 céntimos de peseta, de 500,01 á 2.000; 
de 50 céntimos de peseta desde 24000,01 
á 5.000, y de una peseta desde 5.000,01 en 
adelante.

Yigésimoséptima. La escala del ar
tículo 204 se reformará suprimiendo los 
grados correspondientes ai impuesto de 
4, 7, 20, 30, 40 y 75 pesetas; incorporán
dose el primero al que tiene señalado el 
precio de cinco pesetas; el segundo al 
que lo tiene de 10 y el de 75 ai que lo 
tiene d© 100; y reformándose los grados 
actuales de 10 á 50 pesetas del modo s i
guiente: de 5.000,01 á 12.500 pesetas, 25 
pesetas; de 12.500,01 á 25,000 pesetas, 50 
pesetas.

Ylgésimoctava. En los artículos 206 
y 207, los grupos de las escalas que tie
nen señalado como impuesto siete y 75 
pesetas se incorporarán á los grados res 
pectivamente superiores en precio de las 
mismas encalas.

Yigésimonovena. Sa adicionará al ar
tículo 223 el siguiente párrafo:

«Enlas certificaciones, testimonios, r e 
laciones ó copias, expadidos por Autori
dades ó funcionarios públicos de todos ios 
órdenes, con referencia ó transcripción 
d© documentos sujetos en cualquier con
cepto al impuesto del Timbre, será obli
gatorio consignar que efectivamente lo 
han BÉÚ^Í^úxo f  en qué forma; la inob-, 
ser vancif de este precepto dará lugar á 
la imposición da una. mulla gubernativa..
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do 50 á 250 pesetas, sin perjíiioio dé la
responsabilidad ©slableoida en loa artíeu- 
lon 221 y 223 y i© las áemá^ q m  sean 
prooedeníes.»

Madrid, 23 de Octnbre de 1913,*-E1 Mi
nistro de Hacienda, Félix Suárez Inclán.
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E E A Ii DECEETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda, para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley rebajando ¡las tarifas del 
impuesto del azúcar.

Dado en Palacio á veintitréi de Oatu- 
br© de mil novecientos trece.

ALFONSO.
mi Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán,

Á LAS CORTES

El grandísimo desarrollo qua deide 
hace algunos años adquirió lá industria 
azucarera española, ha vanido á plantear 
un difícil problema de venta da prodüo- 
tos que en la actualidad desfavorable
mente afecta I  ios Manlidsbs capitales 
empleados en esta importante rama de la 
producción nacional.

No hay en nuestro país industria algu
na que en un período relativamente cor
to de catorce años, haya alcanzado tal 
pujanza productora, talperfeccionamien- 
t í  do producción, ni tal rendimiento 
para los ingresos del Tesoro. (Aunque la 
ley que organizó el impuesto, data de 
fines de 1899, no han podido normalizar
se la percapción de cuotas y la redacción 
de estadísticas hasta 1902; pero los datos 
de los últimos once años, demuestran 
cumplidamente íbs progresos á que antes 
se alude.

En 1902 las fábricas nacionales abaste
cieron completamente el consumo, a! qm  
destinaron la importante cantidad de 
86̂ 000 toneladas de azúcar, con un rendi
miento de 21 millones, para los ingresos 
del Erario; en 1911, las salidas da azúca
res llegaron á 117.000 toneladas, con un 
randimiento tributario de 41 millones, 
progreso que se ha mantenido en 1912, y 
que se acentúa en sensibles proporciones 
en los primeros cinco mesas dal presen
te año.

Los datos eítaiísticos demuestran tam 
bién que las i.ti0ilaoiones dai consumo, 
aunque siempre con tendencia al aumen
to, dependen de los precios á que el azú
car se vende, puesto que en los años da 
1907, 1908 y 1909, en que ios precios se 
el&varon, el consumo permaceoió casi 
©staeionario, aumentándose después en 
cuanto se inidarou las b^jas.

La producción de los azúcares y las 
existencias en los depósitos, siguen en 
aumento, y cálculos aproximados hacen 
suponer que en este año se obtendrán 
cerda de 200.000 toneladas, las que, con 
las actuales existencias habrán de diú*

cuitar la marcha económica da los esta
blecimientos de fabricación.

No es posible pensar, por ahora, dada 
la carestía de la primera materia en ©1 
aligeramiento del mercado nacional por 
medio da ía exportación da azúcares; no 
ha de ser posible tampoco mantener por 
tiempo indeterminado la inmovilización 
de ios enormes capitales que han de re
presentar las exisíeüclas que en  poco 
tiempo habrían de acumularse; luego el 
problemt planteada sólo podrá resolver
se por ©1 fomentó del consumo, y éste 
porfía baja de los precios.

El Tesoro ha obtenido, obtiene y ob
tendrá los importantes ingresos que las 
cuotas repregentan y será justo que co
opere, con la reducción del impuesto, á 
ios esfuerzos que los fabricantes realizan, 
con la baja de los precios, á la resolución 
de un problema que, tal como está plan- 
íeaáo, puede dificultar grandemente la 
prosperidai de la industria azucarera, 
base hoy neoesariá para el sostenlmieiito 
de la sgriculturá en muchas y extensas 
regiones.

Es cierto que ©1 Tesoro podría seguir 
peraibiando los aumentos que á la recau
dación lleva el acraóentáiniento momeá- 
tánéo del consumo, fomentado por la 
ruinosa competencia de la baja de los 
precios; pero aparte de que por inevita
bles quiebras pueden salir comprometi
dos los mismos ingresos que s© desearan 
defender, no sería al fin justo que el Go
bierno se negase á toda cooperación ne
cesaria, teniendo como tiene la seguri
dad da qua con al fomento dal consumo 
personal, con el estímulo á las industrias 
derivadas del azúcar y con disminu
ción de las sofisticaciones, puede mante
ner ios ingresos, dar tíiedios de vida á 
muchas modestas industrias y evitar que 
con la sacarina y otros edulcoraníés arti
ficiales 80  engañe y perjudique á los con
sumidores de aubstanoias azucarada?,

Entiende el Ministro que súscriba que 
con la reducción dai impuesto, con el 
afianzamiento de la baja de los precios y 
con el acreaentamiento del consumo, se 
resolverá el difícil problema de la fabri
cación de azúcar, y, en su conssoiienóla, 
de acuerdo con ©1 Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., tiene la honrada 
someter á la decisión de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El impuesto sobre los 
azúcares de fabricación nacional, estable
cido por la ley da 19 de Diciembre de 1899 
y modificada por la de 3 de Agosto de 
1907 será de 25 pesetas, y el de la glucosa 
de 12 pesetas por cada 100 kilogramos de 
peso neto,-'"..

Arí. 2.  ̂ La tarifa de devolución de! 
impuesto ©stablaoido en ei apartado b del 
artículo 1.° de la ley de 3 de Agosto 
de 1907, será la siguiente: 
r Ohooolates, dukeS} conñturaSi frutas

©n almíbar, pastas da frutas, jaleas y ja 
rabes, por cada 100 kilos de paso neto, 
pesetas 12,50.

Frutas exlraídss al natural y galletas 
finas, por cada 100 ¡kilos de peso neto, 
cuatro pesetas.

Arl. 3.® Los derechos de Aduanas se
ñalados en la partida 634 del Arancel v i
gente serán de 60 pesetas los 100 kilos de 
paso neto,

Art. 4 ° L& presente ley entrará en vi
gor, transcurridos treinta días desde BU 
publicaciód.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.=El MI’ 
nisíro de Hicienda, Félix Suárez Inclán.

EE A L  BEOEETO 
De acuerdo con ei Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda, para que presente á  las Cortes, 
un proyecto de ley mo difloando las cuo
tas del impuesto de alcoholes.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre dé mil novecientos trece.

aüGFONSá
SI Ministro de Hacienda,

Félix Sdárez Inclán.
A LAS CORTES 

Las atenciones de relativa entidad, que 
por causas de todos conocidas, aumenta
ron los gastos del Estado en estos ú lti
mos años; la necesidad de mantener ex
pedita ¡a situación del Tesoro, y la con
veniencia de huir de ©misiones de Deu
da pública, exigen en estoa momentos la 
adopción da los medios conducentes al 
aumento de los ingresos en las propor
ciones que representan ios créditos in
dispensables sobre los previstos en el v i
gente presupuesto.

Mucho se deba esperar del constante 
aumento que por fortuna señalan los da
tos de la recaudación; pero, aun con la 
fundada esperanza de que tales progre
sos continúan en mayores ó menos pro • 
porciones, la prudencia niás elomental 
aconseja el refuerzo de los ingresos ordi
narios en cantidad que asegúre la reali
zación d© las previsiones para el próxi
mo ejercido da 1914.

No sería justo buscar grandes refuer
zos en las contribuciones directas, ya 
bastant© recargadas, ni sería tampoco 
equitativo acudir á este medio, puesto 
que ©I dainivel surgaen gran parte como 
consecuencia inmediata da no lejanas su^ 
presiones de indirectos recursos.

El Gobierno ha estudiado con ¡a ma
yor atención sí problema del refuerzo de 
los ingresos, y se ha decidido, después da 
analizar sus incidencias, por el aumento, 
entre otros, de la tributación de los al
coholes, artículo que por no ser de nece
sario consumo, por su valor y por haber 
sido favorecido con otras desgravaciones, 
pueda soportar sin grave daño de la pro
ducción y del comercio, mayores cuotas. 

Francia é Italia, que tienen su riqueza
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vitícola en análogas condiciones quo Es
paña, gravan la producción del alcohol 
COK 220 francos y con 180 Jiras por hecto
litro respectivamente, sin dinstinción a l
guna por razones de Jas primeras mate
rias da que el alcohol se obtenga y laa 
cuotas en nuestro pi.ís solo representan 
25 pesetas para los si ochóles procedentes 
de la destilación de los vinos y ornjos, 
y 55 p£set£s para los alcoholes 11 am&doa 
industriales.

La tributación del alcohol, aun en Es
paña, ha tenido hace pocos años mayores 
cuotas, y el que éstas no hayan llegado 
á consolidarge más ha de atribuirse al 
hábito de las franquicias anteriores que 
difloultó la acción administrativa, que á 
la justicia y conveniencia del gravamen 
que se había establecido.

Ko pretende el Ministro que suscribe 
llegar á las cuotas que sobre el alcohol 
te imponen en las naciones citadas; pero 
ai aspira á que este impuesto se fomente, 
perfeccionando su adminiatración y au
mentando les cuotas de modo que en 
adelante facililen al Tesoro mayores ren
dimientos.

Los datos estadísticos demuestran que 
el consumo del alcohol, repreaenta muy 
cerca de 400.000 hectolitros anuales; pero 
aun con una uniforme producción cuan
titativa, los ingresos pueden variar y de 
hecho varían según la calidad, es decir, 
según sea mayor ó menor la producción 
de los llamados alcoholes industriales; 
producción que á su vez depende del re- 
itultado de las coaechas de vinos.

Las cifras de los cuatro últimos años, 
dan nn promedio de 247.000 hectolitros 
de aíoo.hol de vino y sus asimilados y
151.000 hec.^olitros de alcoholes llamados 
industriales, ciíras de las que es necesa 
rio partir para los cálculos de los rendí 
mientes probables del impuesto.

Como sólo se trata de aumentar las cuo 
tas de tributación y de patentes, no será 
necesaria la variación de la estructura 
de los Reglamentos que en la actualidad 
rigen sin diflcuiíadea, y no sólo habrá 
q m  hacer algunas innovaciones en la in- 
^eatigaciÓD á fin de impedir que el au
mento del estímulo no acrezca la realiza
ción de las operaciones fraudulentas.

El artículo 10 de la ley de 10 de Di- 
eí£,jiibre de 1908, establece las devolucio
nes t/ abonos á que tienen derecho loa ex- 
portadc'í’es de producícs alcohólicos, prin
cipio que debe subiistír, puesto que es 
justo que nd grave el impuesto á los que 
en el país no se consumen. Entre esos 
abanos está el concedido á los criadores- 
exportadores de vinos por Jos vinos dul
ces que exporten, por el aioch">l invertí 
do cu la crianza y según determine ai 
Reglaír^onlo. En el dictado para la ejecu 
ción de la Ley, se consideraron como 
dulces todos los vinos que marquen unr. 
densidad de dos ó más grados en el areó 
metro ó densímetro de Baumé, y seles 
concedió el ab ew  forespondiente á 12 li-¿S(

tros de alcohol por heotolitro de vino á 
los que marque de á ocho grades dei 
mencionado aparato, y da 17 litros á ¡es 
da más de ocho grados.

La densidad de des gr&doa es muy pe
queña para califlcar como dulces á los 
vinca que la tengan, y ím  cantidades da 
alcohol que te suponen invertidas en la 
crianza, evidentemente altas. Sin negar 
que en algunos casos respondan á la rea
lidad, pueda afirmarse que en muchos 
Otros hay vinos que marcan los dos gra
dos de denaidad, sin qae sd lea haya agre
gado alcohol, ó la cantidad de éste no 
exceda del empleado en el encabezamien
to de los vinos comunes, así como en n u 
merosos análisis se ha comprobado que 
en los de más de dicha graduación distan 
muchos de habériseles añadido los 12 ó 
los 17 litros de alcohol que se les reco
noce p&ra el abono.

Mientras las cuotas del impuesto han 
sido bajas, el perjuicio sufrido por la 
Hacienda ha sido también da poca enti
dad; pero al elevarse aquéllas, deben re
visarse esos abonos, poniéndolos más en 
armonía con la equidad. Por esto se pro 
pone que sólo se ocnsíderen como vinos 
dulces, á los efectos de la devolución del 
impuesto, los que tengan tres ó más gra
dos del densímetro de Biumé á 15 grados 
del termómetro centígrado, y que el t bo
no sea de 10 litros de alcohol por hecto
litro de vino, excedan 5 no de los ocho 
grados Baumé; ya que las miimas entida
des ( xportan vinos de todas clases, y las 
pequeñas diferencias se compensarían, 
simplificándose al fin los trámites de los 
abonos.

Fund&dt^en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Oonsejo d^ Ministros y autorizado por 
S. M., tiene la honra de someter á la de
cisión da las Cortes, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® La tarifa del impuesto de 
alcoholes, comprendida en el artículo 2.° 
de la ley de 10 de Diciembre de 1908, 
queda redactada en los siguientes tér>>
mines: ,

Número 1, aguardiente y alcohol de 
vino, por cada hectolitro de volumen 
real, cualquiera que sea su graduación, 
"90 peseta».,,;

Número 2, los demis aguardientes y 
alcoholes neutros, por íiem  id. id., 110 
pesetas.

Número 3, alcohol desnaturalizado, por 
ídem id. id., 10 pesetas.

Art. 2.® Las patentes anuales irredu
cibles que satisfacen las fábricas de 
aguardientes compuestos y licores, osci- 
W án de4d0 500 á lO.COO pesetas, quedan
do, por tanto, dapibado §>1 vglor de las 
que rigeo tn  la actualidad.

Art, 3.® Les producios exlranjeros 
que, con arreglo á las notas del Arancel 
vigente, satisfacen á su importación en
J i 4 i ;, 4 i j i . i i i i, i t i ) »i l M i j l  ^

de 0,25 pesetas el litro, lo satisfarán en lo 
Busesivo á razón 0,90 per dicha uni
dad do volumen.

Art. 4.° A los efeoíQS de la devolu
ción del Impuesto que el sriíoulo 10 de 
la ley adazal reconoce á k s  criadores- 
exportadores por razón del aicc h ji am- 
pk a en la crianza de loa vinos dulces 
que exporten, ee consideran vinos dul
ces los que marquen una densidad de 
tres ó más grados dei areómetro de Bau
mé á la temperatura de 15 grados dei ter
mómetro centígradc, y la devolución será 
en todos loa ctfios k  de nueve pesetas 
p e r hectolitro de vin  ̂ exportado, equi
valente al impuaito de 10 litros de al
cohol.

Arf. 5,° La presente ley entrará en vi
gor transcurridos treinta días desie eu pu 
biicación.

Art. 6.® Queda vigente la ley de 10 de 
Diciembre de 1908 en todo cuanto no se 
oponga á la presente.

Madrid, 23 de Octubre de 19l3.“»El 
Ministro de Hacienda, Félix Suárez In- 
cláa.

REA L DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley reorganizando los servi
cios de Aduanas en forma que re spondan 
á las neceaidades del tráfico tnoderno.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trecf>.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,  ̂r j

Félix Suárez Incláu.

A LAS CORTES

Las exigencias de! íráflcso moderno han 
obligado á disponer en los último» años 
frecuente® ampíiaciones de los servicios 
de Aduanas, dando preferencia, como era 
natural, á Jos que afectaban á las opera
ciones más importantes y de má* señala
da urgencia; pero como tales am pliado- 
nes ya no son suficientes para satisfacer 
nuevas y continuas premuras, es necesa
rio estudiar el problema en conjunto, á 
fin de que todas las conveniencias justas 
puedan ser igualmente atendidas.

El aumento de las entradas y salidas 
de trencas en las estaciones internaciona
les; el gran desarrollo de la circulación 
de carruajes por los caminos que cruzan 
las fronteras; el incremento del comercio 
rápido ri aiizado por medio de paquetes 
postales; las premuras de la navegación 
de essala fija y la intervencién de los im 
puestos de azúcares y alcoholeg, obligan 
á llevar á c^bo una reorganización total 
de k s  a ndidos serviok s, de molo que, 
dí níro de los o é iitc s  del vigente pre«u- 
puesío, y con Ja cooperación de los que 
ai fin utilicen las facilidades, puedan 
prestarse aquéllos en todas las oficinas, 
urante las horas del día ó de la noohe»

----
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f  en díai hábiles ó festivos, según lo que 
en cada localidad y en cada caso sea más 
oportuno.

Desde 1905, en que figuró la adición 
del impuesto de Alcoholes, al año próxi
mo pasado, los ingresos totales aumenta
ron en 25 miPones; los trabajos han teni
do que aumentar en análogas proporcio
nes, pero los gastos generales de admi
nistración son idénticos, y el tanto por 
ciento de este gasto descendió desde 1,70 
al 1,60, y por más que en las plantillas se 
proponen algunas modificaciones, los 
planes de reorganización se ciñen, sin 
embargo, á los actuales créditos, ya que 
el estado del Tesoro no permite aumen 
tos en la entidad que representaría la 
creación de numerosas plazas para dos 
turnos de servicios.

No es el fácil camino de los aumentos 
de personal y de gastos el que en este 
caso ha de seguirse, sino el del estícnulo 
de recompensa inmediata, que dará en 
los trabajos seguros y también inmedia
tos resultados; por esto, para la reorgani
zación proyectada se estudiarán detalla
damente las condiciones en que hoy se 
realizan los servicios, las urgentes nece  ̂
sidades á que haya de atenderse, las re
muneraciones que hayan da otorgarse y 
las reglamentaciones de los países en que 
estos problemas se hallan hace tiempo 
resueltos.

La reorganización proyectada acaso 
habría podido realizarse dentro de las 
atribuciones gubernativas; pero, dada la 
importancia de la cuestión de que se tra
ta y su trisiendenoia para los intereses 
generales del país, el Gobierno estima 
necesaria la autorización legislativa, ya 
en justo acatamiento á las facultades par
lamentarias, ya también para que la re
forma tenga la mayor autoridad.

Por tanto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., tiene la honra de 
someter á la decisión de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo Único, Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para que reorganice los 
servicios de Aduanas de modo que éstos 
86 presten en todas las oficinas durante 
las horas del día ó de la noche y en días 
hábiles ó festivos que al tráfico moderno 
convienen, por sus especiales condiciones 
de urgencia, señalando á la vez, de un 
modo claro y preciso, las retribuciones 
especiales y reglamentarias que los des
pachantes hayan de satisfacer con destino 
al fondo común de ios empleados del 
Eamo.

Madrid, 2? de Octubre de Í913.=EI Mi
nistro de Hacienda, Félix Suárez luclán.

BBAL DECRETO '
Da acuerdo con el Consejo de Minis- 

Iros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley estableciendo una contri
bución general sobre la renta.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

Á LAS CORTES

En el programa de Gobierno del par
tido liberal figuraba y figura como uno 
de sus puntos esenciales la reforma de 
la tributación directa en el sentido de 
establecer la progresión en su elemento 
ó factor personal. A este pensamiento 
respondió el proyecto de reforma del im
puesto de Cédulas personales presentado 
al Congreso en 21 de Junio de 1910 redu
ciendo á un mínimo su carácter de capi
talización y estableciendo, en la parte 
comprendida en la escala, el principio de 
la¡imposición sobre la [renta en toda su 
pureza.

Pudo notarse, durante la elaboración 
del proyecto, que el número relativa
mente pequeño de clases exigido por el 
carácter de la cédula personal y la limi 
tación en la más alta restringían consi
derablemente la posibilidad de realizar 
el espíritu de justicia que informaba el 
proyecto. Bien consideradas todas las 
circunstancias, pareció, sin embargo, que 
era ese medio el más adecuado para ini
ciar la reforma de la tributación perso
nal de nu3stra Patria.

De entonces acá tales circunstancias 
han cambiado esencialmente. El impues
to de cédulas personales, que en aquella 
fecha era con excepción de solos 46 Mu- 
nicipioi, un impuesto del Eátado, se halla 
hoy cedido en principio á los Ayunta
mientos por la ley de 1911, y hay que 
prescindir, por consiguiente, de tomar 
ese tributo como punto de partida de la 
reforma.

Ya en la Exposición de aquel proyecto 
se acentuaron las razones de prudencia 
que obligaban á una'gran moderación en 
este primer paso de una reforma llamada 
á ser la de mayor importancia realizada 
en la tributación directa de&de 1845. Y si 
esto era así contando con el apoyo de un 
impuesto existente desde larga fecha, se 
comprenderá ficilmente que el Ministro 
que suscribe haya procurado extremar 
las restricciones en el presente prpyecto.

A este pensamiento responde princi
palmente la moderación, casi podría de
cirse la insignificancia de los tipos de 
gravamen, y su movilidad en formado 
unidades, cáyo número acordarán las 
Cortes para cada ejercicio, y que, en opi 
nión del Gobierno, no deberá exceder de 
una sola en el primer año de su implan
tación. Se deriva, asimismo, de esos dic
tados de prudencia la fijación del amplio 
límite de 5.000 pesetas como mínimo 
libre. ^

Dá construcción de la Tarifa ha sido

objeto del más detenido estudio. Es ex*, 
gencia impuesta actualmente por los pro
gresos de la técnica y por el afinamiento 
del sentimiento de justicia, el que dentro 
de la pauta que traza en cada momento 
el estado de conjunto del sistema tribu
tario, todos los grados de la tarifa, por lo 
menos, en la parte graduada, queden su» 
jetos á una misma ley. En la tarifa con
tenida en el proyecto se ha extremado 
esta exigencia, de suerte que, desde el 
límite del mínimo libre hasta la renta 
más alta, todos los tipos de gravamen 
responden á una misma norma. Sin em
bargo, la forma de la tarifa es compues
ta. Esta solución responde al deseo de 
que, así la Administración como los con-̂  
tribuyentes, puedan determinar las cuo* 
tas sin otros conocimientos matemátieoB 
que el de las más elementales reglas ú& 
la aritmética. Las diferencias entre esta, 
forma práctica y la ley matemática qnê  
domina la tarifa son tan insignificantes, 
que el Ministro que suscribe no ha creído 
conveniente renunciar por ellas á laa 
ventajas enormes de la sencillez. No deba 
dejar de notarse que, inspirada la teoría 
moderna de la tarifa por los grandes im
puestos personales de Europa, cuyos ti
pos suelen ser muchísimo más elevados  ̂
que los contenidos en el proyecto, no hani 
podido aprovecharse las fórmulas recibí^ 
das, habiéndose deducido para la oons- 
trucción de la escala una nueva qniQ hq. 
nase todas, absolutamente todas  ̂íaa con
diciones exigidas en este caso con creto.

El virtud de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, previa la venia 
de S. M. y de acuerdo con el Consejo de 
Ministro, tiene el honor de someter á la 
deliberación de la Cortea el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l.® Se establece una Contri
bución general sobre la renta desde el 
día 1.° de Enero de 1914.

Art. 2.® Estarán sujetas á esta Contri
bución por toda su renta, salvo lo dig*.. 
puesto en los artículos 8.®, 9.° y 13:

1.'' Las personas naturales, cualqo'era 
que sea su edad y sexo, á saber:

A) Los españoles y les extvanjeros 
que hayan obtenido carta de Xiaturaleza 
ó ganado vecindad en cualqriiera de los 
Municipios del Reino, con las excepcio
nes siguientes:

Primera, Los que, ut) teniendo domi
cilio en ninguna de provincias espa
ñolas, ¡leven más de un año de residen
cia en el extranjero ó en alguna colonia<„ 
protectorado ó posesión española.

Segunda, Los que aun teniendo domi
cilio en alguna de las provincias espa
ñoles, residan, por razón del cargo ó em
pleo oficial, en el extranjero ó en alguna 
colonia, protectorado ó posesión espa
ñola.

No obstinta las excepoiones expr^jsa- 
das, estarán obligados á contribuf^r los 
espafipl^s y los extranjeros uaturs^iiaados
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que por razón de mi cargo remidan m  ©I 
extraDjercí, colon '̂a, protectorado ó peso» 
sidn española, erando, timtc.óa k di- 
ch‘‘-cargo, &e lirllea exesitosá (k¿ 
ción directa en al p'^h de reisiaoucií;

JB). Los extranjeroí?, aónque no ^stéa 
uaturalizadcB fjB Esp ñs, qtio lleváE mi 
año ó más de resldei^ci^ íioisterrurapida 
en alguna ó algu¿̂ 2̂ s de las provinc-ias 
españolas. No se entenderá ifíterrumpida 
la residenciás para tai efecto p o r  la tUBori' 
cit temporal cuando d© las circanstan 
018S de ésta no deba inducirse la voluntad 
d© ausentarse defioiiivamenta;

G) Loa extraDjeros que no es'éu ioa- 
tnraJizádos, cualquiera quesea el tiempo 
da su residencia ea las provincias espa
ñolas, cuando en éstas ejerzan industria, 
comercio ó profesión lucrativa, ó posean 
bienes inmuebles do los que obtengan 
utilidades imponibles,
^ 2  ® L as Corporaciones, Sociedades, 
Asociftcioces, Fundaciones, eon domiel' 
lio en alguna de k s  provindss españo
las, y las comunidades de b'enes i?:jjetass 
á la jurisdicción oepsñola, que sa expre 
san á continuación:

Á)  Las Oompañíás mercantiles, exosp- 
to las regularan colectivas f  lai'coman- 
ditarías cu^a comandita no esté repra* 
gentada por acoiones; loa SindicatoB j  i^s 
Sociedades oooperaims;

É) Las Sociedades civiles y lis  Aso 
ciaGíónes y Fundaciones que teng>̂ m ©i 
derecho de adquirir bienes, y 

0) Las comunidades de bienes, excep
to la do 1h soeieáad conyugal.

Att. S.® ^Ei Gobierno podrá esttblaoér 
un régimen tüsiinto del pracepUiado en 
©I aníouio anterior, mediante convenios 
internaolonaleB y scbro la bsse da reci
procidad.

La reciprocidad b© sntendem i^iampre, 
para ©ata efecto, tenlen^lo en cueste la 
naturaleza, no el EOiabre da lo3 impues
tos ©xtranjeror.

Queda mismo autorizado él Gobier
no pisra sgrávsr la coniribodón do loi 
DficioBaks da aquellos'Eatadcs quíá io- 
motan á loi súbditos españoles á ee lé 
gimén de tributación directa d.0Bfevor&- 
ble respecto del de nm  propios túbáilos, 
ó á dobfb imposición que 1:03 exista ea f 
España para iou fe ación al©g respectivos. I 

Att. 4.  ̂ Sin ccnsideradoo á bu pe-m:?- ¡ 
salidad, naoionalfdal, domicilio ó resi- | 
dencia, estarán sujetos á coniribución | 
sobre la renta Ion titularen ó preceptores | 
de utilidtdss prAcedeute^: i

o) Da posesión do inmuebles £dtos en 1 
alguna ó algaidas da las profinciis Q-̂ pa- | 
ñolas; ¡

b) Da ©xpiofaciones p.gTÍt5i Un, gmñ- | 
doras, minerts, industriales ó comerom- | 
les, re^’izidas m  esas provhielaí?, inoliiBO j 
les divMandos procedentes de dichas ex- }

' ploticlones, j  los íntcsreses de los |
!ss ea ellas ©mpleadoi ó por ellas garas- | 
tidos ©speolkl ó genéricamente; ^

c) Da ios iutarosas da im  D ju Is i pü-
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blicas cíe! Eátado esp^noi y da las Oorpo- 
Faoioiies a1í.’’’vhrlp''rro;r̂ ’,̂ 3 y  do
sualdoí. ,̂ gwüd.ii-
oionei ĵ díüí-\', 6 rarrr^r.e v jíoííO- ¡iú ax 3í\' 
tas por jjifjeaopiU'S do iv A* 
por el Estado ó las ÜJipaivaio^es ísumi-
m £ t r ¿i %V S ® Ci) k i ir. :1 ¡jí U,

Tfatáncloso üe Empresas l ’isdustrLiies ó 
comarolales domfeilisdas m  ©l extraoje- 
ro, no sa eíitendorá q^ie íóxploto iiago- 
GiOB Es por e': mero heoho de rea
lizar trassaaeaioo.03 oori pEtrtitulares 6 
Empresas aspañotas, ai no tianen en las 
provinoiás áel Keino suciiciialQS ó alma- 

©^tableoidos, ó oarmaionlstas, fac
tores 6 mandatarios giagularea para ©i 
ejercicio del comer rio.

La obligmaión do oonteibidr sslablaoida 
©n ©ata amiculo sa eateodará limitada á 
la p:ürta 6 pirles de líquido impoüibla 
referidas ¡en el mismo, $hIvú siempre lo 
dispuesto ©n ei artfeulo 2.®

Arl, Estarán existes de la obliga
ción de cQBtribair est&b'ecida en ©i ir-  
íícuio 2-P áa esta ley, paro no' da U defi
nida en el ^rtfoulo 4.̂ :

1.® Los raprescntantes da íob. Erados 
extranjeros sicraiitadoe ea España, y ios 
empleados y semdoras qiia les estuvlO' 
sen ailgnádog, dmpro que éstos po lem  
Ii nacioa^iidad del Estado rc-speotl.vq, y 
todos alloi ácandieióa de recipfocidsd, y

2.® Caslesquiara ©iras personas ó en- 
tiílsdss declaradas ©xeutas e-n ©1 régimen 
inlsmacional aceptado por qI Estado es
pañol.

A rt 8.̂  Estarán ea absoluto ©\©iitos 
de la ob^-igieióa de contribuir: 

í ° h}l Estado españO’';
2,*̂  Loa estñbIaslmia£'toa de toda^ ola* 

s5,unqme tengan rant is propias, sosta-
nidos p;T ©1 Eita lo espaHoi, aiampre que 
óslo se halle lega!menta obligado á sub
venir á las neoesidaiss do aquélloi, m  
cmnto no basten um  propias ran to ; y

3.  ̂ El laatitulo NtcioBSi áe Previsión, 
Arí. 7.° OoBstituye al líquido impoai

Me áe la Gcmlribü'iioü sobre 1$. rema la 
i!2nia tnual do udüd^daa, valoradas en 
dinero, de ias que uns persona ú entidíid 
obligada á eontdbuir tieuo la propiedad 
o t i  disfrute, ya procedan:

&) Da o.^pital6g;
b) De la propiedad, posesión ó disfru, 

t© de inmuebles, ooncasionss 6 . derechos 
relies; .

c) O© explotroiones agrícolas 6 gana
dera*;

á) . De ©xplotaoioBQ® mmertB;
0) Da n^goQios eomerciilas o iúdui' 

trk'ieg;
f) Del ejerciólo de proLsl iuss, arles 

üoñcios iucsrati^/os, j  de'aalgaaolonei, 
pensiones, dotaGionas, grátiOaacioici, 
diates, haberes y uiiiiclai8s de CEtlqnier. 
©lasa y deuommación^no comprenríidas 
©ü loi aperlados prííoadentes.

Á xt 8 ° No m  consideran como renta 
á 1.03 eíQctos de asta Ley:

Lo3 iacraruauloi d é  patdmomo
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representa los por capitalei raclbídos eñ . 
hsroücie, legado 6 donioióa mortis caum¡ 
ios procede ite.3 del cobro ie  capitales 
asegurado:!!.

2.® Lm  a d q u i s ic io n e s  d6  p ^ t r i m o e i o  á  
lítalo oneroso.

3.® Los ingresos de la¿i Sooledades y 
Aeoniaf :o-ies por lm  cuotas de sus respea - 
livor* lííooltdos dsEtlnadas á sufragar los 
gistes ooleslivoe.

4.  ̂ Los ingresos da las Sociedades 
mutuas de Saguros d© daños en las cosas 
por raparlo mtvo los asocltdos dal im 
porta ele las iuoeíHüizasioises satifachaíg 
por aqiiébas; j

5.® Loa alimentos ©n la persona que 
legalmente los recibe.

Act 9.® Di- la ium a de los ingrasop 
brutos anuales, inoluso ios incrementos 
de ^̂ alor del patrimonio, y salvo siempre 
lo diapusí:t3 en al artículo anterior, se ro- 
bsjaráii para obtener el líquido impo
nible:

1 ® Lo§ gmtoñ necesarios para ! t ob* 
teaelóa da ios ingresos, los de adminis- 
tmci5.a Y consarvaoióa de ios bienes de 
qi¿e dióhoi ingroios procadan y los da 
SFgaro da talaa blena:^ y da sus pro- 
duotas,

2,  ̂ El costa efectivo pnm  ai titular 
dal áiegai-amientD de los obreros em- 
pisados ea la obleación da los pro« 
ductos.

3.  ̂ Las amortizaciones correapondtea - 
íe% á las depraaiacioaas efectivas d© ics 
madioa de produccióa.

Loi intaraies pagados por ’ráson . 
de deudai da! titular, siempre que coas-' 
tan el tídilo do la obligición y la persona 
del asf©ador,

5.̂  L is imp^icat 5s iiidiractos psig^dos 
por el titular y que dsban recaer sobre ©l 
consumidor do bus prodactos;

A.rt 10. eatimíKsióa del líquido im- 
poiiib'i-e, e a h.^rá sagú a el astado de cosas 
en oi día ©u que la obllgtelón de
Qontrlbalr. Eü ei caso de modíñeación de 
ésta, la nuav;4 eatlmtaioa se hará con 
arreglo al esta do corra® pon diente al dfm 
en que iamaáiñGaéión sa produzca, y se 
hará extensiva al conjunto cloi líquido 
impoiAibia.

E-i parlicular, kñ observarán las si' 
gaieatcs reglas:

L ii reatas ñjas, cuálquiera que mu su 
origen, i© e^-limirán por todo bu rand i’ 
miealG arjuaL'

Las rautas aveatúalas y aquéllas cuya 
cuantía no pueda precisarsé por anticipa * 
do, S0 ©Btimsijíáa por ©i resoltado oMe 
nidoi o liqEid&do ©n ei 8|erciaio ifirnedla-, 
to anterior, o en su defacto, por cálculo 
pruieiicial, teniendo en cuQuta lo® facto
res dei randimieato, sin perjuicio en n i n -  
güu caso de Iñ resliñcaeion ulterior, en 
vista de ios. resuitados ofaativoB, cuando 
éstos diñaran da los prampuestos, salvo 
lo dispuesto-©E el artículo 12, respecto 
de la Sociedades mercantiles.

Ea la esümadóE de las rentas de qua
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B A S E S

Excediendo de No pasando de
B
ss Pesetas.

1 5.000 10.000
21 10.000 15.000
3; 15.000 20.000
4‘ 20.000 25.000
5, 25 000 30.000
6 30,000 35.000
7 35.000 40.000
8 . 40.000 45.000
9 45.000 50.000

10 50.000 60.000
i r 60.000 70.000
12 70.000 BO.fiOO
13! 80.000 90.000
141 80.000 100.000
15 100.C00 125.000
16' 125.000 150.000
171 150.0Ó0 200.000
18 200.000 250.000

Tipo
de

grávamen

I P or 100.

0)Í0 
0,13 
0,15 
0^8 
0,20 
0 22 
0,24 
0,26 
0,27 
0,29 
0,32 
0,34 
0,36 
0,38 
0,40 
0,48 
0,46 
0,50

li 250.000 pesetas, sa gravaráa 
|a siguieata foims;
250.000 pesetas, al tipo del 

número 18, y 
ú) ei rest3 de ia reata impo'

Tiible, á raEÓa d e .    ........
Lasama deeatrsmbasciio 

tas p a rc ia le s  coBstiluje la 
cuota oorreapoudieute.

0,60

frata el párrafo auteriorj podrán admitir- | 
períodos de peraepcióa inferiorei á 

MU ^ño, pero nUBOii menores do un tri*
. m0atn\

A f t  11, Oada titular do u m  renta ierá 
gravado cou independanoia da to la  otra 

■persona ó entidad. Los ingresoB prcce^ 
dente^ de les bias».ê  de la sociód^d coa'* 
yugí^l, S8 aoummlaráioi al liquido 
ble del céniuge que tenga adniiiiistm* 
cién legtl de diübos bienes.

Art. 12, A las Booiedadas mercantiles 
8u|etas á la «sontribuclóis sobra ¡a renta, 
se les deducirá para aitrnstr mi líquido 
imponible uoa mmíx igual ai importe de 
las utilidades que hubieran correspondi 
do á los acaioniitñs ©n e! ©jercioto socM 
que hirviera psra ei eómpuío da la renta 
de la Socledf^d.

Art.-13. La unidad d© imposición ©n 
cada uoo de ios grados de la encala, será:

T arifa

La ley de Presupuestos fijará anual- 
naeate el número de íinidades impositi 
vas qoe haya de exigirse en cEda ejarci- 
cio. Los tipos de imposición aplicables 
Se obtendrán mujílplicando los corres
pondientes de la ©igcala aníeiior por el 
número de unidades que deban exigirse-

El número de uaidadas será siempre 
igual todos los grados la escala.

Lsb cuotas de los oonfcribuyeníea en  
onya rantt impanible figuren iotereses 
de la Deuda exterior esíampillads, se ra- 
duciráa en una pacta proporcional á ia 
que réprefifcntea dichos interases en ei 
to til de la renta.

Para la liquidación de las cuotas, el ^

importe de la base será fijado dempre . 
por centanis, oonsiáeraisdo lag fracciones 
inferiores á 100 una cente
na compiett.

Art' II. Esttrán exentas da eita con* . 
tribución lás rentas qns no cx^sdan do
5.000 pesetas.

A rt 15. La contribnoion se devengará 
©i'día 1 ° de cadt año, da todas las enti
dades que en eaa fecha esta vieran sujetas 
á la Obligación da coBtribuir.

Eeipasto de Im  entidtdec^ m  quienes 
daspuéji de aquel dís, y durante e! ©jar* 
cic'so, sa ffdmpliersn Im condiaiooes que 
determinan la oMIgtcioa de coatributr,
5 casaran las que detarnTiasban m  
ción, la oonidbticióa m  daveogará desde 
la  faeh^ en qua m  cumplan o cagan las 
referidas condicionas do obllgaciGn ó 
exención, raspectlvamenta*

Sin embargo, tratándose da Bociadadas 
anónimas ó comanditarias por accionas, 
laesiimación da la ran ít y la exacción 
del tributo sa su®penderán hasta qua S3 
liquido un ejercido social que pueda ser* 
vir de basa á dicha estima dé.m En todo 
casa, 6l cómputo do la roata será referido 
á un año, disminuíéndosa ó aiimeatln- 
dos6 en proporción a! resultado del ejer
cicio social si éste compren diese más ó 
menos da doce meses, raspactivamente.

Arto 16. La contribución se cobrará 
directamente del titular de la reata, siam 
pre qua so trate de persona natural que 
tenga iegdmcB.te la adininiftraoión de 
sus bien3i,

L i ooütribuaióü debida por los meno 
res ó incapüoitados y por i t i  personas 
jurídicas, 80 cobrará do sus administra 
dores legalof, que son también pcráonal- 
mcñte responsables da eiia,

L a t obhgacicmes procadenles de la 
contribuoióii sobra la renta se transmi
ten á ios su303 res ó derechohsbientas á 
título universal, pero solamenía hasta 
donde alcanzaran los biena-s recibidos 
de! oauiant ̂

Art. 17. La recafidadóa da la contri- 
bucióii sobre li  rauta se regirá por los 
prscsptos qua eatéa en vigor para las .de
más dir-sctai del Estado,

Art. 18. Tolas las entidades iujetais 
á la coütcibación sobre la renta ©n cada 
Municipio serán inscriptas-por It Admi- 
nistraoióa.en un padrón, en el que cons 
tarán ©1 nombre,,!» razón soolaí, ©l tííU' 
lo ó denominación dol coatrlbuyenta, el 
domicilio, el líquido impoBibla y la cuo
ta correspondiente. Les padrones sa for 
m arin en los plazos, ápoca y forma que 
la Administración determino y so revisa- 
rán anualmente.

Art. 19. Las entiiados sijetas á la 
obligación de contribuir, deberán por sí, 
ó en su caso, por medio da sus reprasan- 
tantes legítimos, presaistar á la AirnÍDÍa- 
traciÓE en ios plazos y forma que ésta da- 
termine una daolaración jorada do! líqui
do imponible de que fueran tital^ras.

Ei inoumplimí^íito d© esta obligación

llevará aparejada la pérdida del derecho 
á reclamtr contra la estimación de la 

! rauta qu^, en ©sta caso, so practicará de 
 ̂ oficio. L^s cuotai impuastas en virtud de 
! estimación practicada de oficio serán re- 
I cargadas en un 25 por 100 de su importe, 
j El producto da e;ste recargo se aplicará 
S preferentemente á satisfacer loa gasfos 
I de la iuvastigaoión adminiatratlva, 
i Arl, 20. Guando las personas oblJga-
I das á presaníar daclaraoiqnos de líqui- 
i ñon ioiponibles no pudiesen determinar 
! la cuantía d© éstos, quedarán exentas de 
I raspoasablildMd si oondgnan, en vez dél 
■ importe dei líquido impooibla los he-
0 choi ím qae haya da basarse su estima- 
 ̂ elóu, y facllitau á la Administración las 
j informaciones suplementarias que ésta
1 juzgue precisas. En caso de resistencia 
I del contribuyente ó de su representante 
I legal á la investigación administrativa, 
i sa considerará ©1 caso como si fuere omi- 
I tida la declaración,
1/ Art. 21. La Administración no tendrá
I que Eteaerse á la declaración de io | opn - 
I tribuyeatas para la eatimtción^ dal líqu i

do imponible.
Los coníribuyantes podrán, sin embar

go, reclimar contra la estimación admi
nistrativa cuando ésta no corresponda 
estrictamenta á la deolaración por ellos 
presentada.

Art. 22, La administración de la Oon- 
tribución sobre la renta estará á cargo 
da la Dir€calón General da Oontribucio- 
ñas y de las Oficinas provinciales de ésta 
dependientes.

La Administración de la Hacienda po
drá encomendar á los Alcaldes ó Secre
tarios de loa Ayuntamientos de los Mu
nicipios 6 0  que no existiesen Adminis- 
tracioneís de Oontribuolonea directas, i& 
realisaoióa da aqusllaa operacionea que 
estime necesarias para la formación y 
revidóü^de los padrones.

El Ragiamento que se dicte para la eje
cución da esta ley determinará el impor
te de la retribución da dichos trabajos.

Art. 28. Toda entidad que, habitual ó 
prcfesionaimehíe, cobre, pague, cambie 
ó descuente, sea por su propia cuenta ó 
por la sjena, cupones, chequea ó cuales
quiera otros documentos análogo i me
diante loa cuales ss perciban rentas pro* 
eedeníes d i capitales, estará obligada á 
llevar, con las formalidades que preaori- 
ba la Administración, y á presentar á re 
querimiento da ésta, relación de los refe
ridos valorás, expresiva de las perfionaa 
ó entidades á cuyo favor se paguen ó in 
grese u. Los perceptores da tales rentas 
ssrá t oonaitarados como titulare! de 
ellaiíí á los efectos de la impcsición, salvo 
deolaración en contrario. En este último 
ca^o la entidad perceptora habrá de pre
sentar necasarlamente documento que 
aofedito la comisión de cobro,

Art. 24. Cometen defraudación de la 
Contribucióo sobre la renta quienes con 
aptos 6 omisiones procur©§ ó realicen
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dismi nución ó pérdida do las cuotas de- 
bidfj con arreglo á los preceptos de esta 
ley,

Art. 25. La defraudación de la Contri
bución sobre la renta será castigada con 
multa del quintuplo de la cantidad de
fraudada. Si no constare la cuantía de 
las cuotas defraudadas, se estimarán és> 
tas aplicando el tipo correspondiente al 
arjartado b) del nümero 12 de la escala 
del artículo 13, al líquido imponible que 
no hubiera sido gravado ó lo hubiera 
sido insuflcíentemente, y, no 'constando 
{tampoco el líquido imponible, la defrau
dación será castigada con multa de cinco 
•á 12.500 pesetas. La exacción de las muí 
tas por defraudación no excluye la de 
las cuotas defraudadas cuando éstas sean 
d6terminab!e3 ccn arreglo á los precep
tos anteriores.

Art. 26. La resistencia á los Agente? ó 
funcionarios de la Hacienda en la pre 
isentación de documentos, y las infrac
ciones de los preceptos de esta ley y de 
su Reglamento, que no constituyan de
fraudación, se castigarán con multa de 5 
á 1.000 pesetas, sin perjuicio da las res
ponsabilidades en que se hubiere podido 
incurrir per la defraudación del tributo.

Art. 27. En los casos de insolvencia, 
se estará para la exacción de las multas á 
lo dispuesto en el párrafo 1.® del artícu
lo 50 del Código Penal.

Art. 28. Quedarán exentos de multa 
los culpables de defraudación que, antes 
de iniciarse el procedimiento adminis 
trativo contra ellos, hicieren ante la Ad
ministración las declaraciones necesa
rias para la exacción de las cuotas de 
fraudadas.

Art. 29. E! menrr ó el incapacitado 
cuyas cuotas contributivas no hubieren 
sido £ati8feohas en ios piszos legales por 
el respectivo repre tentar te podrán, al lie 
gar á la mayor edad ó al cesar la inc§pa
cida 1, abonar las cuotas atrasadas y no 
prescritas y los intereses de demora, que
dando exentes de las multas señaladas 
en loa artículos anteriores, por razón de 
las cuotas defraudadas, mediante la in
dicación del nombre y domicilio de dicho 
repreaentante, y sin perjuicio del derecho 
para rec’aisar de éste,en su caso, el im
porte de las cuotas con que ; indebida
mente se hubiere enriqueoido, y el délos 
interesen de demora. La responsabilidad 
del Administrador ó representante, por 
razón de las multas, no se extingue con 
el ptgo de las cuotas realizado en las con 
diciom s de este artículo.

Art. 30. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al cumplimiento de lo preceptuado en 
esta ley.

Art. 31. El Ministro de Hacienda dic- 
tirá el Reglamento para la ejecución de 
esta ley.

Madrid, 23 de Octubre de I913.«-El Mi-
pktro de Had mda, Félix SuSraz loclán.

REA L DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tro»,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presante á las Cortes un 
proyecto de ley estableciendo un impues
to especial sobro la sal.

Dado m  Palacio á veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALTONSO.
El Ministro Ce Hacienda,

Félix Saárez Incláa.
A LAS CORTES

En virtud de lo diepueato en la Ley de 
12 de Junio de 1911, quedará suprimido 
el día 1.° de Enero de 1914 el impuesto 
sobre la sal en todos los Municipios su
jetos al régimen fiicaí común.

El Tesoro no puede prescindir de esta 
fuente de ingresos, y en consecuencia, es 
preciso establecer desde la misma fecha 
un impuesto que, con independencia del 
de Cor sumos, traiga á tributación aquel 
artículo. La incorporación al Estado, en 
forma de impuestos especiales, de los 
ingresos procedentes del gravamen de 
las grandes especies comprendidas hoy 
en el impuesto de Consumos ha sido 
constantemente pensamiento director de 
la traniformaoión de este tributo.

El proyecto mantiene el tipo de grava
men vigente desde 1896.

El Ministro que suscribe ha prccurado 
hacer compatible el desarrollo de la pro
ducción salinera y de las industrias de 
salazón españolas con el rigor de la in
vestigación administrativa, absolutamen
te necesaria si han de evitarse desde el 
comienzo en este impuesto las escanda
losas defraudaciones que arruinan otras 
ramas de nuestra tributación indirecta, 
con daño, no sólo del Tesoro, sino del 
desenvolvlmieoto normal de la indus
tria, basada en la igualdad de las condi
ciones de competencia.

En virtud de lo expuesto, previa la 
venia de S. M., y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene 
el honor de lometer á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1 ® Dasde el día 1.̂  de Enero 
de 1914, la sal destinada al consumo inte
rior de h s  provincias españolas de la Pa- 
nínsula, islas Baleares y Canarias, sagra 
vará con un impuesto que se denominará 
Impuesto espacial sobre ia sal, al tipo de 
0,18 pesetas por kilogramo de p3So neto.

Art. 2.̂  Estará sujeta á este impuesto:
1.® La sal común obtenida por evapo

ración de aguas salinas de cualquiera 
procedencia.

2 ® La sal gema, ya se obtenga pura ó 
mezolada ccn otras substancias.

3.̂  Las demás substancias de que se 
obtenga sal común por procedimientos 
industriales.

Ei Gobierno queda facultado, sin etq-

bargo, para declarar la exención del im
puesto de aquellas substancias de las 
comprendidas en el número 3.° de este 
artículo, cuando no exista peligro do 
defraudación de los intereses del Tesoro.

Art. 3.® Estarán obligados al pago del 
impuesto:

1.° Por la sal producida en las pro
vincias españolas de la Península, islas 
Baleares y Canarias, los productores, y 
subsidiariamente los propietarios de las 
salinas, refinerías ó fábricas, y los conce
sionarios de lis  minas en que la sal se 
obtenga.

2.° Por ia sal importada, los importa
dores, con arreglo á las disposiciones vi
gentes ó que en lo sucesivo se pongan en 
vigor para el impuesto de Aduanas y ar
bitrios de los puertos francos de Cana
rias. A este efecto se entenderá compren
dida la sal entre los artículos sujetos á 
arbitrios en los puertos francos de las ci
tadas islas.

Las remesas de la Península é islas Ba
leares para Canarias, se considerarán ex
portaciones por las Aduanas de salida, é 
importaciones en los puertos de destino 
y viceversa.

Art. 4.° Se entenderá devengado el 
impuesto:

o) Por la sal producida en las provin
cias españolas de la Península, islas Ba
leares y Canarias, desde el momento de 
la salida del almacén.

6) Perlas sales que se importen, des
de que sean despachadas por las Adua
nas, ó por la Administración de Arbitrios 
de los puertos francos para el consumo 
interior.

Art, 5.® No está sujeta al impuesto, 
pero sí á la inspección administrativa 
con arreglo á las disposiciones reglamen- 
rías, la sal que se destine:

1.® A la exportación.
2.® Al alimento del ganado.
3.® Al abono de la tierra.
4.° A las industrias de conserva ea sa

lazón de carnes, pescados, fruta# y horta-
ÜZ8S.

5.° A las demás industrias cuyos pro
ductos no tengan el carácter de substan
cias alimenticias.

6.̂  Las sales extranjeras qne entren 
de tránsito para ser reexportadas sin que 
sufran manipulación ni cambio alguno, 
ni aun da envase, dentro de las fronte
ras.

Será condición indispensable para la 
exención del impuesto, en todo caso, la 
observancia de las prascripoiones regla
mentarias que se dictaran ordenando la 
desnaturalización de la sal por medios 
que la hagan inapta para otras formas 
del consumo sufetas al impuesto, ó la 
comprobación administrativa del empleo 
ó destino en cuya virtud se obtenga la 
exención. Los gastos de la desnaturaliza
ción y de la comprobación administrati
va sarán de cuenta de quien solicito y 
obtenga el beneficio de este artículo.
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A rt 6.® Las exenciones á que se refie
ren los números 2 ®, 3.®, 4.® y 5.® del ar- 
Mcnlo preoedeníe da esta ley, solamente 
se otori^arán á ó entidades de
terminadas, las ouaies no podrán ceder 
á otras las sales que reciban libres del 
impuesto. Se exceptúan, no obstante, da 
esta prohibición, los Sindicatos y Ooope: 
rativas da ag Jcultores y de industriales 
que podrán ceder la sal desnaturalizada 
solamente á loa socios de las mismai, con 
las formalidades reglamentarias, y que
dando solidariamente responsables do las 
defraudaciones que eví-ntaalmente se co- 
metiesen con Isa ssiias cedidas.

Art, 7.® Por cada i^alina, mica de sal, 
refinería y fábrica en que se obtenga sal 
como producto principal ó secundario y 
que se halle en explotación á la pubüv’ia* 
cién de esta ley, deberá presentarse á la 
Administración, en el plazo máximo de 
treinta días, una deolaración de las ex- 
I>loticione8 salineras, suscrita por el em  ̂
preasrio de la explotación y por el pro
pietario ó concesionario de Im salinas ó 
minas cuando no pertenezean al Estado. 
L% falta de cumplimiento ds esta obli
gación llevará aparejada la prohibición 
de explotar en lo sucesivo toda clase de 
salinas, sin perjuicio de las resiponsabili- 
dades en que pudiera inoiirdrs í por de
fraudación del impuesto. Análoga decla
ración deberá presentarse siempre que 
se trate de establecer una nueva empresa 
de producción de sal ó de poner en acti
vidad una salina, mina, refinería ó fábri
ca que hubiere dejado de expiot&rse ó de 
producir sal con anterioridad á la pro 
rpulgación de esta ley. El plazo en ettos 
casos será de treinta días antes da co 
menzar las opers^eiones y trabajos para 
la producción de la sal.

A la declaración de que trata el pirra* 
fo ¿nterior se acompañará una relación 
duplicada que exprese:

1.® La ¿iitaación y ios linderos de la 
salina ó mina que &e explota ó pretenda 
explotar; los edificios anejos ó los que 
conBtituy&jn las fábricas ó las refinerías 
en que 86 obtenga sal, ó se lave, refino ó 
pulverice, paquete ó envase.

2.® a) Tratándose de salinas, la exten
sión y capacidad de loa campos de sal, 
longitud y dirección de loa canales de ac
ceso, origen y densidad de las aguas sa 
linas y medios de evaporación que se pre
tenden emplear.

b) Tratándose de minas, descripción 
de Us labores existentes y de las que so 
propopg^n realizar.

c) Tratándose de refinerías,proceden
cia y clase de sal que se propongan refi- 
nar y obtener; procedimientos que se 
hayan de emplear y el número y la oíase 
de los aparatos, y en especial de los tró- 
meles.

3.® La Administración podrá exigir 
de los interesados los planos da las ins
talaciones y los datos que en cada Ciso 
estime oportunos para asegurarse el más 
©xacto obnooimíohto d© la explotaqióp,

I Relaciones análogas se remitirán cada 
vez que hayan de alterarse los elementos 
productivos de una explotación. El plazo 
de presentación en ost̂  s casos será de 
veinte días antes de dar comienzo á las 
modificaciones referidas.

Art. 8.® Toda salina, mina, refinería 6 
fábrica donde se cbtenga ó reflue, pulve- 
rife, empaquete ó envase sal, estará su
jeta á la intervención ó á !a inspección 
administrativa, y s^rán de cuenta del em 
presario los gastos de !a misma, siempre 
que la cantidad que ingresen anualmente 
por impuesto no exceda de 1.000 pesetas.

Art. 9 ° Las «aUnaí?, minas, refinerías 
ó fibcicas que no estuviesen en explota
ción, estarán sometidas á la vigilancia 
del resguardo, y la A.dministracióa podrá 

í di?poner qua se practiquen por cuenta 
delTíssoro los trabujos necesarios para 
impedir la producaión fraudulenta de 
la sal,

¡ L is propietarios, concesionarios, po 
 ̂ seedoreg ó em pr^siriis de salinas, minas, 
j refineríts y fábricas que produciendo 
¡ sal €stén sujetas á vigilancia con arreglo 
I a! párrafo anterior, podrán solicitar en 

su caso de la Admitiistraoión la cesación 
de la miama, realizando pr r  propia cuen
ta las obras y trabajos necesarios que la 
Administración or laae para asegurara© 
de la imooBibilidad de la defraudación, y 
la Admipistrac’ón accederá á lo solicita' 
do siempre que estime efictz dicha garan
tía. Ea todo caso, la ejecución y aproba
ción administrativa de laa obras prece
derá á la suspensión de la vigilancia.

Art. 10. La Administración podrá or
denar el vallado d3 los lugares de pro 
ducción de sal; los gastos de primer esta
blecimiento del muro ó cerca serán de 
cuenta del Estado y del empresario, pro
pietario ó concesionario, por partes igua
les; la  AdministraciÓTi inspeccionará la 
construcción y ei en trote nimiento, y po 
drá ordenar la suspenf ióa de la  explota
ción de la  salina mientras no se realicen 
las obras ordenadas como necesarias.

Art. 11. Toda la sal pura ó Impura 
que se obtenga de una explotación sali
nera, será aMacenada, á seguida que el 
estado del producto lo consienta, en al 
macenes inmediatos á la salina que ofrez
can seguridad bastante á juicio de ja  Ad- 
minlstraoióa, y una de cuyas llaves es
tará siempre en poder de ésta. Los alma
cenes estarán aisladoi^, de modo que los 
productos en ellos almacenados no pue
dan ser extraídos sino por la puerta cuya 
llave se halle en poder de la Administra
ción. El tráfico en los establecimientos 
productores de sal y e n  las zonas lim í
trofes que la Administración designe es
tará sujeto á fiscalización administrativa.

Art. 12, No podrá expeliese sal pura 
ó impura, fondos ni otras materias de 
que se obtenga sal, sfno de los almacenes 
á que ae refiere el ^ttículo anterior. No 
nodrá con^arvarae sal en las dependen- 
c as de las salinas, fuera de ios almics- 

m m  m  ín opulidad de dos kilogra- |

mes por persona que habite en aquéllas 
para un explotación.

Art. 13. Las salidas de sal de los alma- 
cenes y la circulación del producto ©n la 
Península, islas Baleares y Oanarias, com 
la excepción consignada en el apartado 
siguiente de este artículo, se legalizarán 
mediante guias talonarias expedidas por 
la Administración. Ninguna salida de al
macén será menor de cinco kilogramos.

Las cantidades de sal inferiores á cin
co kilcgramos no necesitarán de guía 
para circular.

Art, 14. Para obtener la guía será 
condición indispensable el previo pago 6 
la garantía del impuesto.

Art. 15. Sa admitirá la garantía del 
impuesto solamente en los casos si- 
gnientcí:

1.® Para la exportación inmediata.
2.® Para la desnaturalización.
3.® Para el empleo de que trata el nú

mero 4.® del artículo 5.” de esta ley.
Art. 16. Los empresarios, y subaidia- 

1 lamente los propietarios de salinas, mi
nas, refinerías ó fábricas que obtengan 
sal ó la preparan para ei consumo, están 
especialmente obligadoa:

1.® A disponer las entradas, salidas y  
demás comunicaciones de las di verías 
dependencias en la forma que determina 
la Administración, para hacer eficaz la 
vigilancia.

2.® A tener á disposición deiosem - 
p eados administrativos la s blaaulas, 
densímetros y dem§s aparatos necesarios 
reglamentariamente para las comproba
ciones.

3.® A no emplear en la explotación 
persónás dedicadas al comercio de sal, ni 
sus parientes dentro del cuarto grado.

4.® A no permitir la entrada en Jas 
salinas, minas, fábricas ni refinerías ¡y 
dependéncíss de las místnaa á personas 
extrañas á la explotación y al tráfico.

5.® A facilitar local conveniente para 
el personal administrativo asignado á la 
salina, mina, fábrica ó refinería, y

6.® A llevar cuentas de producción y 
almacén con Separación, ajustadas á las 
disposiciones administrativas.

El incumplimiento de alguna ó algu
nas de estas obligaciones facultará á la 
Administración para suspender la ck* 
plotación mientras nó se cumplan.

Art. 17. Los que privasen al Estado 
de alguna cantidad que le fuese debida 
por el impuesto eitablecldc en está ley, 
son reos del delito de defraudación.

Art. 18. Se presumirá consumado el 
delito de defraudación en los siguiente! 
casos:

1.® Cuando se obtengan substancial 
gravadas por el impuesto, 6 se refinen 
fuera de las explotaciones autorizadas 
ea los términos prasoritos por esta le/,
ó en explotacionas suspandidas con arre
glo á k s arííciilos 7.®, 10 y 16.

2.® Cuando se rsíiren de loa sitios de 
prodacoióa mbrtanoias sujetas al im*
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puesto, con otro destino qi© ©I los ai- 
mscen02»

3.'̂  Cuando S6 introáuigci 6 retire sal 
de los almacenes sin anotarla en Is« 
ouenía», é sin la autorización adminis» 
trati^a en los casos ©n que sea necesaria 
con arreglo á Iss disposiciones regla
mentarias.

4,  ̂ Cuando se tenga sa! fuera de las 
condiciones prescritas en los ai;tíoulo3 
11, y 16 de esta ley.

5.  ̂ Cuando se abran ios almacenes 
en ausencia de! funcionario administra
tivo encargado de la llave á que se roña
re el aríío alo 11.

6,*̂  Cuando las existencias é i los si
tios de producción ó m  almacén no oo* 
rr^spondaia oon 6l resultado de las euea 
l a s .

7® Guando se disponga sin ptevio 
aviso y autorización el empleo de sal su 
jeta á inspección administrativa.

8.° Guando se emplee la sal desnatu
ralizada para ñnes distintos de aquéllos, 
en cuya virtud se autorizó la desnatura 
lizaoiÓD.

9.® Guando se tenga sal desnatiiraii- 
ssada por persona no autorizada p ira  re 
eibiria.

10. Cuan do se transporten substancias 
gravadas cotí el impuesto dentro de las 
zonas sufetas á vigilancia, sin la autori
zación administrativa,

l í t  Cuando se saquen ó transporten 
®in autorizaaion administrativa aguas 
salinas é fondos para otros ñnes que la 
toristailzadón ó reñnado en explotaciones 
autorizadas.

Art. 19. El delito de defraudación del 
impuesto especial sobre el consumo de 
sal, iorá castigado con la multa de! quía 
ííupio del importo de la cantidad defrau
dada, sin perjuicio del reearoimiento del 
impuesto. En ningún caso la multa será 
iaferior á 50 pesetas. Lts substancias su- 
Jetata al impuesto defraudado, los envases 
que ¡a contengan, animales y vehículos 
que loa transporten, serán decomisados, 
así como los aparatos de concentración, 
refinación y moldura que sirvieran en la 
perr^atradón del delito.

Bi ©1 culpable fuera persona facultada 
para recibir sales libres del Impuesto, la  
condena llevará aparejada la pérdida de 
la autorización, que no podrá renovarse 
dantro de loa diez años siguientes*,

Art. 20. Si Its iubstanoias sujetas al 
impuoito', de .cuya defraudación se trate 
fueien disoluciones ó mazelií^, se tomirá 
como' baso para computar el importe del 
impuesto y de la multa-s el .'peso total de 
la disolución ó d e  l a  mezcla.

Art. 21. En los casos en que no pueda 
ser determinado el peso d© las Bnibstan- 
c l a s  respecto de l a s  cuites s e  a eo - 
m atid c»  e l  delito de d e f r a u d a c i ó n  y  c o r -  
líiguioaíemSBte ro  pueda ci im
porto del im.pufsto, defraudado »i la 
multa do que trata ©1 artículo 19, la • 
pens c c n a i s i í r á . en una m.ulti do 50 á 
p JOÓ p iie ta i. '

I A rt 22. Ea caso de relECIdenoia, lo 
duplicará oí impDita da k  muita.

Art. 23. Ei erapresado produistor de 
salas que fuere condenado tr^a veces 

í como defraudador del impuesto quedará 
I inhabilitado perpetuamente para prosa» 
j guir el negoaio. Si e! condenado fuera 
\ propietario da salinas ó concesionario de 
' minas de sal ó de otras en qüe este pfo* 

dueto se obtenga, se considerará csduca- 
’ da la concesión da la miria, ó no se coñ- 

sentirá la ulterior oxplot&élóh ele la iaU- 
na mientras al mismo propie-
íRiTio» Si cambio de propiedad p ira  el 

1 da nnevi sutorlz-aoióia, m  h^rá
constar preeíssm-nta por o^rtifioidón 

# del Registro corregpondioütefi 
« ■ Art. 24. Lis íb fracción dó ío^ prS- 
 ̂ septos do esta ley, que no puedan consi- 
I dorarse como delitcs d© defraudación^ y 
í especialmente los casos del artículo i8, 
f cuando s© probsta plenafiiente la  nd 
\ existencia de la defraudación y de la in- 
' tención do defraudar, se ©gstigarán con 
i la multa d© ciaoo á 50 pesetas.
I Art. 25̂  En Si Id üq insoivenoia dei 
í Ochdenado m  estará á lo dispuesto m  ©1 

artículo 50 del Cóáigo Pesai.
Art. 28. El impuesto establecido en 

esta ley es indepsndieiite de la contribu
ción territorial, de íes impuestos mine
ros, de la contribución industrial y de la 
de utilidades de la riqueza mobiliaria 
que pudieran gravar las explotación ea 
respeotivsB; pero en la áeterminaoión de 
los líquidos imponibles, del producto 
bruto da los minefalee, y de los benefi
cios sooíaies áie degcont*ii’án de los pre
cios de venta las cantidades pagadas por 
©1 impuesto establecido por esta ley.

Art.' 27. La Administración del im
puesto especia! sobre la rai estará á car
go de la Dirección General d© Aduanas.

Art. 28. Ei Ministro d© Hacienda dic
tará el Reglamento para la ejecución de 
esta ley.

Madrid, 23 de Octubre d© 1913.=E1 Mi- 
nisítro de Hacienda, Félix Suárez Inclán.

E EA L DEOEETO |
De acuerdo |oon d  Consejo d© Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto do ley disponiendo no se reoo • j 
nozcan derechos psíivos á los íunciona | 
rios civiles y militares que ingresen en | 
lo sucesivo al servicio del Estado, sino j 
con sujeción á la legislación que se esta- | 
blezca. !

Dado en Palacio á veintitrés de Octu- | 
bro de mil novecientos trece. |

■ ALFONSO. I 
El M inistro  de Hacienda, I

Félix Suárez Inclín. I
Á l ÁB  COETSS ■ ?

SEÑOR: El prcgresi^o iiieremoeto do j 
las Obligación©!} por Citsci p m m n  ñ®l \ 
Estado,/de no a psrt»-̂ , y do otra la casuís- 
fies y mtimtíúñ  legislación "que regula |

isjrvide, viaxie siendo cau^a d© qua 
íoáos los fí-o'bierÉeá, cía sigúá tiempo i  
esta parte, ss ooñpefi de este importante 
feéiídQio, dadicindoi© una ?itención espe
cial que ha producido los diversos pro
yectos de ley presentados á las Oortei in 
tentando la reforma.

Tolos ellos se han inspirado ©n el de
seo de establecer nueva legislación para 
los íanoioiiarios de nueva ©atrada, res- 
peiindo los llamados derechos adquM- 
doi, tanto por el personal activo cu:^d 
por ©1 pargonal ya retirado dei servida, 
y cslablaoiendo bases más justas y equi
tativas qo8 Im í xlstent6S paca la adqul- 
sició-ü de derechos pasivos, tanto en de
fensa de ios intereses del Estado como en 
él de sus funcionarios, reconociendo á 
todos ellos pensiones iguales 0n relación 
con los sueldos disfrutados y servicios 
prestadoa, acabando de este modo con la 
desigualdad de pensiones existen tes en la
actualidad.

Desde 10 de Abril de 1S89, en que ©1 
Ministro D. Tenando González presentó 
á las Ooríes Itn proyecto de reforma, has
ta 4 de Diciembre ultimo, en que se pre
sentó por D, Juan Navarro Reverter el 
último proyecto que se halla actualmente 
pendiente d© discusión, se han presenta
do oíros cloóo proyecto» más oon las fe
chas de 10 de Msyo de 1893,16 de Junio 
de 1899, 30 de Noviembre de 1900,12 de 
Abril de 1909 y 31 de Enero d© 1912; nin
guno de los cuales se consiguió convertir 
en ley, sin duda por la oposición promo
vida por aquellos interesados á quienes 
de algún modo puede afectar la reformao

Sometida á las Cortes la cuestión ao- 
tualmente, no estima el Ministro que sug
erí be oportuno presentar nuevo proyecto 
sobre el particular, pero sí entiende de 
urgente necesidad la limitación de la con- 
oeísión de los derechos pasivos actuales á 
todos los funcionarle s civiles y militares 
de nueva entrada, pues ©1 excesivo incre
mento de las obligaciones de esta clase 
demanda, en defensa de los intereses del 
Estado, una medida restrictiva que ponga 
coto á Im  actuales concesiones, reservan
do sus derechos sobre el particular á los 
f uneionarios oon arreglo á la législáción 
que establezca ía sabiduría de las Corte», 
inspirada m  el deseo de hacer partícipe 
de taks beneficios á todos los fanciona- 
rios, sin distinción del ramo en que sir
van y con sujación á los sueldos qu© loa 
mismos dMruten y escala dé años de ser
vicio que 80 estime oportuno aprobar, 
desapareciendo, en su consecuencia, las 
desigualdades hoy existentes, que cierta
mente pueden ser calificadis de abusivas 
en perjuicio d© los intereses d'el" Tesoro y 
en banefleio ie  clases privilegiadas sin 
Jusitiñcacióa baetante.

Con esta medida se ©vitarán a l Tesoro 
I-OB p s r jid c iio s  que se la vienen o r ig l i ia n -  
d o  por la desigúaldad de pensiones que 
©n la actualidad r e c o n o c e  la legislación 
existente, así oomo por e! carácter vitali
cio dado á las pep^iqu^i de viudas y h-uór
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fanos por el solo hecho de haber servido 
el eansinte al Estado durante ñon años, 
reipetáadosa el dereoho del actual per
sonal en activo; j  seguramente ierá cau
sa también ele que en brava plazo bq r@- 
suelvt por Im  Cortes M reforma tantas 
veoas iü teataia áe la vigente legMación.

Fundado m  eitas considemdoBeg, ©1 
Ministro qu© inscribe, el© acuerdo ooa el 
Con sajo de Ministros, tiene el honor d© 
someter i  la a probadén da Its  Oortes el 
siguiente

PROYECTO m  LEY

Artículo único, A partir de la publi^ 
oación de mtñ  ie j , no se rgooBoaerán de
rechos psdvoi i  los d  viles f
y miilttr'ai que lograban al v^e o de! ¡ 
Estado con poitarioridad i  li ' in , dno | 
con sujact/'n á M leglilaciou q.._ ©stS’ | 
foiesca pgri este servicio ea lo suceiivo. I 

Madrid, 23 da Octubre d© 1913.=El Mi- I 
nfsíro de B.%QÍmñ% Félix Suérez Inclán, ^

EEAIi DECEETO : j
De acuerdo con ©i OoBsejo de Mmis- | 

tros, I
Vengo en autorizar al Ministro de Ha j 

cieada para que prese-ute á Un Cortes un  ̂
pro;^ecto de ley regulando el ingreio, as- | 
censo j  separador de Icm funaioiiarios i 

' dcpendientei^ del Mmistsrio d© Hidendg. i 
Dado en Palacio á veintitrés d© Octubre ' 

de mil nove delitos trece. ^
AldTONBa ! 

Eí M inistro  üe H acienda, I

Félix Suárez lucían. !
Á LAS CORTES

Establecidas por el artículo 26 de la ley 
de Presupuestos d© 21 de Julio de 1876 
condMoises para &l desempeño d© ios 
cargoi públicos, ésta fiié ©1 fundamento 
de lá o^rrer^. administrativa, f  raipecto 
de log f’íjneionarios del Miiilstaiio da H a
cienda, tíivo desarrollo dicsho precepto en 
Ion distintos Reales decre-torá qiio á partir 
de la I y de ©supuestos de 30 do Junio 
da 1892,1 ci ^11, dlspontedo la for-
mació?  ̂ nfones y ñjsnilo requisi
tos pfa y aLs'Oi-vkdo
de la Publica,

La k-y d© 19 de liiiio ds 1904, al propio 
tiempo recogía la aspiración do los 
funci'GnfudGB públicos da eonistltuir un 
Cuerpo il: l.mpleidos üe H^okndB, ©stt- 
bleeiendo garaíi tias p im  ©i fo^iidojiarioi 
exigía el Ingreso y pre-
clsk.bt.t íLñ qKB |>uedcn oci^iona'r
la dol CL¡fíi>bn:Ldo, habiendo
produoLno su iaduiabl© bene
ñclo á la Adielnkirsíjló-ü Fúblias, m m  

■ @B Va liS&á GStlMá o! Gobierno q m
dieha V j ier ieformg.da, manta-
nlondxi i / '  "terabies los principios en que 
so bsK ,̂ psfo haciendo en ella'algunas 
altara qin:? piidisMin da
deí&lle.

Una d© es la di visión, de! Encala •
fon. Eíi efecto, la álvcrgidad é importan

cia de ios asuntos enco.mendados á los 
fiincioBiriOB ele Hasienda, exig© que los 
empleados l l e g u e n  á oonvaftirse en cspe* 
ciaiidadeB en oada uno de les ramos de 
la Adminlstra-mén, siaanzáiiáose ventajas 
no solamente en las reladoacs del Tesoro 
con el eontdbuyenta, por la recta y justa 
aplictdón da los preceptos reglamenta
rios, sino en los productos de las EentaB 
públicis por la más acertada gestión de 
los encargado® de liquidar j  hacer efecíi- 
voi los dareohos del Estado, y esto se ob- 
ti©B© coa li. dfviiión del E icaliléa gene
ral ©B trai, aoriform© m  propon© bu ei a i- 
junto proyecto de ley.

El legídiBo daiecho que tienen los ce- 
SEBtes que ñg^ran en el Escalafón á gar 
repuestos en m  destino, hay que ponerlo 
es relaciéa con el no menoi legítimo que 
tiene ©I Estado d© qu© sus fundonarlos 
posean la competencia neoesarit para el 
desempeño de loi e vil ando el quo
á ciusa de haberg© hallado t!e|tdos mu» 
chos. años ele la ÁdmfsistmcioB. pública, 
©ntren de b nevo empleados que CEreaen 
de los coBoclMleato® necesarios para, rea- ; 
dir trabajo, iiegántioie al indi» :
cado fio, no iolo con la división del Esca» : 
lafés .iioo exigiendo al cesante repuesto • 
UE csxamen d© sufidends en las matérigg 
d© su espedilldád. ' ;

-También ere© el Ministro qm  suscribe 
qu8 debe eatEbiecerse para ei ingreso en 
la carrera administrativa ei examen, : 
raalM&idoee dicho ingreso por doi cate
gorías, UTiñ la á& Oñaia! io  quinta ciase, 
para la que será sufideate posear el título 
de bat-Mller, y otra la d© Jefe de Nagoda- 
do da tercerá olas©, para la qiia>demás 
dasar necesario ííliilo de Facultad ó Ei- 
tudios imperioras, 5 años de iervicios ©n 
HaóieEda, será oblig-ttorio iomelersa á m  
examen de Imporlandá en- el qu© de  ̂
muestran los opositores ám  eonodmien- 
tos da la oisneii económica.

El cl.©'iarrulio natural qu© los iervicios 
del Oata^tro han d© tener en lo sucesivo, 
exíga que todo su personal 'dependa en 
absoluto d8 la autoridad del MÍDÍ^íro do 
Hacienda y q^ie i© rija por las disposi- 

: clones gOBerales da ©ste Departamento 
; MiíiiileriaL A dicho efecto m  propone la 
I corre^pondknta transferencia de orédi- 
I ton dejaado p ira  otras leyes do presu- 
I puesto el aumeáito de planlilla que habrá 
[ d® ser donsecuencia legítima ie l desarro- 
S lio d© los ŝ ervicioŝ c
J Fundado en I ü  anteriores eoBSidera- 
i cioEes, e l  Ministro que suscribe, d© acuer- 
; do eoi\ ©I Oonr^ojo de Ministres, y autori- 
í ztdo por S. M., tiene el honor do ^omot^r 
! é la Gp'-'í:badán de Im  OjrtdS, el bí- 
i guíente
J PROYISOTO DE LEY

Arií..uloÍ.^ Los fuiidonarioá activos 
y rnsMiitm ítependientes da! Ministario da 

.. Haoleoda que no pertenezcan á Cuerpos 

. eonstitúides por legMaMén aspeclai, es
tarán comprendidos en tres Esoalafcm.es 
con la cmdfloaciéii siguiente:

1,° Es 'ak.fón de Jefes de Aámisistra-^ 
don activoi y  ces^niese

2.  ̂ Escalafón de los fiii .̂.t\oi.ir.r!os áe 
AñminM^mñM  hasta Jefes doHeg
de prirriora ínciu@ive, y 

3A Igaalafén ele funciori^ciiofe' üe la-* 
tervención y Tesorería d®i Estado, hsst^ 
Jefes áa Negociado de primera clase in-̂  ̂
Clusiv©c

Art. 2.  ̂ Los funcionarioi activos ó c@*« 
stníss d@ H td eu ia  ingresarán en oí Ei«- 
caiaféíi eorrespondieíite. al ramo é m* 
mog| donde tuvieren prestados por m áj 
tiempo servicios.

A este afecto preaentarán en laa Do< 
pendeneisis donde prestan servicio lo,f 
activos y en ias Intorvensiones de Ha» 
cienda ©a las provÍBoias loi eesiutas, eii 
©I plazo que S3 fije por ei MMeterio d^ 
Hasiendi, hoj^ de servicios, m  la que %& 
preoisari, m n  la debida separiclo.c, ef 
tiempo servido m  cada ramo, hacienda’ 
conit-^r ©n ella ©! interesado ©I Escalafón 
©n qu© tenga .derecho i  ingregar.

Los eaisntes qu© no preses ten en oí 
plazo á ana'^s© refiere ©i párrafo anterior 
la hoja de s&mdos justiñcada, serán da
dos d© bija  provigiontlmenl© en ©I Eaca- 
Uíéih coEvñtiéndóge la baja ©n definiti
va cuai? do no hayan hecho uso de su de
recho Irafiscurrldo un año desde el día en 
qu© «© produjo la baja provisional.

Dentro dei plazo de un mci á%mQ qm  
termine ei ds preserttsoión de Im  hojas 
áe ser?icloi, se publicarin por ei M!ni#i- 
terio da Hidendm en la Oaceta be Ma^
DRiD lo s Eiealiiones determinados ©n © |
artículo 1.  ̂á© la presenta ley.

Art. 3.® Ei ingreso y asaenio de leas 
funcioBüdoi qua se rijan por la 'pra^eni^ 
ley 8© ajEsíará, dentro de los precepíoí 

: dei artícilo 26 de la ley ' de Fresupue^toi 
de 21 da Julio da 1876, que no resulte a 

i expresamente modificador, i  Im reglai 
; que se ©xponan á continuactÓB;'

g) Las vacantes d© pimm  do Jsfe d j 
; Administradén se proveerán úm  suja- 
: cióü á lo i  siguientes tumos:
J 1.° Por asaenso del fundonadc? activa 
[ m is antiguo en la categoría j  alü© Info- 
i rior inmediata;
í 2.'’ Por reposición d© un fundonarlo 
■ cesante de Igual categoría y  clase d© hx 
\ vacante;
; 3.® Por elesdón entre funcionsrlui
5 activos de la categoría y cías© lAferloe 
I inmediat®, y ios funcionarios c©sisit%̂ s áx 
' i t  categoría y ciaia de la vacaiúe, iienipr^
; que unos y otros no tengan nota iesfavo» 
: rabie'en sus ©xpadimtes parsonaleg.
, Lm,vacantes de plazas de Jefes de Ad-

ministras!ón de cuarta clase se proveerá;i 
■j por lo^ tres turnos antes definidos, pcr.j! 

gu^rámiá^j ©n ©i m m m o  da J^fas de Ns- 
goM^dci da primara ciai© la proporcioj, 
que exista entre ©i número tobil dd e iks 
en loi .ifcaiafones respectivos;

h) L'ia VáCi-̂ EídiS da plazas d© Jefes de 
Neg iciado da primera y seguíid^ y la§ cl5 
Oficialas da primera, segundaj tareera y
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iDuart», sa proveerán dentro de cada Es- 
^áiafón por les íurnoi anteriormente ex- 
$)resado8;

c) Las vacantes de plazas de Jefes de 
Negociado de torcera claso, se proveerán 
medisnta oposiaión, reservando da cada 
íres vacantes una para la reposición da 
lo* funcionirios cesantes da la misma 
tíategoría y dsse;

d) Lis vacantes de Odcial de quinta 
®lase, m  proveerán por los siguiente* 
turnos:

1 ° Por Ascsubg del Aspirante á Ofl- 
©lal más antiguo.

2.® Por reposición de un cesante de 
la misma categoría y oiafe; y

3.° Por examen.
En el turno primero á que se refiere 

este artículo, 6 sea al de ascenso por an* 
£mtigüí5dadj d'^ando no ssepttse el fun» 
oioBtrio que ocupsse el primer lugar del 
Escalafón, sa nombrará al que le niga, y 
 ̂sí sncegivamen te, expresándose siempre 

f B el nombramiento la ranuBsia dal que 
iuvieie mejor derecho.

Los cesantes por reformsa de plinttlla
0 supresión de daBíioo llevadas á cabo 
con postariodcVad á la publica-lión de 
mta ley, tendrán derecho á ser r-.ipuastos 
rm la primera vacante que ocurra de la 
eategoi'ía y clase de It plaza suprimida.

L is permutas sólo podrán autorizarse 
in íra  f unción arios de la misma categoría 
y olasi?.

Todo nombramiento para sar ejecutivo 
fleberá expresar ©1 turno y disposición de 
í^ta ley, en cuya virtud m  haya hecho.

Art. 4.  ̂ Lo^ f oncíionarios casantes que 
ingresen áa nuevo en el servicio del Es
tado, tendrán qua sujetarse á un examen 
iu  el que clemmstrea su competencia 
para ©1 desampeñodei cargo para que han 
.rddo ámigmjío^.

Dicho exaoioü, que tendrá lugar den
tro dal piszo do d o i meser. desde i t  toma 
de posesión, gerá ©icrlto, y sa prtoticsrá 
para los fancionarias de la Admirditra^ 
£3Íón provincial 0 ita un Tribuna!, com
puesto dal Delegado, ©l lo terven tor de 
Hsieienda y un Abogado do! Estado, y 
pará lOi do la Adminiatración Central, 
í uta UB Tribuna! constituido por un Jefe 
íi6 A dm inistración  del Centro, otro d© lo 
Jatervención g©Bi?ral de la Administra*
1 ión del Estado y otm  do la Dirección 
fleneral de 3o OontenoiosO.

Los ejercicios de examen, en ios que se 
í^stampará al informa da los miimos, fir  ̂
jnado por loi fascionario.is qua forman 
parte del Tribunal, serán remitidos á I t 

^retaría del Miaistario da Hacien
da, m  unión da certificación expedida 
por ei Jefe inmediato del funcionario 
íiujoto á examen, en la que oonáteel con* 
c que hibiere merecido durante el 
tiempo qn^ medie desde la posasión ai 
íictodei examen, íá 7 coadíoio
lies del empleado*

Una Junta compuesta de tres Jefes su- 
í  eriores de Administración, con vista de

loa anteriores documentos, propondrá al 
Ministro de Hacienda la confirmación 
dal nombramiento ó la declaración de la 
vacante. El expediente qua haja  produ
cido el acuerdo sa unirá al expediente 
personal del ií?íaf vs îdo, df^ndo á éste de 
baja definUiva en al E*3ca-^fón, caso de 
declaración de vacante.

Ningún funatonano podrá volvar al 
servicio activo m is que m  la ciíegoría y 
clase con qua figuren en el esetlafón de 
oesantss.

Los Jefai de Administración no esta
rán sujetos al examen que sa determina 
en el presente ariíoulo.

Art. 5.° Podrán presentarse á ios exá
menes de ingraso para p^azis da Jefa da 
Negociado de tercera clase^ los individuos 
qua posean tííuio acadámioo de Fioultad 
ó Estudios superiores, y los faccionarios 
activos ó celantes que í>3sngan prestados 
más de cuatro años da sarvloios á la H t 
cienda pública.

Podrán prasentarse á los exlmenes da 
ingreso para plazas da Oficial de quinta 
clasa los individuos que tsngin die siséis 
años de ©dad, por lo menoa, y posean un 
título 'profesional o ©I da Bichiller, y loi 
Aspirantes con m is de dos añoa da ser* 
vicios.
f^^Lós exámenes sa celebrarán auualmen 
te, con sujeción al Reglamento que apro* 
bará ©1 Ministro de Hacienda, y á ios pro
gramas que se publicarán en  la G a ceta  
DE Ma d r id  con seis meses d e  anticipa* 
oión.

Los exámenes versarán sobra conoci
mientos de general apücaoióa en mate
rias de Hacienda.

En la convocatoria sa anunciará ei nú 
mero de plazas que hayan de cubrirse, y 
en ningún caio sa aprobará mayor nú* 
mero da opositores que ei de plazts da 
ttrm in idai ©n dicha convocatoria.

L t liáta de les opositores aprobados, se 
publicará con el orden de la ctlifloaoión 
da éstos, que tendrán derecho á optar en 

mismo orden á las vacantes existentes 
y la* qu© ocurran en lo iucesivo, con su 
jeción á los turnos establecidos en esta ley 

Art, 6" Podrán ser provistos en fun 
cionarios activos que rednan las oondi* 
cienes legales, sin sujadon á tumo ni 
consumir ninguno de los estíiblecidoa 
loa cargos gujeíos á prestación de fianza, 
los de Subdirectores ó segundos Jefes 
de los Centros directivos, los de Jefe de 
las Dependencias Centrales y los de Dele
gado de Hacienda, con lalimitaolóa, para 
las categorías de Jefe d© Negociado y Ofi 
dal, de no poder pagarse de uno á otro 
Escalafón.,

Los caigcs de Delegado do Hacienda, 
conexcep3iÓB del de Mtdrid y Barcelo
na, podrán confeíirse á fanciontrios del 
ramo, im lm o  los que pertenezcain á Oucr- 
pos espádales cuando reúnan las condi
ciones dgtlienteB:

f i #  ai|teriormepte Dalegado de
Hacienda. ,

Sar, cuando msnos, Jefe de Negociado 
de segunda clase, con quince ó más año* 
de servicios en ©I ramo de Hacienda, y 
ocho de ellos en la Adi^inistración pro
vincial.

Art. 7.® vacantes de Jefas de Ne- 
godtáo  y Oficíales que ocurran en la 
lüspeeción da la Hacienda pública serán 
provistas, mediante oposición, entre los 
fuodoiiarlos activos ó cesantes de ios es
calafones de Hacienda que figuren en las 
dos clases inferiores á la vacante.

Las vacantes da Jefe de Administra
ción se proveerán en funcionarios de la 
misma categoría y  clasa ó d© la inferior 
inmediata, con arreglo á las disposicio
nes de la presente Ley, y que, además, 
hayan sarvido duranta cuatro años, por 
lo marcos, destlBOS de Jtfe da Dependen
cia orovincial.

Una vez qu© todos los funcionarios de la 
Inspeedón de la Hacienda pública hayan 
ingresado ©n la forma dispuesta en los 
artículos anterioras, las vacantes que en 
lo sucesivo ocurran sa proveerán con su- 
jadón á ios turnos da esta ley, y siem
pre en fondonarica da Inspección.

Art. 8.® La compatibilidad á que se 
refiere ©i artículo 29 de la ley de 21 de 
Julio de 1876, para ejercer el cargo en las 
provincias y casos que en el citado ar
tículo se expresan, se entenderá amplia
da para los funcionarios que disfrutaren 
sueldo inferior á 2.500 pesetas.

Art. 9° Las cesantías podrán deora- 
tarse:

а) Por reforma d éla  plantilla ó su
presión del define;

б) Por conveniesoia del servicie;
c) Por f^Ita grave, comprobada en ex

pedienta gubernativo, con audiencia del 
interesado. L i cesantía, ©n este cago, im 
plicará la soparísoión del ser vicio, que 
podrá ier temporal, por más de un mea 
hasta tres sños, 5 definitiva. La reinci
dencia en faltas de las que se corrigieran 
en expedienta gubernativo ó la imposi
ción de pona por los Tribunales ordina
rios, como consecuencia de delito come
tido con ocasión del ejercicio del cargo, 
llevarán aparejada siempre la separación 
definitiva del servicio del Estado. La or • 
dan da cesantía expresará el caso de los 
enunciados en que se hallare comprendida

Afí, 10. Se podrá conceder la exceden* 
cía por el tiempo mínimo de un año, y 
sin sueldo, á los funcionado* en servicio 
activo que la soliciten.

Los funcionarios á quienes se Ies con
ceda la excedencia tm drán derecho á 
ocupar, ^ia consumir ninguno de los tu r
nos establecidos, la primera vacante de 
la catírgoría y ciase correspondiente que 
opuyriere un mes después de haber sido 
inscrita la solicitud de reingreso.

La excedencia no podrá ser concedida 
á ningún funcionario sometido á expe
diente giibernativo, y se entenderá siem 
pra 8i i perjuicio del expediente á que 
bfibiere lu p r ,
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Los funcioRarios que no perteneeiendo | 
á Cuerpos constituidos por diíiposiolones | 
especiales, sean elegidos Senadores ó Di* | 
putados á Cortes, podrán goztr de exî e* j 
denoia, con los derechos concedidos en 
este artículo, durante todo el tiempo do 
su representación en Cortes, |

A les fundonarios m  activo del Minis- | 
tsrio de Hacienda á quienes se ha|a ccn | 
cedido 5 conceda la excadenaia por pasar | 
á servir destinos dependientes de oíros 
Ministerios, no les será aplicable el tiem- | 
po que señala el párrafo 1.® de este ar- \ 
tfoulo, y  serán considerados como exc©- § 
dentes mientras desempeñen I c i  mencio" | 
nados destinos.

No se computará el tiempo de exceden« 
cia para determinar el lugar que en el | 
Escalafón hubiere de ocupar el exseden* | 
te al volver al servicio activo, |

Art. 11. Los funcionarios activos que i 
figuren ©n los Escalafones determinidoa ; 
por el artículo 1.® de la presente ley, se | 
rán jubilados al cumplir setenta años de I 
edad, siempre que cuenten tiempo sufi* 
cíente de servicios para gozar de haber 
pasivo.

El Ministro de Hacienda podrá, sin em 
bargo, decretar la jubilación de estos 
mismos funcionarios cuando cumplan 
sesenta y cinco años de edad y reúnan 
las condiciones expresadas en el párrafo 
anterior.

Art. 12. En los diez p rim e ro s  d ía s  de 
cada mes se  publicará en  la  G a c e ta  d e  
M a d r id  una relación del m o v im ien to  del 
personal en el mes anterior, ex p resán d o  
se, respecto de cada n o m b ram ien to , e l 
turno á que hubiere co rresp o n d id o ,

Art, 13. Los Jefes de dependencia que 
autoricen la toma de posesión, y la Or 
denación de pagos cuando acredite ha
beres de funcionarios en cuyo nombra  ̂
miento no se hubiesen cumplido las día 
posiciones de esta ley, incuriirán m  
responsabilidad pecuniaria, y sólo se 
eximirán de ésta, que recaerá entonces 
en la Autoridad que haya hecho dicho 
nombramiento, si justifican haber agota
do en ese respecto todas las facultades 
que les confiere el Reglamento de la Or
denación de pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891.

Art. 14, El personal técnico de Inge* 
pieros agrónomos y Peritos agrícolas 
que ejecuta los trabajos de Avance catis 
tral, dependerá en lo sucesivo del MiniS’ 
terio de Hacienda, á cuyo efecto te auto
riza al Ministro para OTganizac ios res
pectivos Cuerpos mediante reglamenta
ción especial, y para fr^nsferir de la 
sección á la  9r del Presupuestó les 
créditos necesarios para la s  plantillas

Art. 15. áe considerarán subsistentes, 
en cuanto no fueran incompatibles son 
la presente ley, las disposiciones vigentes 
sobre la materia.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las vacantes qaé ocurran en un Esca- s 
lafón se proveerán en fundonarios de | 
otro de loi que tsBgsn reconoaido ©l de- j 
récho á ingrei^r en él, m  tiento queda ’ 
hecha I t  división ño E^cah  ̂fones, y una  ̂
vezincluídoi los de eadm clase, comenza
rán á regir en ellas loe t^rnoi d© la L ej, 

Madrid, 23 de Octubre de 1913.« E l  
Ministro de Hádendg, FéHx Suárez Ib- 
cláe.

R EA L DECRETO 
De acuerdo con el OcaiBcjo de Minis 

trof.
Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 

ciend^á para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre adquisición por el 
Estado del palacio del paseo de la Cas
tellana, número 3, de estŝ  Oeríe, con des* 
tino á ía Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Daio en Palacio á  veintitrés de Octubre 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

A LAS CORTES 

Habiendo sido preciso desalojar el an
tiguo palacio que en la calle de Alcalá, 
de esta Corte, ocupaba la Presidencia del 
Consejo d© Ministros, cuyo edificio ame- 
nazaba ruina, se hizo indispensable el 
traslado de las Ofidnas del mismo, como 
provisionalmente se efecluó, al Palacio 
de Justicia, y realizadas gestiones para 
obtener otro local donde instalarlas dig* 
namente, y con carácter definitivo, el 
Consejo de Ministros acordó la adquisi
ción de la casa palicio de S. A. R. el In
fante Don Carlos de Barbón, situada en 
el Paseo de la Castellana, numero 3, de 
esta Corte, en la cantidad de 1.900.000 p© • 
setas, fijando además 100.000 pesetas para 
los gastos de instalación de dicho Centro 
oficial,

Sa trata de satisfacer una necesidad tan 
ineludible como lo es disponer de un lo
cal adecuado donde Instalar definitiva
mente la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, que no puede seguir como está 
actualmente sin menoscabo del decoro 
que exige la adecuada instalación de tan 
alio Centro minisleriti, haciéndose in* 
dispensable exceptuar de k s  formalida
des de subasta que dispona ai artíoiiio 57 
de k  ley de Administración y Contsbili 
dad de la Hacienda Pública la adquisi» 
ción por el Estado del edificio, por la u r
gencia del caso, no sólo porque se trata 
de atender una conveniencia pública In
aplazable, sino también porque deba 
aprovecharse la circunstancia de haber 
sido propuesta la adquisión de un in 
mueble que reúne eondidoBei apópia ' 
das para el fin á que se destina, con ba 
neficio de los intereses públicos, pues su 
coste seguramente fiabrk do pa^ror
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si se intentara construirlo de nueva 
planta.

Y no existiendo crédito en ei presu- 
pue.^to vigente t i  cua! pusda impuíErse 

de qn-s se ^ra^a, se ha instruido 
el exp0di€mt'3 administrativo que adjun
to ge aaompgfía, en el oual  ̂cumpliendo lo 
que dispon© el artículo 41. de la mencio
nada ley deOoritíi.bilidid, han Informado 
la Intervención Genera! de la Admintg- 
trtoiÓE dei Estado y el Coasajo de Ista- 
do on pleno, en e! so?:atiáo de que pro-af^de 
exceptuar e! MUüto de lai formalidadí^s 
de iubiBtay lüg tmüvmn  iadk-
penitbles para el pago da . U 
coB.ceÍiendo gü efecto el ináispansaMe 
crédito ©xtraordingrlo.

En fiVL virliid, el Mlef.stro que suscriba, 
da con el OoBsc-jo. de Miül^.tros y
con la autorHzaaióa da S. M., tiene U hesi- 
r^ de ^omet’̂ r é «a ??pri>baí5lóa de las Cor
tes, el siguieo te

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Sa autoriza Gobierno 
ptra  adquirir, sin k s  formalidadei de 
subasta, la casa Palacio de S. A. R. el In 
fante Don Carlos de Borbón, sitoadai en 
el PÜ6 0  de la Castellana, número 3, d© 
esta Corle, con destino á Presidencia de! 
Consejo de Ministros,

Art. 2.° Sa concede un crédito extraor
dinario de áoi millones de pésalas, á un 
capítulo adicional del prasupuesto vlgDn« 
t© de Obligaciones de ios Depariameíitos 
mmlsterialas, «Prssldencia d@! Consejo 
d© MinfstroiD, distribuidas en la dguien- 
te íorms; L900.000 para adqukición ds 
la mencionada ca^a-palacio'y k s  100.000 
restante!?, para gastos de instalación del 
mensionado Centro Ofieial,

Art. 8.® E! importe de des mülonss de 
pesetas á  que asciende Hdícho c.íédito ex» 
traordinario, i© cubrirá '\m I t  forma 
determina ©1 artkí.üo 41 da k  ioy Ad*' 
minisítraclón y Oontabiiidsid da U H^- 
ciendi pública.

Madrid, 23 de Octubre de,19ie.-'=Ei Mi
nistro da HtC'kn la, Félix Buáreí Ino^án..

, REA L DECRETO ^
Da acuerdo con al Consejo d© Minis

tros,
Vengo ea autorizar al MLuietro da Ha

cienda para qua pi:6§©nte á las Cortes us 
proyeofo de ley aoncediando la exenciéa 
del pago de! dmpucsto sobra Grand<.zaa 
y Títulos ul M'^rqu^isado de Guekya.

D^do en Palacio á'veintitrés de Ocfii- 
bro de mi! novecientos! treoe.

El Ministro Üe Hacienda,
Félix Suárez Inclín,

AUBDNSO.

I  LAS CORTES

Las aircuBBtancks s que cotí'
curren  G en era l D. J; sé
Garda AIó^̂ q̂̂  hubieron de aer objeto da 

*^Vaíinoión que Impiioa laconceáv^



260 26 iEJctubre 1913 ^ í la c e t a  3 é  !Ha59rí3. «■ líSm '. 2 9 1

p o r  Real dec re to  d e  6 d e  Marzo últim O j
de! Título de Marqués de Guelaya, f  co
mo á tal mercad psarcce áe juatkia f  
equidad que acompañe 5 por los re- 
lê âul̂ s méritos del interesado, la exen
ción de pago del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, otorgada en oíros casos 
análogo», el Ministro que suioribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
previamente autorizado por S. M., tiene 
la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo ünico. Se exime á D, José 
García Aldave del pago de todo impuesto 
sobra Grandezas y Títulos por la crea
ción íle l de Marqués de Guelaya, de que 
se le hizo merced por el Real decreto de 
6 de Marzo ültimo.

Midrid, 23 de Octubre de 1913.=EI Mi
nistro de Hacienda, Félix Suárez Inclán.

illS T E E IO  0 1  LA «OBEEM Íilér

REAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis  ̂

iros,
Vengo en autórizar al Ministro déla 

Gobernación para que preseiite á las Cor
tes dad] unto proyecto de ley sobre ré
gimen de trabajo en la industria textil.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
£31 Ministro de la Gobernación,

Santiago ilba.
X LAS OORTES

El Real decreto de 24 de Agosto último 
respondió á necesidades de orden so* 
oial y á altas conveniencias públicas, que 
en el preámbulo del mismo se exponen y 
desarrollan, como fundamento del acuer. 
do que hubiera de autorizar su publica
ción en Conaojo de Ministro».

No ha de repetirlos una vez m is el que 
suscribe, pues que bien presentes le ha
llan en la memoria de todos, siquiera 
acerca de SU apreciación, hayan surgido 
las naturales diferehcías de Juicio á que 
se presta toda resolución de Gobierno, y 
más del carácter de aquélla, dictada en 
instantes en que contendían airadas las 
pasiones y los ínteres en pugna.

Logróse, sin duda alguna, el fin pacifi
cador á que el Gobierno aipiraba. Resta 
hoy á éste, por el órgano dal Ministro que 
suscribe, cumplir el compromiso que con
trajera de someter íntegro el asunto á la 
sabiduría de las Cortes.

A elío responden el proyecto de ley que 
sigua á 68ti sumaria exposición. Sumario 
como ©lia no conduce da momento sino á 
dar estado parlamentario á problema tan 
trascendentaT como el del régimen del 
trabajo en la induitria textil.

A él proveerá, sin duda alguna, las Cor 
les, B^gún el Gobierno ya anticipó en el

Decreto tantas veoos citado, con la noble i
6 impersonal preocupación por ©1 interés i 
de la riqubza pública y por la condición 
del trabajador, que sin dististción de par
tidos ni de fracciones acompaña siempre 
en el Parlamento español á todas las dis
cusiones de carácter económico social.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
las Cortes ©1 siguiente

PROYXOTO DE LEY

Artículo Único. E l régimen de la jor
nada ordinaria de trabajo en la industria 
textil se acomodará en un todo á lo dis
puesto en el Real decreto da 24 de Agosto 
de 1913, complementado y desarrollado 
según la propuesta del Instituto de Re
formas Sociales á que se refiere el mismo 
Real decreto,

Madrid, 23 d© Octubre de 1913.=E1 Mi
nistro de la Gobernación, Santiago Alba.

>
E E A Ii KBiCEETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación pira que presente á las Cor
tes un proyecto da ley de división eleo • 
toral en la Península é Islas adyacentes 
para las elecciones de Diputados á Cor
tes. -

Dado en Palacio á veintitrés de Ootu» 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago ilba.
X LAS CORTES

Insistentemente requeridos los Gobier
nos por la opinión y por el Parlamento 
á que dieran leal y eficaz ejecución al 
precepto contenido en el artículo 2.̂  de 
los adicionales á la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, que dispone la presenta
ción i  las Cortes, en el plazo preciio de 
un año, de un proyecto d  ̂ nueva divi
sión electoral, no ha podido hmtñ el día 
logrario el cumplimieiato de squol pru
dente precepto.

Hay que recordar, anta todo, qu© res
pondía á la luminosa exposición de ideas 
y de soluciones diversas que se produjo 
en la Cámara al discutirse el artículo 20 
de la antes citada ley Electoral; debate 
intereiantísimo en el que todos los ele
mentos políticos hubieron de coincidir 
en la necesidad de proceder á una nueva 
división de los distritos electorales, fór* 
muia que aquel Gobierno, requerido por 
las representaciones más autorizadas da 
lai minoría», ofreció como garantía pro- 

I dcl nuevo régimen qu© la ley Elec- 
j toral venía á consagrar,
I Causas de todos conocidas han impe- 
I dido hasta ahora, á pesar del común 
} asenso, concretar éste en soluciones que 
J pudieran obtener el voto déla mayoría 

y aquella conformidad más ó menos ac

tiva de las minorías, sin la cual es ocioso 
é imprudente intentar siquiera nada qu© 
afecta, aun ©n su aspecto formal, al ejer
cicio del sufragio.

Aoomets ahora esta obra el Ministro 
qu© susoiib© por lo mismo qu© en su eŝ  
tudio y preparación se hs cuidado da 
realizar ésta con un carácter impersonal, 
rigurosamente técnico y científico, admi
nistrado y desenvuelto por órganos no 
políticos, en la vulgar y menos nob!e 
a 3epción de esta palabra.

Y así también, aun excediéndose en 
las proporciones habituales en esta clase 
de documentos, se cree en el deber y en 
la necesidad de someter íntegramente al 
Parlaménio todos los fundamentos á que 
la reforma regponde, para que así, des
entrañada hasta en sus esencias, pueda 
con mayor acierto ejercitarse sobre ella 
la sabiduría de las Cortes.

Desda el primer momento pudo apre
ciarse por hombres de todos los partidos 
la improcedencia de limitar la labor á 
la redacción de una simple ley de Bases, 
como ocurrió al publicárse la ley Elec 
toral de 28 da Diciembre de 1878, cuyo 
título primero se dedicó á establecer pre
ceptos de carácter general para la orga
nización de los distritos electorales. Pre
cisábase ahora, si al mandato legal había 
de ser cumplido en su debida y exigida 
amplitud y finalidad, proceder á la con- 
feqción de un proyecto de Ley reglamen
tado, dooumenládo y detallado, donde sé 
espeéificasen y limitasen con R]eza y 
uniformidad todos los distritos electora
les, completamente organizados, con los 
Ayuntamientos que habían de constituir
los y forma y modo cómo debían fun
cionar en lo sucesivo, si el proyecto me
recía la aprobación del Parlamento.

Como primera necesidad, estimóse con 
sultar la opinión de aquellas entidades á 
quienes afectaba más directamente el 
problema. Requirióse, pues, á cuantos 
podían ilustrar la cuestión ó como partea 
directamente interesadas debían inter
venir en la información pública, y dictó 
se al efecto la Real orden de 22 de Agos
to de 1910.

Para completar esta audiencia y reunir 
los antecedentaa precisos que ilustrasen 
la materia, se recurrió asimismo i  las 
Juntas dei Censo y  al Ministerio de Gra
cia y  Justicia, obteniéndose de este modo 
el informe de las Autoridades judiciales ,̂ 
y por último, al Instituto Geográfico y 
Estadístico, que ha realizado una labor 
meritísima, digna de los mayores elogios» 
y que jastifioa una vez más el alto pres
tigio de que goza, así en España como en 
el extranjero.

Todos ios elementos reunidos como 
consecuencia de la información reseñad^ 
serán remitidos á las Cortes á título de 
documentación del proyecto.

Uno de los puntos más esenciales y que 
precisa explicir y Justificar al Ministro 
que tiene la honra de dirigirse al Con-
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greso, es ©1 aumento de distritos y de Di
putados que resulta en este projrecío. Res
ponde á o^uias y neaesidades bien diáfa 
uai que no se han podido evadir.

Vigente en la actualidad  ̂ realmonte y 
en lo fundamental) la lejjT de de Ene
ro de 1871, puesto que las posteriores 
recaídas en esta materia sólo parcialmen
te la modiflcaron; moldeada aquélla su* 
jetándose á un Oenso que regía hace cua
renta y dos años y habiendo sufrido la 
población de España durante ©sa largo 
lapso de tiempo transformaciones impor- 
tanteSi en cuanto al número, diitribución, 
organizaciones y cuantos factores inte
gran el problema, es indudable que la 
división electoral hoy, no puede en for
ma alguna responder al mismo número 
de distritos y de representantes actuales, 
dada la prosperidad dél país, ©i desarro
llo de la vida representativa y demás 
factores que caracterizan ías organiza
ciones modernas.

Durante la discusión de la ley Electo
ral anterior, llamada del sufragio univer 
sal, presentóse á las Cortes, en 6 de Marzo 
de 1890, un proyecto de ley de distribu
ción territorial para las elecciones de Di« 
putados á Cortes en la Península Ó islas 
adyacentes, precedente que justifíoa la 
necesidad de esta reforma, reolamadá 
desde que sa varió aquella legalidad elec
toral por la ley análoga vigente. En aquel 
proyecto de ley se señalaban 44 oirouns 
cripoiones, 251 distritos y 402 Diputados. 
No fué aprobado, y continuó la organi
zación actual; derivada de distintas leyes 
parciales que han venido reformando la 
citada de 1.® de Enero dé 1871 y la poste
rior de 28 de Diciembre de 1878. Ordená
base ya entonces que al ser conocidos los 
resultados del últimó censo de población 
se formase una ley especial, tomando por 
base y límites el señalado por la Consti
tución, y ñjtndo la división y demarca
ción deñnitiva de todos los distritos elec
torales, propósito no realizado, como que
da dicho, no obstante el reconocimiento 
unánime de la imperiosa convéniencia 
de llevarlo á cabo.

La organización en vigor hoy da 887 
distritos y 408 Diputados.

Al publicarse lá ley de 1871, era de 869 
los distritos y 391 los Diputados, cuando 
entonces el precepto oónstituciónal faci
litaba más la organización de los pri
meros.

No debe olvidarse que al presentarse 
al Congreso el proyecto referido de 6 de 
Marzo da 1890, de División electoral, re
gía el censo de población de 1887, que al
canzaba 17.678.838 habitantes. C6n esta 
censo actúa la división electoral que to
davía rige, ó sea 833 distritos y 404 Dipu
tados, no sumando el aumento impuesto 
por la ley especial de las reformas de Ca
narias, últimamente promulgada. Al pro
ceder á este estudio actúa un censo de po
blación, que es el últimamente publicado, 
de 30 millones de habitantes. Es naturali

pues, que para f undonar estas organiza
ciones y acoplar los distritos en forma 
conveniente, con un promedio de pobla
ción jugtiñaado y que responda á  las ne
cesidades de los mismos, no haya sido 
posible prescindir de los aumentos que se 
somaten al superior estudio del Parla
mento.

Por el presente proyecto resultan 44 
circunscripciones, divididas en la forma 
siguiente:

De tres D i p u t a d o s . 27 
De cuatro Diputados... . . . . .  10
De oioco Diputados.............  4
De seis Diputados. ...........   1
De trece Diputados..............   2

T o t a l    44

Como cuanto á  las circunscripciones 
se refiere encierra grandísima importan 
cia por ió que afecta á las minorías, bue
no será hacer constar que desda luego re
sultará que por este número de agrupa
ciones deben quedar asegurados para las 
minorías 55 Diputados de los 178 que 
se han da elegir por las mismas. En la 
actualidad existen las siguientes circuns
cripciones;

Da tres Diputados. . . . . . . . . .  23
Da cuatro Diputados.. . . . . .  1
Da cinco Diputados... . . . . . .  2
De siete Diputádos. . . . . . . . .  1
Da ocho Diputados   1

T o t a l . . . . . . . . . . .  28

Es decir, en este proyecto da ley se 
aumentan 16 ciraunsoripciones en respe
to y debida consideraoi ón al aumento de 
Diputados y distritos que forzosamente 
ha sido preciso reconocer.

Si se tómárá en cúenía las peticiones 
de aumento que resultaron de la infor- 
ción pública abierta pbr la ya citada Real 
orden de 22 de Agosto de 19Í0, hubiere 
sido preciso, para atender á muy respeta
bles Gonsiderftcióhes en ella aducidas, 
aumentaren número muy oónslderablé 
los distritos y ios Diputádos.

Reunida toda ¡a dóbuméntaoión pre
sentada, y estudiadas y recohocidas las 
deñciéhciás de la actual organiááóión, á  
fin de que la reforma respóndiése á ba
ses racionales, ée sometieróh los trába}6s 
á los siguientes príñci^os: Oue níhgún 
distrito reúna población de derecho que 
exceda de 50.030 aimás, con el tih de que 
quede cumplido con éxactítud el precep
to constitucionaL Determinación de un 
factor de igualdad, en lo posible, para to> 
doi los distritos, en lo que afecte á su 
población de derecho, habiéndose reco
nocido que ésta debe oscilar entre 35 á
45.000 almas, si se tiene en cuenta qu©, 
dada la índole de esta ley, no ha de poder 
variarse frecuentemente, según vienen 
demostrando las enseñanzas, siempre elo* 
cuentes, de la práctica. Había, por tanto, 
de dejarse margen para los aumentos de 
población, seguramente ya existentes, y 
los que la prosperidad del pala ha de

producir en lo sucesivo. Coincidencia en 
todo lo posible con ©i partido judicial, i  
los apetecibles fines de Justicia y da ga
rantía del Derecho. Satisfacción también, 
en ¡o posible, del ideal de que los Ayun
tamientos que constituyan un distrito 
electoral tengan fáciles medios de comu
nicación con la cabeza del mismo, á fin 
de que la emisión del voto se lleve á 
cabo en las mejores condiciones. Conve
niencia de mantener las actuales CiVo™®* 
cripoiones y aun de establecer otras nit̂ *. 
vas, como anteriormente queda demos
trado, por ser esta ©I medio más fácil y 
reconocido da hacer efectivas la repre
sentación de las minorías. Y, por último, 
conveniencia de crear el menor número 
de nuevos distritos electorales dentro da 
las agrupaciones de población que pre
cisa formar, sometidas á la basa forzosa 
que impone la Oonstituotóis.

Tales eran las Bases dictadms, y á que 
lealmente responde este Proyecto.

El sistema seguido desde el año 1878 
de dictar leyes especiales para la altera
ción y formación de distritos determina
dos ha producido perturbaciones muy 
dañosas á servicios de éstá trascenden
cia. Con un Oenso de población de 15 
millones 673.530 habitantes, como existía 
en 1860, se tenía casi el mismo número 
de distritos y de Diputados que actual
mente. Con el Censo de 1887, compuasto 
de 17 millones 678.838 habitantes, el Con
greso está formado por 404 Diputado!, 
más los que hasta ahora ht añadido la 
nueva ley de Canarias. Existen tres mi
llones de aumento, próximamente, en ©1 
Censo publicado en el año 1910, y con 
seguridad ya se habrá alterado en más 
en los años transcurridos. Justificado 
pírea© que á mayor población exista ma
yor número de Diputados, si las necesi
dades de agrupación y cuantos factores 
integran la composición de los distritos 
hace imposible el número exacto de un 
Diputado por cada 50.000 almas.

Yeamos alguna prueba de ello. Ei pro
medio da población por Diputado en la 
organización áctúal es el sigtiiente: Pro- 
vinoiás en que dicho promaiio es de
80.000 á 40.000 habitthtcs, tres. Provin
cias de 40 á 50.000, es decir, rebasando 
ya él precepto oenstitúcioha!, 25. Provin
cias dé 50.000 á 60.000, ó sea donde todos 
los distritos tienen mayor nú inero de ha
bitantes que el señalado por el Código 
fundahiental del Estado, 18. Provincias 
de 60.000 á 70.000 almas de promedio, 
tres. Como se ve por estas sgcupadones, 
©1 movimiento general de los diitritos 
en la actualidad se sobrepone con exaoso 
a! número de almas que éstos deben ta
ñer, haciendo dificultoso el fanciona- 
miento del sufragio.

La división ahora propuesta está ence
rrada en límites de proporción de mayor 
exactitud. Los distritos funcionarán con 
un promedio de almas por Diputado, or
denado y explicable en la siguiente fo^
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» • !  ti» I 4twt0« hublteiitosi, a«ia
piTOflioetai. iKii 4<Í.W(il íi aiTOb hibitantes, 
'HJi ywivl'uolínii llin pu-opiOif(ii«tti|íd*il, «orno 
8» »Kí, ü«i hii igu»l«iío tuiniii lOi pofeibk', «vi* 
íauiitoi <i« «att iHotlt) qu« l« doapropoirdfa 
m  l«a tlteteittmsi lewa t«I y (¡oiao reeulta 
t a f , piiealM qiM) wli«a« la díra cia 49 000 

A •!£®«p<iiMn (lo las lulas Bateares, 
j«i«Hl-ttdií* por s(» rs|i«ial diylsWn.

TboltiSaui (ja Quenta q m  la Ipoblaolén 
<!>' íiayai# alosma 2 0 ,0001.000 da bsíjltaa- 
tea, a» qiulwi. baidar ®l medio hbAb efloaa 
psra tllamtooir lodo !o posible ©I nfime- 
eo' da Olpntodoi. La p iin w a solaoldiii 
• »  dar fi todos loa dlstcltoa 50.000 babl- 
taatw,, beobo Irrealiiahle «n la prlotloa, 
IBblQiM»8 resanarían 400 Diputados, pero 
®i primer lugar la ley «lueidarfa c.jmple 
lamen!» do'nllgnrad» y adoIsMaiendo de lai 
laliaias dlienltadea qo© hoy so lamen
tan» apajctoi la préxima iafraaeióii del 
pnnepto oonstltiuioiiial en el momento 
qnoi se pradujtjss eualqnlc-r anmenlo de 
píblaoite, qn© ® estas faelias ya existirá 
ooiB eeladfin al Oonao' en vigor dO' 1910.

dar margen para el porvenir 
psesto* qms urna ley de esta Indole no pne- 
ds alterarse ni reprodaeiraa froonente- 
manto. Dando 40.000 habitantes I cada 
díEtrita, reaultariaa BIMi O'iputt Jos y 444 
■i SB daban 45.TO0. Paro la labor y el ©a* 
taidfoi nMliMdoi por ol loelilutoi Cí-eogrA- 
Bi3Qi y par oatn Uinteit«rÍQ< ha demostrado 
qm tMi'O'zhto pBaibillrlad de anjetar á o6* 
maroiexaoto todoBi loa distiitoa por Impa- 
dirl'o BO' sulamenta niertas aondiaiones 
giogrABniai, BÍinoi otna relativas á agrn- 
fwtiaiowiBda poibiselén, tdrminos judiiiiar 
l« ,  orgaDiaaeifliaea m nM pates y aun 
agrarias d menantites, et&

L« exlaleB'flia misma de a lgnasflir*  
•niBnripdiOiiieSi ífiaen ds la pcovlunia,; 
eonui loennrej, por e]enplo^, en Tigo; ds- 
■ iim rtn la díBaaltad <del pian y la non* 
sUad Impariasia da aendlr A !■ furmaoién 
de la ta  organismos pava a te n e r  el ato* 
ptamiento «leí oon ti agente total de la po- 
tol*nii3o qae iicnatituye l» pririviDcIs. So
lí m-ia te dos Jiatritoi tíemBo SO.OOO habi
tante», j  ®!i!o obedeise i  otnfas bien ]»*• 
tiiliiMÍa». Son aqaSUoí MorelSi y L« ITo- 
oülla. L» provínola de M a r n tá  «ujeta. á  
o rgsn i'isa isjliV o 'jiy id w iil d i f í a i l ,  r'uraiiltaado 
qne ilotrpartidcs orientales tío ia provin* 
on«, lí ewftpijjiiíia de'l de Lofe, tii«eM po
li iimfi ti Fiiiiai!8| f ,  por (ffl BOBtrsfw, U tio» 
llera sobrada loa' otiatóentalea, si m  de®- 
cuji'ntaftl rt'i Miartafij por tanto, tus pirtí- 
(loa InaM ata  4ií Leíin y «artaa ao-n los 
que ue bao aproveelíiaiio pars olite-yi-'ir ía 
oompenmoiiíia oieneua.ri;*, y en e®to orden 
La Veisilla toa qnedailo vedracirio á mn boÜo 
psctido juáidiil. irjúa'BÍrloranime® aiiftlo- 
g*ra joistíftean lo soordado p 8 «  M-areHa, 
que -as el otro idistri to tío contíngtía te me
n o r  d e  bR b'it.i o te »  ow la rftíiín n i'ijls rrnli®' 
oirti'S sm par'iiilu judielBl, y aiwrjuF) da 
p nib l.*eiA a 6«o¡jir« rJc-tei foíiM iisr fi.w  ní w lo i  

‘ • n  d íefrtto , al(!Brlí«íiflo á la í t o í t . - n ío  <IíJ 
Sií tei'ritoifii') f  ,íí a-ii! rKaji(r„ii iw Ijch ¿o 
Bomimtaoi'in,

1)3 loe 8RÜ distrito» qu© owenta el pro* 
yaeto de ley, 239 tienen una pobladdn 
oomprendMa entro 35 á 45.000 alma», y 
lU  sanaqueUo» que reúnen menos de35 
6 mi» do 45.000, pero sin llegar á 50.000, 
ea la siguiente forma: meaos de 38,000

25 distrito», y más de 45.000, sin 
llegar á SO, 86 distrito».

Para que lo» distrito» pudieran depen
der de un sdlo partido judicial, serla 
p»oi»o que éitos tuvieran una pobtaoidu 
eomprendida entre 35 y 45.000 almas, y 
esto afilo ocurre en 23. Por tanto, en aque- 
Iloe partidos cuya» pobladores están 
próximas á lo» dos limites extremos 
siempre que’ su población no supere al 
máximum señalado por la Constitución, 
■Q ha considerado príferible que coinci
da el partido iudioial con el distrito.

Oon el propósito do que exista el me
nor número de distritos y de Diputados, 
ha sido necesario en algunos casos forzar 
la organizictfin de determinados distri
tos que resultan oon mayor número de
45.000 habitintes, encontrándose en este 
otro §6. Las eirounstaacias especiales del 
terreno ba obligado muohteimas veces á 
someter á determinada organizacifin al 
distrito,padieBdo presentarse oomoejem- 
pío elooueuto lo que ocurre al partido 
judioitl de Tortosa, que tiene 89.000 ha
bitante» y BO divide en el distrito de Tor- 
tosa con 47.000, y Boquetas oon 42.000, 
habiendo tomado como línea divisoria el 
río Bbro, y quedando á cada lado uno de 
los expresados distritos.

Podríamos prolongar estas explioaeio- 
lea, encaminadas todas á preparar la 
labor de la» Cámara» y á acreditar el 
plan, limpio de todo interés parcial, á 
que el proyecto responde.

Cree el Ministro, que suscriba que oon 
lo díoho basta, y acaso sobra, á lo» fines 
que se persiguen. Por su parte, siéntese 
Bfitiafecho de haber iniciado con aquél la 
solueifin del problema. Poca al Parla- 
meoto complementarlo y mejorarlo. Para 
ello se lo entrega, sin prejuicios ni ex- 
elusMsmo alguno, como una obra] que 
fuflB que ha de brotar .de la transacción y 
del acuerdo entre iodos, á todos también 
ha de correapondei la gloria de conee- 
birlo j  el sacrificio ds implantarlo.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscritos tiene el honor de aometar i  
liM< OortBiB el siguients

yRO YBO TO DBW V **

Artícalo único. Para las eleooioBes do 
Bipitados á Cortes en la Península é Is- 
l«»i adyacentes regirá cu, lo b u m ív o  !«; 
división electoral constituida por lo» 

^dfaitrito» que se establecen á eostlntia- 
ri/w, fonMdo» por los térnlacM mtmlfll- 
p ie s  que en los miemos se (Ictatlan.

F f00 inda áe A h m .
M'ilrltoi áo ámurrio, eompassio de los 

lArmiíoO'S Winoiolpüles rigahifitef;
AttfüH'lf'.
Aíáan* (SiiliBa® d(i)< . '

Armlñón.
Arrastraría.
Ayals,
Bergüenda.
Oigoltia.
Gnartango.
Foronda.
Lacozmonte.
Lezama.
Los Hnetos. 
Llodlo. 
Mendoza. 
Qquendo.
Ribera-Alta.
Ribera-Baja.
Salcedo.
Snbijana.
Urcabustáiz.
Yaldegovia,
Yalderejo.
Villamafie.
Zoya.
Aramayona.
Iruña.
Nanolares de la Oca.
Vilíarreal.

Total de habitantes, 34,463.
Elige un Diputado.
Distrito de Laguardia, compuesto de 

los términos municipales siguientes: 
Alda.
Antoñana.
Apellaniz.
Arluoea.
Arraya.
Baños de Ebro.
Barriobusto.
Berantevilla.
Berganzo.
Bernedo.
Oampezo (Santa Ornz de). 
Contrasta,
Corre».
El Ciego.
Elvillar.
Labastida.
Labraza.
Lflgrau.
Laguardia.
Ltminoría.
lanciego.
La Puebla de la Barca,
Leza. ’
Marquínez.
Moreda.
Kavavidas,

■ Ocio. .
Orbiso. ' ■
O t«.
Oyón. 
Pagano», 
Peáacerrad». 
Pipaón.
Qfliatana.
SalJn Illas.
Saman icgo.
ífan, R-omáii de Osmpezo. 
S*B VÍMUtei Arana.
Vi'iJabiwii'a.
YéflOfa.
'//smtjraM,
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Alegtli- I
Arrazn»..
AzpmmM.
Btrimnili*
BlbiiígO'*
G'tmboa.,

Irifáíz»
S«lfitier:ra.
SinMilIin,
UbarriEdia,,
.Ztliaenáo*

'Total áa hiMtiataiSi 38.1003.
Higa mm D'ipilaiO'.
'Di;intrlto-do ¥ítorí»|, comípnasitoi i e  los 

tirm iiioi :nm:ii;lolpaI©ii sigmiiatas;:
Ariifliz:.,
Vitarla.

Total do :¡iaMtanti:S|,. 34.818. 
lliS ’0  na. Dtpaíftio',

.JPirO'tJ'iwcia é§ Alifiac'iii.
Dlislffito'da «ioa,p«ail¡0 ' §b los

'tér:ipi.o.cs 'meafclpilai slgaieslaiB':
Aitiaael»'.
Balgizola,,.
B:trrgx.,
Giaata (,Lt).
,Hef ro,r;8 '(Lt).,

Totii íi'0 ha,brte,Btis ,̂ 3‘3.8i4,
Elige u,n D'ipnlaido.
Dfe,tritoi áa Jtans;,, c.O'in:pa0 St£i' liâ  loig 

'té:rmia,ciii. maaloipale* signlaalaB:!
Alcaf«.
B;tllfflti0iro'.
,B;ioKisof¥iiilft.
Bogirrs.
Bolillo (BI).
0tliaa.ia^Lís:afO.
¡Colillas.
"MaiBgO'iio.,
O'jiSi, áO' Mon.t;leiL,
Patioria.
P 'alisaoit.
Povoiiila.
K.fopaz,
BO'bil:ed,o.
Stlofera;,
VlalGiS,
V',ill,apa,lao4oi,,
Villiverilo.
VI:¥i' m  

TO'tal da habitantos, 40.308.,
Ellgo Un DipalidO'. ■■
■B'iiitrilo d; 0  JlaiafiiOi,,, i0 iom.;pn,eflliOi de loii 

tárminosi :mn;i,iclpilei iigii;0a;te;'B: 
Almiaati.
Cándete.
0#:r:r»l*Eolil,p;,

llontealagre»
Potrola.
Alpera,.,
B,oifi©te.
Faentellamo.
Hlgueruolt.
.Hofi-Goniiloi.

Total d t hibllaales» 44.60OL 
BWga na Dipmtado,
li)'.lBtrílo de Cbswi 0 &Bipi3 ‘§l0 i do

los Ui min 0 1  :iiiaii:lo.lf alo» iilgmiia.l9s¡:
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Abiogibriii
Alalwz;.
.Aliiorfii#
A liali lii©' Jáitr,.
Bi’i ls t  de Vteii 
lO'iffilfin.. 
lOaiiS Ib é i» .
Oíisss i,« loan  
lOaina» lie V iíiIí 
Oenizale.
F'iMiiitflialblIJii. ,
SmqmiUr.
M tlo ri.
Moiililtoj't* 
l a t a s  dii Jérifiiira.
Poizo-Loíria'te..........
: i i f  i:!©|i, fLiJu 
Valiigaaga.,
;?l i s  ie  Vas.

' Vllaimtlot.
Víllalofii,

'To'M, hiaM:li:i:lei, :S!3 J:i4i.
Itig e  im :WpM;ltiiO'.
0'ls¡trllci¡ ¡de «o;infniisitoi djo loi'

término municipales siguientes:
Hollín*
Llitoí.
O niif,
.Toiterri.

Total do habitaBloB',, 35.087.
Eil,fge ’i:i, DílpitiiiO'.
Diaitiito  ̂do ,£ib. BOi'a (d,o a  oro:»-' 

iĈ i6ii|i, iioiin,pffl,iBto' lie loS' tirinlnofl Man.!-' 
fliipiiliciaiislgniieiiies:

Biiiia».
M»irfgn,i:rtiB,
MiBafi,.,

..'üoniilbfliBi.
iilliora,,
BíO'ii, (Lfi|. „

'Tiraaona.
■ Vllal(gciriiiji lio iIáoa;r,. 
Vlliarro'blodoi.

Totil ifli h,a,lilan:loSi, 42¡.i5'?0i.
Bllgio nn D'Ipulado.
D'iBlritoi doi Vflsfi (do nuota, oroaciénl,, 

coiMp'meiBio do lofi tor'ininoiiB :m,ii:iilolpil«s
lBÍglll01,tf,83

Af:na.
BlcbO' do la Sierra.
F'ereiz;,
Betnr.
MioflialiOii'S,
Nierp».
¡S0fl0,¥OB„
V'oato.
San Podro.
P'CZilOlOi,
Pe-i;i!i i e  SiB, Peiro'.
PioiíOihcindo.
Aloo^áiao:.

'Total i ) 0  hibiianlieiBi 41.198.
'Elige ii:a Bilpinlado .̂

Prtnificfai Jii Jillciifiiii.
Distrito do JIcifi, oonipnostodo^loilir- 

mimi'S manlolpalos lelguieiilei:
Alcoy.
'B'iieris,.
Agroi.

A lliliti.
A lm niiiaat 
A lfBifíi i e  tomar;,,
Biatoiea.
lianlllcita.

Ooiciiflinlainiiii

Piilgnllal!.
.AliOioer' lio P'linoiit 
Aloioleciii,
BiBifaii.
;iiii:iairEÍí;.
B tn lln f.
:B;iniiiiiiaisol.
Gifanos.
ftoirgt.'
'LoMfca.
W ltaa .
liu:roii,
Plmos.
'ToilO'S,»
Agnaa.

■■ l¡n:iii3t;.
Oaitalim, "
IhL
ilIjlOiIljft.
Qnil.
T ib i
TbrroiBi:iiatii:as.

. B'Oiiieja:iua,ll 
Bülar.
Oia:mp'Oi i'O Mirra..
Calada..
Sax;,.
Villoaa..

Total do li.Iiit»ii.t0S| 11'7.ÍI:I7.
B,l:lge tren Dlprntaio».
DiBlrito- dfli J.|iica»t», ooim,ptt0»to de loi 

tinmiiioB imnalflipiloa i»ignio:tt:los: -
Alietiilii.
Cia;Bi:peliOi.
Mncliaiiiloli
S.iB,Jaan.
San, V:taoi:nto iol. Baspelg. 
VilliframfiioM.
O.f0¥i'ilen:ti0.
Blolioi.
Santa Pola.
.AgOiSt,.
Aspo.
Hon¡i'6ii, i 0. la» Nioifeis. 
líoÉfo:rt0.
Nofiolii. ,̂
Elda.
Ko(né¥ar.
Potroi
Pinoso'.
S'illnfts.

Total do habitanto», 18l,.184>
Bligie omatro Dlpntaio».
'Dia4.ritci do Dflfiici, coinpm.0slo do ,1'Oi 

términos, ,miiiiielpales i.i:ga.ioiite»:.
.Aloalalf.
Bfloiarbolg.
:Bini.doIe't.g,.
Banlmeli
B;e.nili,olieli.
'Doaia.
Gata,
Jalófli
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Liibar.
Blis'iñor.

Pédregnar.
Sanet y Negrals.
Sanlja.
Setk f  ICirarrora,
Vergel,
Teiíltda.

Total de babitaBtei, 48.691.
Eilga un Dipnífido.
Distdto íl6 Dolores, compneslo da los 

térmljiog musiiolpalaa dgulonte-s: 
Aibateti^
AlmoradL
Be-nej'-r^ar.
Oairal.
Ooi?.
D:?ya Nueva.

Dolora®,
Formeotera, 
ariB ja  da Rcicamori,
G-nardaoTitr.
Eafsl.
Rojales,
Ban Fnlgenoio.
Torre vieja.
Paebla de Eaeamora. 
üaliog^ de Segixra=

Tot&l úe habitantes, 46.64Se 
Eüge nn Diputado.
'Dlf4riio de Orihmla, compuesto de- los 

íérmmos mnmoipf-ks 
Algorfa.
Bsnecr?!,
Bigastro.
Jaoarijia.
Odhueia. *-
Eedován.
Baii d© Salíjjtr^.

Totfei íl© JiabltaniBS, 4.4.:026̂
Elige iiB. Dipam,áo.
Pirtrito tlíf F^§q, i-í ím  lér

jrrdno  ̂niOLijipaics s^giiier
A

B mhla. 
r

ilrbü.
p-rooiii
Fsgo>
EíiM do Almmia.
Sggríí,

■ Tormoi,
Vali da Alaalá.
Vali de Iba .
ValldeG^liiEera.
Valí de Laguart.
Gasten da Oastaiis.
Beniardi.
Beüifato.
Benimantell.
Bolulia.
G a llo sa  d e  E lnsaririá .
C o n f r id e s .
Gaatretondeti.
Faoheoa«

moras.
G^adalegl.
Nancia (La),
Paiop.
Taberna.

Totil de habitaiitsSg 37,212,
Elige un Diputado,
Diatrito de Vilíajoyosa. c^mpue^lo de 

los términos munisipaies siguientas. 
Beniuorm.
Flnestrat
Orohata.
Reilén.
Sallg.
Villsjoyoaa.
Alfaz dai Pl.
Altea.
Beniea.
Oilpe.

Total de habitotesj 88.961.
EÜga un Diputado.

Ffímincim m  AlrMfim.

Diitrifo de A¡mm4cé, coeipiiesto de los 
términos musioipales slgulenteg: 

Almería,
BanahardEK.
Enfx.
Féli^.
Gádor.
Haéreal de Almeiia,
Peohina.
Eioja,
Roquetas.
Sanli Fa de Mondulir.
Viátor.
V ic ir .
Aleóles,
Alhama da Almería,
Alfcúo,
Almooiía,
Bayárea!.
Beires,
Bantarlqis^,
Oanlayar.
Fondón.
Huécija.
IIMr.
lastÍÉCió'S.

-Lanjsn
Oliaueg.
Fádolei.
Paterni,
RigüL
Tarqu©,
Abla,
Abrucena,
Alboiaduy.
Alhabia.
Alsodus.
Castro.
Doña Maris.
Essullar.
Fiñana.
Gérgal. 
Nacimiento.
Ocaña. 
Oinla de Castro.
Santa Cruz.

Tabórnai.
Yeiañqiíie,
Adm.
Bmmñr.
Barf^.
Balita,
D.^rrioal,

Tota! de habitantes, 178.842.
Elige Quatro DiputadoSe 
Distrito de Furchent*, compue^^to de los 

térmiaoi municipales iiguiemtes: 
Aibincliezs 
AI'3o.^4ar.
A m uña.
Baoires.
Bajarque,.
Cóbdar.
ChercoSi
Fines,
Ltroya.
Lijar.
Liles r.
MaaaoL 
Olula ddl Río»
Oria,
Parlaioa,
Fo.i!chena,
SarÓL?.
Sierro.
Somortío.
Sufl!.
Tíjoli,.
Urraca!.

Total de hiMtantai^, 42,791.
Elige tiE Dlpiit^áo,
Distrito áñ Vék^^UuMo, compuesto d© 

los términos municiptles siguientoE: 
Chkivel,
Maií^.
TabemOe 
Vé'iez Blanco.
AlbOK,
Cantoiri.

Total d© habllantes, 44.28?,
Elige un Diputado.
Distrito da Vem, compuesto do los tér* 

miaos m m icipalei siguiente?-:
Antas.
Béílar.
Carboneras.
Gi^rruehi,
Lubrín.
Mojásar,
Turre,
Vera,
Fulpí.
Zurgens.
Cuevas de Vera,
Alcudia. 
Beeilagla,
Benizaión.
Lucainena de las Torres.

, Níjar.
Benés.
Sorbas.
TahaL
Tnrrillas.
Uieiia del Campo,
Alboleas.
Huércal'Overá,
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Total d© habitaates, 137,801.
Elig© tr@i Diputados.

FfQvincia de Avila,
Distrito do árem s de 8 m  Pedro, com

puesto de ios términos muisieiptieg si* 
guíenles:

Arenal (El).
Arenas de San Pedro,
Oandeleda.
Oasavieji.
Cuevas de! Valle.
Gavilanes.
Guisando.
Hornillo (BI).
Lan:sahita.
Mijares.
Mombeltráíio 
Farra (La).
Pedro Bernardo.
FleáralaveSo 
Pójales á@! Hojo,
Sin Estaban del Valle*
Sania Cruz d@! Valle,
Serranillos,
Viilarejo del Valle.

Total d© h^bitaníes^ 82,179.
Elige un Diputado.
Distrito de Aróvalo, compuesto de los 

términos muüidpales sfguientai; 
Adanero.
Ajo (El),
Albornos.
AMeaBesa.
Arévaio.
Barromán.
Barcia! de Ztpardial,
Blasoonuño ds Matacabras. 
Blascoiancho.
BDhodón(EO*
Cabalas de Alambre. - 
Cabezas del Pozo.
Ctbfzuela.
Canales.
Oantiveros.
OastelianoB de ZarpadieL 
Cebolla.
Oisla,
Oollado d© Coníreras.
Constanza.
Crespos.
Donjimeno.
Don vidas.
Espinosa de loi Caballeros.
Flores de Avila.
Foníiver^íS.
Fuente el Sauz,
Fuente de Año.
Gimislcón.
Gutierrenüñez.
Herninganaho,
Horcajo de Iss Torrea,
Langa.
Madrigal de las Altas 
Mamblas.
Moraleja da Matacabras,
Muñomer del Peco.
Muñosancho.
Narros del Castillo.
Narros de Saldueña,

Nava de Arévaio.
Orbita^

- FajareSo 
Palacios de Goda,
Fapatrigo.
Pedro Rodríguez.
Rasneros.
Riviila da Barajts.
Balvadló^.
Sancbidriáu.
San Esteban de Ztpardiel.
Ban Faicual.
San Vicenta da Arévaio. 
Binlabajo^.
Tiñoiillo^.
Vilknuava áB Gómez,
Villanueva del Asara!.
Viñagra de Moraña,
Aveinte.
Badanas (Las),
Bravos.
Bularrós,
Gotirreiidura,

■ Maeilo.
Mingorría.
Muñogrinde.
Oso (Ei),
Peñdfea. •
Pozanco.
RíücibtdOo
Sin Juan de la Endnüia,
Fan Pedro del Arrojo.
Sinto Domingo de las Posadai. 
Santo ToiBé da Zabareoi.
Sigfras.
Vega do Santa Marfa,
Yelayo^.
Viiiaflor.

Tota! de habitintes, 48.527,
Elige un Diputado.
Distrito de Avila, compuoBtc? da loi íér 

minoi municipales slguiantet: 
AlamediOi (La).

. Aldaa del Rej.
Aiieaviejt,
Avil^,
Balbarda«
Bariiuj-Baliasro.
Berrocalejo de Artgoni.
Blacha.
BurgoboBdo,
Castsola.
Olilán.
Colilla (Lt),

- Cham arfe.
El Fresno.
Gallegos de Altamircs,
Germuño.
Grajoi,
Hija de Dios (La).
Hoyooasero.
M^rlfn.
Martiherrerb.
Mediana.
Mironoilio.
Muñana.
Muñochas.
Muñopepe,
Narrillos del Rebollar.
Narrillos de San Leonardo,

Narros del Puerto.
NavalaoruZg
NavalmoraL
Navalos^.
N^vaquesera,
NavarredondíliÉ.
Mavarrevls^a.
Navatalgordo.
NiMrra.
Oios-AlbCfS.
Pá.di8ro,og.
ílíofrío.
Salobral.
Sancborreja.
Santa Marít del Arrojo,
Serrada (La),
Solosaacho.
Sotaibo.
Tornadizos de Avila.
Torre (Lt),
Urraca MigueL
Valdestsss
Vicolozano.
Blascoeles.
Oardeñosa.
Moüüalupe.
San Esteban de loi Falos. 
Toibsiñoi.

Total de hibitantss, 43,027.
Elige un DiputEdo.
Distrito de El Barco de Avila, compues

to de los términos municipales siguientes:
Aldeaniiava de Santa Cruz. 
Aldcbueia {La).
Aliseda de Tormes (La).

' Aveilaneda.
Barco da Avila (Ej)=
Becsedss.
Büüojo.
Carrera (L^),
Olgas del Puerto de Tomavacsg,

- Eaclnarei,
Gilhueji^
GligarMg.
Horcajada (La).
Lailra dol Grmo (La),
L t« r  (SI),
Llanos (Lo&).
Mediniüa.
Navalonguilla.
Nava d-ai Barce,
Nóvale Jares,
Neifa,
Si.ii Birtolomé da Béjir.
San Lorenzo.
Santa Lusíi,
Santt Marít d© ios Caballero». 
Solana de Béjar.
Tormelias.
Tremedal.
UmbríaSp 
Zm m  (Ls).
Cepsda la Mor^.
Garganta del Viüar.
Hergui|uela (Lt),
Horcajo da ia Ribera.
H ojoi de Collado,
Hoyos de Espirao.
Hoyos de Miguel Muñoz. 
Mengamuñoz,
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Naví cepeda d© Tormes,
Navadijos.
Navalpara! ds Tormeg. 
Navarredondii de k  Sierra.
San Ba; t̂OÍ€imé de Torme»,
San Martín de la Véga.
San Martín del PimpoIlRr. 
Zapardiel de ia Ribera.

Tota! de habitantes, 82.413.
^lige un Diputado.
Distrito de Oébmros  ̂compuesto d© los 

términos municipales siguientes:
Adrada (La).
Barraco (El).
Ctslllas,
€ebr6ros.
Eacarabijosa.
Fresnedillas.
Herradón (El),
Higuera de ias Dueñas.
Hoyo de Pinares (El). 
Navabondilla.
Nairalpera! de Pinares. 
Havaluenga.
Navas dei Marqués (Las). 
Peguerinos.
San Bartolomé de Pinares.
San Juan de la Nava.
8an Juan del Molinillo.
Santa Cruz de Pinares.
Sotillo da la Adrada.
Tiemblo (El).

Total de habitantes, 32.879.
Elige un Diputado.
Distrito de compuesto de les

término^:; municipales siguientes: 
Aldealabal del Mirón.
ArevallHo.
Becedillas,
Bonilla de ia Sierra.
€ arpio-Medisnero.
Casas del Puerto de Villatoro. 
Ocllsdo del Mirón.
Diego Alvaro.
Hoyorredondo.
Marlíiiez.
Malparlida de Oorneja,
Mesegar de Corneja.
Mirón (Ei).
Muñoíello.
Navarrillos del Alamo, 
Navacepedilla de Corneja. 
Navaesouiis?.
Piedrshita.
Pradogegar.
San Bartolomé do Ocineja.
San Miguel da Corneja,
Santa María de! Berrocal, 
Santiago dol Collado.
Tórtoles.

Vadillo de la Sierra. 
Vaidemolinos.
Villafranca de ¡a Sierra. 
Villanueva del Campillo,
Villar de Corneja,
Villatoro.
Zarpadiel de la Cañada.
Amavida.
Blasoomillán.
Cabezal del Villari

Gsllegoü de Sobrinos.
Grandes. !
Herreros da Suso, i
Hurtumpisoual. |
Mancara de Arriba. f
Manjabálagí'% - j
Mirueña. |
Muñioo. ¡
Parral (E?), f
Pasco aloe bo. I
Poveda. \
San García de lugelmcs, |
Solana de Ríoalmar. i
Vita. I

Total de habitantes, 34.701, j
Elige un Diputado. j

Provincia de Bxáajoz,
Distrito de Almendralejo, compuesto 

de loi términos municipales slguientei: 
Aoenohal,
Almendralejo.
Hioojosa del Valle.
Hornachos,
Palomas,
Puebla de la Reina.
Solana áe los Barros.
Villafranca de los Barros.
Viilalba de Ies Btrros.
Puebla de Prior.
Ribera del Fresno.

Total de habitantagi, 47.087.
Elige un Diputado.
Distrito de Badojos^ compuesto de loa 

términos municipales siguientes:
Áibuera (La).
Badajoz.
Tala vera la Real,
AlconoLeL
Almendral.
Cheles.
Higuera de Vargas.
Olívenla.
Táliga.
Torro áe Miguel Sasmero. 
Valverde do L^gané^..
VillaBueva dei Fresno.
Barcarrctfi.
Jerez a© loi Oaballeros,
Oliva de Jerez.
Salváleón.
Salvatierra de los Burros.
Vaknoia de Mombuey.
Valle da Matamoros.
Valle de Santa Ana.
Z chinos.
ÁlconerR.
FeriP.
Fuente dol Maestre.
Lapa (La).
Medina de Iss Torres.
Morera (Lf^.
Parrs (La).
Puebla de Sar>cho Pérez.
Santos (Les).
Zafra.
Santa María,
Corte de Peleas.

I Nogales.
Total d§ hábil antes, 160.006*

E ige cuatro Diputados.
Distrito do Don Emito, compuesto da 

los témiinos municipales siguientes: 
Cristina.
Don Banito.
Guareña,
Mánohita,
Madellín.
Mengabrii.
Rena.
Santa Amalia.
Valdetorres.
Oliva de Mérida.
Villagonzalo,
Alan ge.
Zarza junto Alange.

Total de habitantes, 43.917,
Elige un Diputado.
Distrito de Pregmal, compuesto de los 

términos municipales siguiente»: 
Bodonal de la Sierra.
Cabeza de Ymn.
Fregenal déla Sierra.
Fuentes de León.
Higueia la Real.
Segura de León.
Vaiverde d© Burguillos. 
Burguiüos.

Total de habitantes, 38 053.
Elige un Diputado.
Distrito de Llerma, compuesto de los 

términos municipales siguientei: 
Ahiilones.
Azusga.
Bsilanga.
Campillo de Llerena.
Casas áe Reina.
Fuente del Arco.
Granja de Toirahermos^.

I Higuera i© Llerena.
Llera.

> Llerena.
i Migoili^.
i Maieooinado.
 ̂ Reina.
J Retamal.
S Trssierra.
i Valencia de las Torres.
 ̂ Valvar da da Llerena.

Villagarcía.
5 Montamoiín.
t Puebla del Maestre»
i Banquerencfa,
I Cabeza del Buey.
? Casituera.
I EsparríígoM de la Serena.
I Higuera de la Serena.
I Malpartida de la Serena,
i Monterrubio de la Serena.
\ Peraleda de Zauce|¿?.
J Quintana de la Serena.
1 Valle de la Ssrena.
1 Ziia?aea de la Serena.
I Atalaya.
I Bienvenida,
I Calera de León.

Calzadilla de los Barros,
Fuente de Cantos,
Monesterio. 
üaagr©.
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Valenoia del Ventoso.
Total da habitanteSi 147.805.
Elige tras Diputados.
Distrito de Mérida, oompuesto de los 

términos mnnioipaleB siguientei:
Aljuoén.
Arroyo de San Serván, 
Garraacalejo.
Esi^arragalejo.
Garrovilla (La).
Mérida.
Mirandilla.
Montijo.
Puebla de la Calzada.
Torremayor.
Trujlllanoa.
Calamonte.
Don Alvaro.
Lobón.
San Pedro da Mérida.
Torremegía,
Valverde de Mérida.

Total de habitantes» 42.807.
Elige un Diputado.
Distrito de Vülanm m  de la Serena, 

oompuesto de los términos munioipalea 
siguientei:

Campanario.
Coronada (La).
Magaoela.
Villanueva de la Serena.
Villar de Rana,
Acedera.
Navalvillar de Pela.
Orellana la Sierra.
Orellaaa la Vieja.
Aba (La).

Total de habitantes, 41,650.
Eljga un Diputado.
Distrito de Alburquerque, compuesto de 

los términos municipales siguientes: 
Aíburqueríjue.
Godosera (La),
Puebla de Obande.
Roca (La).
San Vicente de Alcántara.
Villar del Rey.
Cordobiila.
Carmonits.
Nava (Lt).

Total de habitantes, 32.463.
Elige un Diputado.
Distrito de Herrera del Duque, oom 

puesto de ios términos municipales si
guientes:

Casas de Don Pedro.
CasUlblanoo.
Fnenlabrada de los Monte?. 
Garbayuela,
Halíschosa.
Herrera del Duque.
Peleche.
Slrueia.
Talarrublas.
Tamurejo.
VildeQabalLeros>.'
Villarta de los Montas.
Puebla de Alcocer.
Esparragóla de Lares, 
Saati-Spiiilu,

Risco.
Garlitos.
Capilla.
Peñalsordo.
ZtrzaCapiila*
Baterno.

Total de habitantes» 38.758.
Elige un Diputado.

FroUmia de Baleares,
Distrito de Ibiza, compuesto de los tér

minos municipales siguientes: 
Formenterá.
Ibiza.
San Antonio Abad.
San José.
San Juan Bautista.
Santa Eulalia.

Total de habitantes» 27.861.
Elige un Diputado.
Distrito de Mahón, compuesto de los 

términoi municipales siguientei:
Alayor.
Cindadela.
Ferrarías.
Mahdn.
Mercada!.
San Luis.
Villa* Carlos.

Total de habitantes, 43,711.
Elige un Diputado.
Distrito de Palma, compuesto de los 

términos municipales siguientCB:
Altró.
Alcudia.
Algaida.
Andraitx.
Artá.
Bañalbufar.
Binisalém.
Bdger.
Bañóla.
Calviá.
Oampanel,
Campos.
Capdepera.
Gostitx.
Dayá,
Esoorca.
Esporlas.
Efttabliments.
Estallenchs.
Falanitx,
Fornalutx.
Inca.
Lloseta.
Llubí.
Llnmmayor.
Manacor.
María.
Marratxi.
Montuiri.
Muro.
Palma.
Petra.
Pollensa,
Porreras.
Puebla (La),
Fuígpuñent.
Sausellas.
San Juam

San Lorenzo.
Santa Eugenia.
Santa Margarita.
Saní5 María.
Santany.
Selva.
Sinéu.
Sóller.
Son Servara.
ValldemoBS.
Víllafranoa.

Total de habitantes, 264.278.
Elige cinco Diputados.

ConMnuará,

i u i s m i o  D i F o m v

SEAL DECRETO
Da acuerdo con Mi Oonsejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento 

para que presente á las Oortes un Proyec
to de ley relativo á la concesión y ejsou- 
oión de las obras de riego del Alto 
Aragón.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

A L F O N S a  ;
£1 Ministro de Fomento,

' Rafael fiasset
A LAS COHTES

Presentado en el Ministerio de Fomen
to ©1 proyecto de riegos da! Alto Aragón 
se acordó, dasde luego, su tramitación 
con arreglo á la legislación vigente.

Sometido ©1 proyecto á minuciosa in
formación pública, á confrontación téc
nica oficial y á numerosos informes d® 
cuantos organismos y funcionarios son 
llamados á intervenir en esta clase do 
expedientes, se ha llegado á la aproba
ción del proyecto y al convencimiento de 
que se trata de una obra cuya importan
cia («alvar de la miseria vastísima zon») 
y cuya magnitud (aumento en una ter
cera parte del regadío de España) le otor
ga caracteres slngularfiimos entre las 
construcciones que puede acometer núes** 
tro Erario.

Oon vista de todos estor antecedentes, 
el Ministro que suscriba, después de con
sagrar amplio estudio y gran meditación 
á este trascendental problema, capaz de 
transformar una dilatada comarca» hoy 
castigada por sequía pertinaz y por emi
gración creciente, en región próspera y 
rica, estima que debe someter el asunto 
al Parlamento y someterlo en aquellas 
condiciones de amplitud y da plena li- 
belfíad, así para la elección de procedi
mientos al tiempo de construir, como 
para la madida y proporción de ios gas
tos que tan magna obra exige.

Para que esa libertad exista, no puede 
traerse ante la representación del paía 
prejuzgado el método de construcción, 
porque en caso tal no se determinaría 
por ol diotamou legisUtiyo la om tii f
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proporción ñd los plasos del 
'ooonómicoj sino que tendría todo ello 
€OB,áieioBado é impTaeBto por el oempro» 
^ i i a  ’Bstableeido con n m  Empresa partí -

Ahora bien, aceptado' que fuera el pro* 
yeoto sin establecer condidon-^le^^ y re» 
fser̂ ĉ s eu. este cqíío obligsd:5í ,̂ no queda
ría al srbitrlo pad^xnent^do !i Impor- 
tantfgfm!?. fuBelSn úb mtroar la medida 
da los aujdÜGi j  de los bIoí?, libertad 
índtspePBabla trstándoia da tm. exlrsor^ 
dfB.a'í'iO y colosal e^^faerzo,

'Cierto qim el proyecto S3 ha tramitado 
m n  arreglo á loj do 7 do Julio de,1911, 
pero importa eonáidarar que mn, ley t!a» 
ms nua marcada y resuelta tendencia (so- 
íguida m  todos loi piíses) para qua lai 
agrandes obra;?, hidráuliass bb ejemiten por 
oi Estado. Yj adeini??  ̂no deba o!^irl^.rse 
que a! artículo 19 de as^ ley, úlm  en ñu 
último pirmfc: «El Ministro da Fomsnto 
“̂oiolYerá m  deñriltiva bobro la aproba

ción de! proyecto y m  aeepl^iotén parís qua 
sirva de bEso á la eonceiión do! auxilio.» 
Ké decir, qii0 nun tratániosa úú una au- 
torisación temporal, transitoria do seis 
mese: ,̂ so reierva ai Po-der Ejecutivo la 
facultad da aceptar 5 >jo Ioí "pr-Ofaetos 
p ira  que sirva de bise á la concesión de-l 
auxilio, Esta resarva dice bien á lai ak- 
icm que no Be qiiko incurrir en la diñen!- 
t&d que pudiera eb''ic3:c el haslio d© qua 
iiü particular lní;;usíara ni Estado' eons 
truccios.63 qm , z.uz :f!eiido téonieamonte 
^.probables j  útileSj xo p?i(li©r .̂n empren» 
darse por nu magsilEd en la ocasión en 
<q̂ 0  e! interéo paiiiciilar lo «?o!iciImra. ■

T il es, ©n su espíritu, M ie j dt?.da ñe 
191!; paro f.im oámlílendo la hipóteda 
de que esa interpretación fuera crrónen, • 

actuando el argumento ele faer- 
m . ' j f le  que no cabe llevar a! P arlt“ 

a Gí; rouíitfp áe ©sta cíiísiítía, Tcmeíio
dr el rniKlo -de f  !s

Si bnbicra Enipreg^i ©en eco*
nomiea Bixñcionta para aledas lar lodos 
I s g’Sftoe y rcroicxño ellos con la di- 
fr,rende o tdw)nk€^í-a da momo i  
?:cgaóíO; q«jo e l  Estado ontregarfa cluran*
i.; (!oler¿ni?iad-"'' número de íiños, nada 
mejor paro les r^fe-ra^os del Tesoro pú* 
bli/Oj qno e .t iímf'ad'a in liq^aga sieü díh^ 
gún df:?í?-ninrb.rj de oos?/aut,ê

Etto proecdimioriio íiini© y.s vida en 
nuestra !egk-‘ c<‘" da aguas, ©a la ley 
de 20 de Feh^oi:^ le  1870. debido á la no
toria compeV-'^ci' .̂ J.ei 8r. Eoheg'ara,?: ci 
heclio ÚB quo no so hayan lUnk do Iv'3 
preceptos d8.€st;i Is? ob d \m e  *  ̂ i 
áel Ministro que expo ¿c, p ' ^ r   ̂  ̂ á ia 
época úe turbuleucias en qo© sa d'lotar^, 
Bo alf rcem'-nte In máo propicia ai ©moteo 
de capitales m  estas obrai-o y 4 éa á 
la valoradéia do 150 pe.^sUs p > h í̂ a, 
cifra issuñoiente. Adoptando prln^jipio 
de subvención ©n que se funda esa ley y 
dejando § I t  licitación que determine el 
plazo en que ha de percibirse el aumento

de contribución, tansmos al .primero de 
loi procedimienios daban 0«§a|arge.

Si este msdlo vmnlUru IneScais, deben 
verificarse subastas apli-aBudo lo^ princi
pios de la ley de 27 da Julio de 1883, y 
después la de 7 d-3 Jallo do 1911, poro 
^impliñoándoloi redtiolendo ísubvea- 
cióa f  premio qua la ¿admira odablacaj 
á ñélo subvanclOB,

P&rá ftailiíar la ciBCiirreeab ge modi
fica si modo da pago haoléailoio mmBUñh 
mente, i© reduce la cnauifi de !a fianza 
para Empresas y participaren, i]^plieaüdo á 
todas las subastsj la que fija la U f  de 
1911, y exkniauáo ds mdd requkito á las ■ 
entidadei legilmeato osttbiedJiS  que 
represenlen la m ajor parte d© lof terra- 
taaientei d@ It regable, que por este 
hecho oírsoeo^ desde lu îgo, sólida garan- 
tftj y'á la^ que le Im  oompenia en cierto 
modo del derecho q m  aquollai leyes Ies 
conceden d© obtener esta clise ele eonce- 
gionei sin subasta.

Si ia iniciativa partiouto no aceptas© 
el ©ncirgarse da la oonstruaeián por n in 
guno de esoi proaadímieniof, procederá 
que e! Estado hielara por sí obra con 
■las aportaciones da In comarca y ©n los 
pIi.zo§ qua marque el Gobierno y aoapt© 
el Parla manto, tomando m  mienta las 
posibilidtuas ©ooaóoriQis de Im  aetuales 
©ircuntanciss, i  rasarva, si ellas obligi- 
ran á ciertas lentitiiias ©onslru3tivasí, de 
ao0ieraria§ al presentarse momentos ads* 
cuados, como se hizo en h:m últimos años 
da la construcción del Cansí ds Aragón 
y Cataluña.

Tal es, en grandes síntesis, la justifica’* 
ción do loi prooadimlontos qm  ee propo
nen para la e|ecurlóa da lasobrss de rie
go del Alio Arigóí!*

Fundado m  Im m ^m áem úúam  ex 
puestas, se somata i  la dallbar^clón da 
las 0-ortas el slgui8.ní3

PROYjgCTO DE LEY

Artioulo 1.® La cancesion. ei hubiera 
lugar á ella, da las ohmn de riego del 
Alto Amgón se .hará, en .todo ©eso, me
diante subastü- pública son arroglo i  las 
disposiciones de esta Lf̂ y.

Art. 2P Dagpaéi da prdmu!gs.da, el 
Ministro de Fomento aniinciiirá, por tér
mino de miñ meses, uoa subasta para d i
cha concesión que versará primeramente 
sobra la duración da la eon^seBíón, que 
no podrá exceior de. noventa .y nueve 
años: si en este puntoooi'H6Íd!aran,Ia9 pro* 
posidones, se en ten iofá pref.,'iribl6 la 
qua más rebija Ita dantro da las
que figuran en el p.'oyeoto aprobado, y 
ñi también sobra eata ox-Temo hsbiesa 
o nncidoncla, icb,fe al plazo do ^Jaondoa 
de las ohtm.

El conoedonarlo tm  Irá d^rach •: á mv- 
cibk durante oi tiempo dala cmúrnién. el 
canon por riego, con arreglo á las tarifas 
que figuren ©n la concesión: percibirá 
también, pasados tres años de regarse loa 
terrenos, hasta el fin de la eoncesión, el

aumento do €Oiik.Ibuebiii que so impon
ga á los dueños da Im lierraj regidas.'

Arh 3,® Bi en U suba^tá indioada no 
se preacntifeien propoi.i3Íones 5 üo fa :̂íra 
iid.miiible nisguna, el Mmisiro da' Fo* 
m-mto anunokrá con tvm imue^ úe anti- 
ciijaoféa «¿na.segunda mih-miñ en que sa 
cfracará, en Ingai* del atim?}Bio d© c o b tri
buMón, una subvemcióa dlreota durante 
U írjí-caai'm dela5 obrsss, q m  no podrá 
exoedar del 50 por 100 dei presiipueito 
aprob-^do, y q m  sa pfírdbtri m em m l-  
menta con arreglo á k.« cerdñí^idones de 
oora ejecutáis que exíHd.iMa ÍL-spección 
de las obras, Ls iabastí varssrl en pri
mar término sobra la euiü,tíi da la sub* 
venden; .en segundo, sobre laS' tarifas 
mixlm&i, y ©n tercero, sobra ©I pUzo de 
ejecución.’Si concoaionario tendrá obligi- 
cióa da ejecutar las obra t en el plazo que 
figura, en la coíi?3CíSi6n, tiin que por ello 
tenga derecho á m ifo r -subvendóa anual 
que ia de eua'Iro mi!.lon£-i de peseta? que 
S3 consignará en cada pretiipue^to haita 
el abono de la iubvanclón totrd, Tar.^l- 
naáas las obras m  abonsrá ia anualidad 
corraipondienta haita ei completo de la 
gubvanoióa el primer mas d© aa-Ja año.

Arle 4.° Bi ia segunda g-ubasta.resulta
ra dsgierti ó no fu^ra admirible ninguna 
proposiolóp, an to c ia ri por el Ministe
rio de Fomento U!ia tercera por término 
de dos meses, ofreciendo una subvención 
directa del 5® por 100 del presupuesto do 
las obras y un anticipo en. cono-epto de 
préitamo reintogaMe ©n un 'piazo máxi
mo da vaiüticiüoo años con interés de 2 
por 100 anu^.l, .hat4-a-completar: k  suma 
de 91.250.000 pesetas A que- asciende la 

'̂'iJoraeiÓB correspondiente á 400 pesetas 
por Iiectáres, m u  riegos permanentes en 
quo hayan pradoinfnar los cultivos 
intensivos, aplicabla á 70.000 hectáreas, 
y 275 pesítEi por hee-lirea, con riegos 
estisionales dsBüoe.dos - principalmente 
ai oaltivo cereal apliotbie á 230.000 hect
áreas, La subvención y anticipo se abo» 
E.ará sn 'lt forma prescrita en el artículo 
interior. La subasta ■ versará sobra la 
©nantía total da la subvencsión y antici
po; en ígutid^d do condiciones iobre las 
tarifas máximas, y en último término so
bre ©l plazo d©'ejecución,

Art. 5.® La concesión befaba ©n cual- 
qaisra da las subastas se entenderá c>n 
declaración de utilidad pública do las 
obras, con los demás deredhos vigentes 
cansignados en la ley da Agu?^s y con 
gujdoióü á las ooadidones íéoniots y ad- 
miaistrativas qua fija el Ministerio de 
Fomento.

Art. 6,  ̂ La comunidad de regante», 
AaoGlaoióa de propieítrics ó Sindicato 
^grfook deblíl«5'txi6rsta ccm.stituíflos y qua 
repraseíile^j k  mitad por lo manos d© k s  
tierras d© la zon^ regable, podrán concu
rrir á las subastas indicadas, sin necesi
dad de deposito ni fianza.

Las demás entidades ó particulares 
deberán depositar el i por 100 del presu*

i
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pm ito de obras, que se devolverá á
los que no resulten adjudicatarios, y que 
se retendrá como fláiiiza en el caso de 
concefido; estt ñí^nza se irá devolviendo 
en caniidaaes iguaies á la mitad de cada 
certifloaeión de obra,

Art 7.° Todos loa dichos licitadores 
deberán depositar p m  íomi^r parta en 
oaalquiera de las subastas que se anun- 
oien el valor tí© U taiasión aprobada del 
proyecto. Adjudicada la concasióa, si el 
concesionario resulta distinto del dueño 
del projreoto, se entregará á éste dicho 
depósito.

A rt, 8.° Lí^s mod fíciiCloneg dal pro* 
yecío, a u n q u e  sean  io ip u ea ta s  p o r tir* 
ounstaao las  ín e iu  iib ie^, no  v a r ia rá n  la  
onan tía  de la  su b v en c ió n  n i de l an tic ip o , 
á  m enjjs q u e  con e lla i se red u j ese ia  zona 
reg ab le  ap ro b a d a  y e l  c a a  la l  de sg u a i 
u tiiizab ies , pues en  e s t s casos se discai* 
n u irá  ia  c u a n tía  da la  su b v en c ió n  y a n 
tic ipo  en  Ja m k m a  p ro p o rc ió n  en q u e  lo  
hub iesen  sido  ia  zona reg ab le  ó el cau  • 
da!, scg ó n  e l q u e  m ay o r re d a c c ió n  expa- 
r im e n ta s^

Art. 9.® Si no se adjudicase la oonce 
Bión en ninguna de las subsatag ordena' 
das, ©i Gobierno procederá á la ejacucióa 
de las obras con arreglo á ios créditos 
que coa&igne en presupueatós y en ia 
forma qua detarmina el ardm io 4.° ^e 
la ley de 7 do Julio de 1911.

Madrid, 25 de Octubre tíe 1913.=El Mi 
1 istro de Fomento, Eaíael Gasse%

KEAL DECRETO 
f Dd acuerdo con Mi Consejo de Minia 
tros,

Yengo en autorizar al de Fomento para 
qne presenté á las Cortea un proyecto de 
ley declarando de servicio general, con 
el carácter da complementario, el ferro 
oarril de vía ancha que, partiendo de Z i- 
ragozt, térmico en Oiosinreal, empsl- 
mando m  este punto coa ©I farroearril 
Cdiitral da Avsg6n,

Dado en Palacio á veintitrés de Ojtu* 
bre da mil novtciantos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Safael Oasset.
Á LAS CORTES 

Sabido es que el ferrocarril de Oanfranc 
está en construcción bastante adelantada, 
y BU obra m^s principáis que es el túnel 
internacional, está perforado. iSsta línea 
está llamada á ser una arteria importan' 
tísimt entre Francia y España. Conv«- 
lÁÍo»te ffs, y hasta preciso, que el tráfico 
que circule por esa línea Ikgae de modo 
fácil y sin rodeoa á un puerto importante 
del Mediterráneo, á Valencia. Para ello 
íalta sólo unir con vía ancha Zaragoza y 
un punto como Ciminreal de la linea de 
Oilatayui á Valencia, y este es el propó- 
Blto del Ministro que susorlba al presen
tar á la deliberat^iión de las Cortes el ad 
junto proyecto de ley, ijncluyendo entra

los do servicio ganeral como complemeu- 
; tirio  este ferrocarril y subvencionándolo 
j como á todos loa de su clase.
I Madrid, 25 de Octubre da 19I3.=:Raíael
• Gasset. 
í
I PROVECIO DE LEY

! Art. 1° Se autoriza al Gobierno para
anunciar el cob curso da proyectos para 
el ferrootrn! da Oamiareal á Zaragoza, y

• u n a  vez que saa aprobt lo el que reúna 
mejoras condiciones, si hubiere más de 
u n o  S9 procederá á anunciar la subasta

: sin el requisito previo que exige el ar- 
íículo 2° d ’d Rmi deireto de 10 da Janio 
de 1881. N > obstacte, paca optar á la su
basta se exigirá el iepóslto del 1 por 100 
del presupuesto aprobado, concediendo 
el d^reoh i de tant al dueño del proyeo 
to que se apruf^bí, si veriñia dicho depó
sito y pres'*;n‘ia correspondiente res
guardo al firmar el pliega de condiciones 
con act dación á la subí^sta.

ArK L i cono'Sióa de esta f-rrcoa-
rril se hará por novaáta y nueve añ^s y 
con estricta m] íción á todas las coniioia 
B0 S que p ra las líneas de servicio gene
ral subve 1 clona la 5 por el Estado prefijan 
Ja L^y da 23 de No viembre de 1877 y ©! 
Raglamor.to para su ej 3iuclóa da 24 da 
Mayo de 1878, y lis  demás disposiciones 
oomplemeatadiS dictadas y que se dicten 
y ecai ap iíabLs á esta clsse de líneas.

Art E ta ferrccvrril difefnítará de
la sub^euoióü d3 60 000 p-setaa por kiló
metro, qii a sa hsrá efectiva valorando á 
los precios de! presupuesto que se aprue
be y al floal ds cada trimestre, las obras 
ejecútalas durante el mismo y entregan 
do al concesionirio una caotidad igual 
al importe de la vniloracióa indica 1a, 
multiplio^lo fo^ la relación entre 60,000 
y el imp; ró3 medio kilométrico presu
puesto pam la tfíiea. Ea dcaso  de rebaja 
de subvención, ef^ct} de la subasta, se 
apUofrá la mejora i btenida.

Art. 4/’ Disfrutará además esta Urea 
de un &ntid.po reintegrable de 15.000 pa- 
setis por cada kilómetro de los que ten
ga el trazado, cuyo anticipo se abonará 
aumenísndo el importe de las oertifioa- 

¿ cionss do obra ejecutada que se expidan 
i para el cobro de ia subvención con un 
' 25 por 100 del valor da las certificaciones.

£i Estado tendrá el carácter y derechos 
de acreedor refacofonario sobre las obras 
y materis^les en que se haya invertido el 
anticipo, y gostrá, en su o so, da ia con* 
siguiente preferencia p ira  su reintegro.

Art. 5.̂  La subvención, el anticipo y 
los intereses de este ferrocarril se regu
larán con arreglo á los artículos 6.̂ ,̂ 7.^
8. ,̂ primer apartado del 9.® y artículo 12 
de la ley de Fi^rrocarriles complementa
rios de 25 de Diciembre de 1912, publica
da en la  Gaceta  ,d e  Madrid d e  31 del 
del mismo mes y año.

Art. 6."̂  En todo lo que no esté esta, 
blecido en ia presente ley regirán las con’ 
d idam s de la de 23 de Noviembre de

1877 y demás complementarlas de í 
misma.

Art. 7."̂  El ferrocarril que figura en el 
plan de saoundams con la denominación 
de Cariñena á Darooa, será sustituido por 
el de Mainar á Darooa, quedando obliga
do el que resulte conoesioaacio dol de 
Zaragoza á O^miareal á indemnizar, m e
diante tasación con'radiotoria, á la Com
pañía del ferrocarril de Oariñena á Da- 
roca de los gast s hechos por ésta.

Art. 8.  ̂ El que resulta concesionario 
del ferrocarril da Zaragoza á Caminreaí 
se obliga á adquirir la actual ooaoasióa 
de ia línea de Zaragoza á Cariñena, y due
ño de eíls, podrá aprovechar do esta l í 
nea coüstruíla lo que el Gobierno orea 
que puede sar utilizado, bie i entandido 
que en oompeusa'aión áal dicho aprova* 
chamiento, cuilq^iiera qua sea su impor- 
tanoit, no se dará el anticipo da 15.000 
peietas de que h^bla el artículo 4.̂  da esta 
ley si conoesionario en el trayecto da Za
ragoza á Cariñaoa.

Madrid, 25 de Octubre da 1913 —El Mi
nistro de Fomento, Rafael Ga^set,

REAL DECRETO
Da acuerdo con Mi Oonsejo da MiulS' 

tres,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

qu8 presente á fas Cortes un proyecto de 
ley coDcetliando ia garantía d 3l 5 por 100 
de interés del capital de estabiecimiento 
rd ferrocarril de Madrid á üíiel, adoptan
do las bases que rigen para las líneas 
gubvenoionadai en la ley do Ferrocarri
les secundarios y estratégicos de 23 do 
Fííbrero do 1912 y Reglamento p&rá su 
ejecución.

Dado en Palacio á veiatltréi de Oatu* 
bre do mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Á LAS CORTES 

La ley de 25 de Diciembre de 1912, i%- 
lativa á los ferrocarriles complementa
rios éntrelos que se incluye uno de Cuen
ca á ütieJ, Oí n el fin de establecer, apro
vechando las líneas existente^ una linca 
férrea diraeía de Msdrid á Valencia, pre- 
ceptúi en su artículo 10 que no se hará 
aplicación de ia ley á esa línea de Cuen
ca á ütleJ, hasta tanto sa celebre la ter
cera subaiti de la línea subvencionada 
de Madrid á U dol, por la ley de 1.̂  de 
Mírzo da Í903.

Evidente es que lo que quiere deeir eso 
precepto es que se cubaste una vez más y 
en las mismes condicioneí que las dos 
anteriores la línea de Madrid á ütiel, por
que nada se dice de variar esas condicio
nes con que se anunció las dos vacas p re 
cedentes y cuyo resultado fué negativo 
por auülaoióa de ia concesión la primera 
y por falta de licitadores la segundr.

Este resultado es indudable que obade 
ce á que k s  condiciones anunciadaa no
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íiin  satiafacho á las iniaíativss partioula- | 
Tií̂ , f  aoMnciar una vez más dentro de  ̂
efeos límites es exponerse á  que suceda lo 
mismo, esto es, que no h ay a  postores en 
la subasis.

No parece al Minhtro que suscribe que 
deba hacerse ese ensayo cuyo resultado 
puede profetizarse y por eso se iriCiina á 
variar un tanto las condiciones de auxi* 
lio equiparando este ferrocarril á otro no 
menos Importante contenido en la iey 
primeramente citada da loa eomplemen- 
tarics; el tan conocido del Noguera Pa 
aiares!?.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que .suscribe tiene el honor de somatar á 
la dtlib'aración délas Cortes, el sigmente

Ĵ ROVECTO DE LEY
Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 

de S. M. para anunciar la  subista del fê  
Trocarril de MadridT á Uíiel en las mis
ma® condiciones de subvención que la 
3ey de Ferrocarriles complemontarios de 

de Diciembre de 1912 fija para la línea 
férrea transpirenaica de Lérida á Saint 
Girons, por el valle del Noguera Falla* 
Tesa.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con 
am/ijío al proyecto proba do per Rsal 
cndei^ de 30 de Noviembre de 1910, á las 
prescripciones que la misma establece y 
á las que imponga ©í Miniitío de Fo* 
mentó.

Artn 3.® El peso da! riel será de 45 kl 
logramos por metro lineal; el material 
de «oches para el servicio de viajaros 
será e! llamado de lujo, y se formarán, 
por lo menos, dos trenes expresos dia
rio», uno assendente y otro descendente, 
sque recorran la línea en toda su longi- 
Itud, además de los demás trenes que 
fiolrculen por la línea.

Art. 4.® El Ministro de Fomento fijará 
paía anuncio las demás oondidones 
de teniendo m  cuenta la posible
lidad de qUsT̂ sa presentara alguna propo
sición para ííacoión ©léctrie.^.

Art. 5.® Sa ®i derecho de tan
teo, anáiogamc^nte á ic  Que preceptúa el 
artículo 3.° déla  Ferrocarriles
©ompkmentarioii de 2»? Dfeembra de 
1912, al dueño del 
de Oolubre de 1913.=E1 Minis *^  ̂
mentó, Rafael G.^set.

EEAIi DEOEETO \
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tres,
Vengo en facultar al de Fomento psira 

que presenta á las Cortes un proyecto de | 
ley autorizando el cambio do ancho de | 
vía de 1,67 al de 1,44 en la parte española | 
(del ferrocarril Internacional da Zuera á | 
^01orón, en las condiciones que deta- I 
lllarin en el articulado del referido pro ¡ 
giíCío de ley. |

líW o en Palacio á veintitrés do Octu | 
bre de m ü  novecientos trece. ^

, ALFONSa I 
Ministro de Fomento, |

jSafael Oasset. |

Á L iS  CORTES

La unifloadóa ú&l ancho de vía de 1,44 
es general en las vías férreas de Europa. 
España, con alguna otra excepción, no 
tiene ese ancho, que ísnto facilita el trá 
fico internacional para hacer llegar los 
trenes de una Nación á otra sin los trans
bordos en las fronteras.

El problema es msgno, ha de originar 
cuantiosos gastos y han da vanearse no 
pocas dificultades de todos los órdenes.

Ahora bien; enfrente de tanto obstácu
lo pueden ponerse las grandes ventajas 
que Ja experiencia demuestra se obtienen 
con la facilidad para el intercambio de 
los productos que, como las frutas, vi
nos, etc., constituyen una d© nuestras 
principalei fuentei de riqueza.

En pl&zo más ó menos próximo será 
inexplicable llegar á la unifloaoióa de 
nuestras líneas con la vía normal euro
pea, y á título de ensayo en este gran pro 
bloma, el Gobierno de S. M. propone á la 
deliberación de U& Cartas que el ancho 
europeo da 1,44 se aplique á la línea in 
ternacional de Zuera á Olorón por Can- 
franc, y á este efecto tiene el honor el 
Ministro que suicriba de someter á su 
aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para sustitufr el ancho de la vía 
internacional de Zaera á Olorón en la 
parte española de Arañones á Zuera, que 
actualmente es de 1,67, por el de 1,44.

Art. 2.® Las modsfleacsiones que esta 
sustitución pudiese originar en el Oonve 
nio internacional y su Protocolo adicio
nal ratificado en 16 de Enero de 1909, se 
llevarán á cabo de común acuerdo por 
ambas Naciones, Francia y España.

Art. 3,® Las alteraciones que esta mis 
ma sustitución cause en la concesión del 
ferrocarril de Huesca á Francia por Can- 
franc en la parte da Taruñana á Canfranc 
y en el ramal de Zuera á Taruñana, serán 
objeto da un Oonvasio entre el Gobierno 
y la Compañía concesionaria, con sufé- 
ción á las disposicieaes vigentes acerca 
de la m aterk.

Madrid, 25 de Octubre da 1913.=El Mi* 
Hfliro de Fomento, Rgfael Gasset.

fflígTERIO DE DMC'íA í  JUSTICU

R E A L E S  D E C R E T O S
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Alfonso de Aguilar y Farei- 
ra, de acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominadón de Conde de 
Aguilar, para sí, gus hijos y suceeorts 
legítimos.

Dá^do en Sm Sebastián á veinte da 
Octubre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Fedrt Kodrípez de la Berbolla,

Queriendo dsr una prueba de Mi Real 
apraoio á D. Franciico de Paula Rcmaña 
Suarl, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo ©n hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de B^rón de 
Romaña, psrá sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en San Sebastián á veinte de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia, J

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia 
Primada de Toledo, por haber sido de
signado D. Antonio Alvaro Ballano para 
el cargo y Dignidad d© Obispo auxiliar 
de aquella Arcbidiócesis, al Presbítero 
Doctor D. Narciso Esténaga y Eoheva- 
rría, Canónigo por oposición de la mis
ma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas en los artículos 5.® y 10 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903.

Dado en San Sebaatfán á  veinte de 
Oatubr© da mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, j

Pedro Eodrígnez de la Borbolla.

Méritos y servicios c!« D. Narciso E^tina^a 
y Echevarría.

Cursó cuatro años de Latín, tres de F i
losofía, cinco de Sagrada Teología y dos 
de Derecho Canónico, en ©1 Seminario de 
San Ildefonso, de Toledo.

En Junio de 1903, se licenció en Sa
grada Teología, graduándose de Doc
tor en la misma Facultad al siguiente 
año, y licenciándose en Derecho Canóni
co en Junio de 1906.

En Enero del mismo año, hizo oposi
ciones á la Canonjía Magistral de la San
ta Iglesia Primada de Telado, merecien
do entrar en voíscfóo.

Ea Septiembre de 1907, fuá nombrado 
Prcfasor de Latinidad del Seminario de 
Toledo.

Por Real orden de 19 de Octubre del 
mismo año, foé nombrado, previa oposi
ción, para im Beneficio de aquella Cate
dral Primada, del que ss po sesión ó en 3 
de Noviembre del mismo año.

En Noviembre y Diciembre de aquel 
iño, se ordenó á título del mismo Bene 
ficio desde la primera clerical tonsura 
hasta el Presbiterado, inclusiye^

En Julio de hizo oposi iones á  
una Canonjía vacante ea la Catedral de 
Toledo, figurando en el tercer lugar de 
la terna.

Por Real decreto de 8 de Fel^reyo dq 
1909, fuá nombrado para una Canonjía de 
dicha Iglesia, previa opoiioión, da cuyo 
cargo, que actualmente obtiene, se pose 
sioBÓ en 16 de Febrero del mismo año.

En sesión pública de 16 de 
19tp, u  RcftS in Historia
otorgó, por üuámídadg el premio de la 
fundación de! Barón de Santa Cruz de 
Sun Carlos, por un estudio bí8tóricc«?po- 
Utico acerca dei reinado de Carlos II,
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I I i im R I O  DE E A m

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, por conveniencia 

del servicio, f  de conformidad con lo 
datem iüsdo en los artíanlos 6.° y 26 de 
las leyes de 19 da Jolio de 1904 y de 
Presupuestos de 28 de Diciembre de 1908, 
respectivamente, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Oviedo, á D. Antonio 
Chaves Beramendi, electo de la de Gui
púzcoa, con la cttegoda de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintitréa de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONM
El Ministro de Hacienda,

Félix Suám

Vengo en nombrar, por traslación y 
conveniencia del servicio, da conforml 
dad con lo determinado en loa artícu
los 6 ° y 26 de las leyes de 19 de Julio 
de 1904 y de Presupuestos da 28 da Di
ciembre de 1908, respectivamente, Dale^ 
gado eapscial de Hacienda en la provin
cia de Guipúzcoa, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Eduardo Meléndez Polo, electo de la 
de Oviedo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALP0N80.
El Ministro Ce HaclenCt.

Félix Suárez Inelán.

Vengo en nombrar, por traslación y 
conveniencia del servicio, Jefe de Admi
nistración da cuarta clase de la Inspec
ción Provincial de Hacienda, en comi
sión, á D. Francisco García del Valla, 
Cájaro de la Tesorería Oantrai de H a
cienda, con Igual categoría y clase.

Dado eis Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
KI Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclín.

Vengo en nombrar, por traslación y 
conveniencia dsi servicio, Osjero de la 
Tesorería Central da Hacienda, con la 
categoría de Jefa de Administración de 
cuarta ckse, á D. Manuel Relg y Miran
da, Jefe da Administración de igual 
clase de la Inspección provincial de Ha
cienda.

Dado en Palacio i  veintitrés de Octu
bre de mil novecientcs trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclín.

Vengo en nombrar, por traslación y 
conveniencia del servicio, Gasrdaalma- 
céa de efectos timbrados y GuardaseliOS 
de la Fábrica Nacional da la Moneda y 
Timbre, con la categoría de Jefa de Ad

ministración de cuarta clise, á D. José 
María Antelo y Fernández, Inspector re
gional de Hacienda, con igual categoría 
y clase.

Dado en Palae'o í  vemtlcinco de Octu
bre d© mil novecientos tceae.

R e g la m e n to  o rg á n ico  
i e l  C u erpo  a e  T e lé g r a fo s .

ALFONSO.
1! Ministro do Hacienda. 

Félix Suárez Inelán.

Vengo m  nombrar, por traslación y 
conveniencia de! servicio, Inspector re
gional de Hacienda, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
en comisión, á D. José Corral y Larre, 
Guardaalmacéa da efectos timbrados y 
Guardasellos de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio á vefnticinoo^de Octu
bre de mil novecientos trece.

El Ministro de Hacienda,
Félix Suárez Jttclán.

ALFONSO.

ililBTEEIO m  LA EOBEMACIéS

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El deseo de dar satisfacción á 

aspiraciones legítimas del Cuerpo de Te
légrafos, fundando con ello en la interior 
complacencia de su benemérito personal 
la mejor garantía para el cumplimiento 
de los deberes que le están confiados; y 
la necesidad además de acomodar los 
preceptos del Regiamente orgánico á la 
reforma últimamente implantada, y de 
un modo especia! á las nuevas necesida
des que crea la Escuela Superior del 
Cuerpo, impu'sa.al Ministro que suscribe 
á presentar á V. M. el siguiente proyecto 
de nuevo Reglamento orgánico, en el que 
cree haber respondido, con ventaja para 
el interés público, á aquellas considera
ciones que, per m  reUave positivo, excu
san todo otro encomio,

Madrid, 23 de Octubre de 1918.

'   JSEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Santiago Alba.
R E A L  D E O E E T O

A propuesta del Ministro d© la Gober
nación y de conformidad con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo úqíco. Se aprueba ©1 adjunto 

Reglamento orgánico del Cuerpo de Te 
légr&fos.

Dado en Palacio á veintitréji de Octu
bre de mi! novecientos trece.

.fer. ALFONSO.
Ministro Se Ift Gobernaclóa,  ̂ i

Santiap

CAPÍTULO PRIMERO
O B J E T O  D E L  C U E R P O

Artículo 1.°. Corresponde al Cuerpo 
de Telégrafos el estudio, instalación ó 
construcción, explotación y servicio de 
todas las líneas y comunicaciones tele
gráficas, telefónicas y radiotélegráficaa 
del Estado, y las demás aplicaciones de 
la electricidad que el Gobierno le enco« 
miende.

Art.2.^ Estarán además bsjo su !na< 
peoción y vi plancia, las líneas ó comu
nicaciones telegráficas y telefónicas, con 
6 sin conductores, pertenecientes á Etn* 
presas 5 á particulares, así como las con^ 
dnocioBes de energía eléctrica y demás 
aplicaciones de la electricidad en cuanta 
puedan afectar al servicio de las comu
nicaciones á distancia perteneciente al 
Estado.

CAPITULO II
DEPENDENCIA V ORGANIZACIÓN 

DEL CUERPO

Art. 3 ° El Ministro de la Gobeiiaación 
es el Jefe superior del Cuerpo da Telé
grafos, que dependerá inmediatamente 
del Director general.

Art. 4.® El Cuerpo de Telégrafo» es 
facultativo, de escala cerrada y empleos 
inamovibles; sus cargos constituyen un 
derecho, y en tal concepto, los que los 
posean gozan de la» mismas considera
ciones, preeminencias y situación relati
vas al servicio que los demás Cuerpo» 
civiles fteultativos, no pudiendo sus in
dividuos ser separados ni postergados ni 
perder ningún derecho de los que les con
ceden las leyes y diiposiciones vigentes, 
sino ©n virtud de expediente en el que 
resulte probada la falta, deipuéa de oída, 
su defensa y la opinión de la Junta con
sultiva.

Art. 5.® El persona! del Cuerpo de T e
légrafos formará una sola escala dividida 
en las categorías siguientes:

Primera. Jefes de Administ»: ación de 
primera, segunda y tercera <iiaso que se 
titulan Inspectores generales, Inspecto
res y Jefes de Centro.

Segunda, Jefes de Negociado de la» 
mismas clases denominados Directores^ 
de Sección de primera y segunda clase y 
Subdirectores de Sección.

Toroers. Oficiales de primera, s^jguuo 
da, tercars, cuarta y quinta clasfu

Art. 6.” Para auxiliar en el servicio al 
Cuerpo de Telégrafos, habrá además el 
personal necesario de las clases siguien
tes; Auxiliares d© oficinas, Auxiliare» 
femeninos y Auxiliares mecánicos.

Art. 1.  ̂ El personal procedente de 
XJltr&mar se regirá por decreto de su 
creacióu de 16 de Mayo áe 1900.

Art. 8.  ̂ La gestión de los servicios 
encomendados al Cuerpo de Telégrafos 
se desempellará por k s  siguientes orga 
nísmoií Dirección General, Junta Con
sultiva, Inspección del Servicio, Centro», 
Direcciones de Sección y Estaciones.

La competencia y atribuciones de es
tos organismos 86 detallarán en el Re-̂  
glameíito de servicio.

CAPITULO III
DEL DIRECTOR GENERAL

Art. 9.° Corresponde al Director ge
neral, como 5ütQ inmediato y responsa* 
ble del servicie;
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1*° Consultar y proponer s! Ministro 
de la Grobernactón sobre todos los asun
tos que deban ger objeto da Real resolu
ción.

2 ® Distribuir el personal del Cuerpo 
como Jo exija el buen servicio.

3." Proponer al Ministro el presu- 
puesto general de gastos y su distribu
ción, y dirigir, dentro d^ sus límites y 
conforme á reglamentes, los servicies 
del ramo.

4.® Proponer ú ordenar les «ervicios 
extracrdinados que crea conveniente, 
disponiendo para ello del personal á sus 
órdenes.

5.® Proponer al Mioistro para su in
greso, ancensos, licencias y bajas tem 
porales ó definitiva», al personal de Real 
nombramiento.

6.® Nombrar, ascender, declarar ba ja 
y conceder licencia á los funcionarios de 
rombramiento de la Dirección General 
dentro de las prescripciones reglamenta
ria».

7.° Elevar al Gobierno las solicitudes 
que presenten en forma los funcionarios 
del Cuerpo, informadas por las Secciones 
ó Negociados respectivos ó por la Junta 
Consultiva, según los caios,

8.® Suspender prcvisionalmente de 
empleo y sueldo á todos los funcionarios 
del Cuerpo de Real nombramiento que 
iñotiva»ea esta determinación, dispo
niendo la formación de expediente en la 
forma y términos reglamentarios, dando 
cuenta al Ministrb de la Gobernación 
para la reiolución definitiva.

También podrá disponer la suspendón 
por tiempo reglamentario ú ordenar !a 
baja, cuando haya lugar, de los funoio- 
narios de nombramiento de la Direc
ción General, precia formación de expe- 
dient3.

9.® Proponer al Gobierno las recom
pensas ó que per cualquier concepto 
sean  acreedores los individuos d e l 
Cuerpo.

10. Disponer por sí, bajo su reiponsa- 
bilidad, lo que considere acertado en ca
sos urgentes ó grave», dando cuenta in 
mediata al Ministro.

11. Convocar y presidir la Junta Can* 
sultiv», tiempre que lo estime oportuno, 
y oir BU paierer en cuantos casos deter
minen le» Reglamentes ó lo juzgue de 
utiíidai pera la m$yor ilustración de 
cualquier esuüto.

12. Proponí r  al Gobierio, para m  ju 
bilación, á Jos individúes tíel Cuerpo 
que, no habiendo cumplido Ja edad re
glamentaria, estén imposibilitados para 
prestar el se rp  lo de su claee.

CAPITULO IV
BASES ORGANICAS DE LA CARRERA

Art. 10. Ei ingreso en el Cuerpo fa 
cuUatií'ü do Telégrafos se verificará por 
la última c’ast' de OflGiales,

Art. 11. Para ingresar rn el Cuerpo 
de Te'égrsfos son neoeeariaa las condi
ciones sigüientee:

Primera, Ser español, no tener tacha 
legal ni impedimento físico y haber cum
plido la edad de quince años, sin exceder 
de los veintiséis el día que se publique la 
convccRtoria.

Segunda. Para los hijos de funciona
rios que perterií z:an ó hayan pertenecido 
al Cuerpo de Telégrafo^ la edai mínima 
para t mar p&rte en Ja convocatoria será 
de catorce sñoa y ia máxima de veinti 
fcé'9.

El haber tomado parte en interiore» 
convc catorias no eximo de reu rir estos 
requisitos.

Tercera. Ser «probado en ios cxámc-

ne« de ingreso y en los de las asignatu
ras correspondientes á la Sección segun
da do la Esoiielia General áe Telegrafía, 
creada por Real deoreto’de 3 de Junio ú l
timo.

Art. 12. Los individuos qua soliciten 
el ingreso en eita Sección segunda de la 
Escuela Gen^r^l de Telegrafía sufrirán 
un examen previo, que venará sobre las 
siguieL 1 m j^ íe iia? :

Español: Escritura clara y correcta. 
Análisis gramatiea!.

Francóg: Lectura, escritíira y traduc
ción.

Gsograff® general y especial telegrá
fica.

Los aprobados en eite examen, que 
será válido para cualquier convocatoria, 
verificarán los ejercicios de oposición 
sobre Iss materias siguientes:

1.® Aritmética y Geometría.
2.** Algebra y Trigonometría.
La aprobación de estes ejercidos no 

tendrá validez para las convocatorias 
sucesiva».

Art. 13. Los faB^ionario j de la escala 
de Auxiliaras de oficinas de Telégrafos 
sólo tendrán que examinarse de Geogra 
fía para la aprobación del primer grupo, 
debiendo probar qua reúnen las condi
ciones que señala ei sr ículo 11 del pre 
senta Reglamento, á excepción de las que 
hubieren acreditado á su ingreso y sin 
limitación ée 6dad.

Art. 14. Los individuos que hayan 
ddo aprobidos en loi exámenes da in
greso pasarán á ia Escuela donde cursa
rán duráis te un semestre nociones de F í
sica y Química, nociones de Telegrafía y 
prácticas de los sistemas telegráficos em
pleados en España.

Una ves aprobados los conocimientos 
de ia segunda sección de la Escuela ge
neral, se las dará posesión en Inn vacan
tes que existan y sucesivas de su clase, 
pudieñdo ascender por rigurosa antigüe 
dad hasta Oñdaies primeros, inclusive.

Para el ascenso á Subdirectore® y da 
mi» categorías guperiori s, será necesaria 
la aprobación de la s  asignaturas que 
coBStitujen la Sección de estudios supe- 
rieres de la Escuela general da Tele
grafía.

Los funcionarios actuales se regirán 
para sus ascensos por las dispoiiaione» 
vigentes hasta la publifación de este Re
glamento, que góio Ifasta, en lo que á 
aseen ge s m  refiere, á les que ingresen ea 
adelante, pudíendo, sin embargo, optar 
por el pkn  de estudios da la Escuela ge
neral para adquirir ei derecho al ascenso 
á todas las categorías, y en todos los ca
sos, las pruebas de suñcieneia se verifi
carán ante los Profegores de aquélla.

Arí. 15. hm  vacantes que vayan oou 
rriendo en el Cuerpo d© Telégrafos s© 
cubrirán con los silumnos de ia sección 
segunda el© la Escu^íla, aprobados por el 
orden de ¡sus ehaslficasiones.

A rt 16. Los aseensos se verificarin 
en todas las ekses por rigurosa antigüe 
dad, sin defacto; y se eatenderi que io 
tienen los qua en virtud de expediente 
se encuentren postergados y los que an
tes de ia época ea qm  Im  corresponda 
paiaí á la ckse superior hayan sido de
clarados sin aptitud para ascender, pre
via también 1& formación de expediente.

Art. 17. Ei derecho al ascenso ssrá re* 
eunciabte, y sus efectos durarán un año, 
transcurrido el cuid el interesado ascen
derá m  la primera vacante que ocurra, 
siguiendo cm el Escabfón inmediatamen
te detráíi del últimamente ascendido á la 
clase inmediata, á no ser que desee con- 
íinuar en la misma sitüaeiéa, en cuyo 
caso se considerará prorrogada U renun

cia por otro año, y así sucesivamente
Art. 18. Los ascensos por antigüadad, 

cualquiera que sea la facha en que se ex
pidan los nombramientos, se entenderán 
siempre concedldoi con la del día si- 
guien t© al en qua ocurra la vacante, abo- 
nándcB© desde ©Ha ei sueldo correspon
diente al nuevo empleo. L?s vacantes que 
no procedan da defunción no se conside- 
rarán tales hasta que cas© en. ©i servicio 
el funcionario que la produzca.

Los supernumerarios que reingresen 
en el servicio activo sólo tendrán dere
cho al abono de sueldo desde el día en 
que tomen posesión de su cargo.

Esto último 0© verificará con todos los 
funcionarios de nuevo ingreso.

Art. 19. Los funcionarios que fuesen 
separados del Cuerpo no perderán sus 
derechos pasivos sino en ©i caso do que 
así io doclaren los Tribunales d© Jus
ticia,

Art. 20. Todo funcionario á quien se 
instruya expediente por faltas graves ó 
muy graves, podrá ser suspendido pre
ventivamente de empleo hasta la resolu
ción de aquél.

Mientras el empleado permanezca en 
esta situación provisional percibirá la 
mitad d© sus haberes, y si se levanta la 
Busponsión sin confirmarla se le abonará 
el resto.

Art. 21. Los funcionarios de Telégra
fos sujetos á procedimientos crimina! 
ante los Tribunales de Justicia, sólo po
drán disfi Utar la mitad de su sueldo has
ta que recaiga sentencia ejsoutorig; pero 
no se concederá esta gracia cuando los 
procedimientos incoados lo hubieren sido 
por alcÉBcea ó malversación de caudales 
ó efectos públicos.

Art. 22. Si el funcionario encausado 
fuere absuelto libremente, tendrá derecho 
al abono de la parto del nueldo que haya 
dejado de percibir, y á ser rehabilitado 
en su destino en el mismo lugar que ocu
pase antes en su raspectiva escala, sin 
perder ninguno de los derechos y ascen
sos que pudieran haberle correspondido.

Si hubies© obtenido auto de sobresei
miento, resobrará igualmente todos sus 
derechos; pero quedando siempre sujeto 
á Iss lesuitai d© la causa instruida, si ésta 
se teprnim® algún día al estado de Buma- 
rio, siempre que el sobreseimiento «ea 
provisional.

Art. 23. SI el funcionario fuese conde
nado por los Tribunales por de ito come
tido en 1̂ servicio del Cuerpo, será sepa
rado definitivamente del mismo.

Si la coiidana fuera por delito» extra
ños al servicio del Cuerpo, la Junta exa
minará ©i cmo y pro¿.ondrá á la Direc
ción General lo q m  estima justo, respec
to á la situación ulterior del funcionario 
en el Cuerpo.

Art. 24. Los funcionarios del Ouerpo 
d© Telégrafos^ cegarán en el desempaño 
de sus respectivos ci^rgos ei mlgmo día 
qu6 cumplan la ©dad de sesenta y cinco 
años, quarlando jubilados con el haber 
pasivo qm  les corresponda, con arreglo á 
la ley de 14 da Juaio de 1909, en su 
base 17.

La Dirección Ganeral dispondrá la baja 
definitiva de cada funcionario el mismo 
día que cumpla los lesenta y cinco años, 
y ordenará con la anticipación debida su 
eliminación de la nómina del servicio ac
tivo, con la f richa del día en que cumplan 
la cittda edad,

CAPÍTULO V
DE la s LIOENOIáS

Art. 25. Los funcionarlos del Ouerpo 
de Telégriifos que no estén precisados ni
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sujetos á expediente y se hallen presen
tes en sus respectivos destines, podrán ; 
solicitar licencia para separarse del ser- 
vicio por tiempo ilimitado, sin sueldo, y \ 
les será concedida cuando no se opongan | 
las necesidades del servicio. |

Los que obtengan esta situación no : 
volverán al servicio activo antes de haber 
cumplido un año en ella.

Pasado este plazo podrán pedir el re
ingreso, y se les concederá en las vacan
tes que ocurran y por el orden en que lo 
hayan solicitado.

Los funcionarios que soliciten pasar á 
situación de supernumerarios para cur
sar sus estudies en la Sección tercera de 
la Escuela, podrán pedir su reingreso 
antes del año en dicha situación; pero 
siempre que hayan permanecido en di
cha Escuela durante un plazo de cuatro 
meses, por lo menos.

Las vacantes que se produzcan por 
pase á situación de supernumerarios, se 
darán al ascenso.

Art. 26, Los funcionarios del Cuerpo 
dé Telégrafos que sean elegidos Diputa
dos y Senadores, serán declarados super
numerarios sin sueldo, siguiendo el mo
vimiento dei Escalafón mientras desem 
peñen los indicados cargos, Al cesar en 
ellos, si no solicitasen su reingreso en el 
término de seis meses, se les considerará 
como supernumerarios con arreglo ai ar
tículo anterior.

Art. 27. Los funcionarios llamados al 
servicio de las Armas se regirán por las 
disposiciones del Ministerio dé la Guerra 
referentes á ios funcionarios de Telé
grafos.

Art. 28. En circunstancias extraordi 
narias, el Ministro de la Gobernación po
drá llamar al servicio á los que se en
cuéntren en uso de licencia ilimitada, 
llamando dentro de cada clase al que más 
tiempo lleve supernumerario, si no hay 
en la misma voluntarios para volver á 
activo.

Los fdncionarios del Cuerpo que lla 
mados al servicio no se presentasen, sal 
vo caso de fuerza mayor, dentro dé! plazo 
que en la orden se les señale, serán de 
clarados baja en el escalafón, como si 
hubiesen renunciado al empleo.

Art. 29. En el mes de Enero de cada 
año los funcionarios supernumerarios, á 
excepción de los que sean Diputados ó 
Senadores, darán á conocer el punto de 
su residencia al Director de la Sección 
correspondiente ó al Cónsul de España si 
se hallasen en el extranjero, para que és
tos lo comuniquen á la Dirección Ge
neral.

Transcurridos dos años sin cumplir 
este requisito, serán dados de baja en el 
JQscaiafón del Cuerpo de Telégrafos.

CAPITULO VI
DE LOS EXCEDESTES

Art. 30. Be reputarán excedentes los 
funcionarioi? que hubieren cesado ó en lo 
sucesivo cesaren por reforma ó supresión 
de plaza.

A esta situación pasarán los más mo 
demos en la clase á que correspondan, y 
mientras permanezcan en ella percibirán 
la mitad de sus haberes.

Art. 3J. Se computará para la antigüe
dad y promoción á las clases superiores 
de los funcionarios excedentes el tiempo 
que hayan permanecido ó permanezcan 
en esta situación.

Art. 32, Los que se hallen en situación 
de excedente» reingresarán con preferen 
cia á cualquier otro funcionará o en la 
primera vacante que ocurra en su clase, 
^  cuando existan varioe excedentca de la

misma, reingresarán por orden de prefej 
renda numérica en la escala.

Los que renuncien á su reingreso pa
sarán á la situación de supernumerarios 
sin sueldo.

CAPITULO VII
RECOMPENSAS Y CORRECTIVOS

Art. 33. Los méritos especiales de los 
individuos del Cuerpo de Telégrafos, ya 
contraídos en el servicio, ya de carácter 
cientíñco, serán premiados con mencio
nes honoríñeas, condecoraciones, cuyos 
gastos serán abonados por la Dirección 
General con cargo al capítulo de indem
nizaciones y premios, y con un sobresuel
do constante igual al 20 por 100 do su 
haber líquido.

Para la concesión de esta recompensa 
será indispensable la aprobación en jui
cio contradictorio de un Tribunal espe
cial, compuesto de siete funcionarios, 
elegidos á la suerte, entre todos los que 
forman el Tribunal de honor, de superior 
categoría á la del funcionario propuesto.

Si por su elevada categoría no hubiese 
en el citado Tribunal de honor siete fun
cionarios de categoría superior para cons
tituir el que hubiese de acordar ó dene* 
gar la recompensa, serán elegidos los que 
falten éntrelos de categoría inferior in 
mediata. Estas recompensas se acordarán 
de Real orden, á propuesta de la Direc
ción General, debiendo informar siempre 
la Junta Consultiva.

Art. 34. Las faltas en que incurran los 
individuos del Cuerpo de Telégrafos se 
clasiñcarán, según su importancia, en le
ves graves, muy graves y gravísimas, y 
se, penarán con reprensión, recargo de 
servicio, suspensión de empleo y sueldo, 
postergación y separación del Cuerpo, 
mediante k  instrucción del oportuno ex
pediente.

Los que en estas condiciones sean se 
parados del Cuerpo, no podrán en nin
gún caso volver á ingresar en él.

Art. 35. El Reglamento para régimen 
y servicio interior del Cuerpo determi
nará el modó y forma de imponer los co
rrectivos. .

CAPÍTULO VIÍI
DISFOSTOIONES GENERALES

Art. 36. Todos los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos están obligados, 
desde el momento de su toma dé pose
sión, á prestar juramento de güárdar el 
secreto de la correspondencia y ñdelidad 
á les Poderes constituidos, extendiéndo
seles el correspondiente certiñcado. r 

Art. 87. Los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos se hallan bajo lá dependen
cia de las Autoridades superiores dé laa 
provincial; pero no recibirán órdenes re
lativas al régimen del servicio interior 
del Cuerpo sino por conducto de sus Je
fes inmediatos, cuando aquéllas ho ema
nen del Ministro de la Gobernadóu ó del 
Director generaL 

Art. 38. Todos los empleados del Cuer
po están obligados á servir en el punto 
que la Dirección General les señale.

Art. 39. Todos loa funcionarios del 
Cuerpo gozarán de indemnización por 
los servicios prestados fuera de su resi
dencia habitual y por los trabajos extra
ordinarios ó de reconocido mérito que 
realicen dentro de ella.

Art. 40. Todo individuo del Cuerpo, 
cualquiera que sea su categoría, está 
cbUgado á tomar parte personalmente en 
la transmisión de telegramas, siempre 
que circunstancias extraordinarias así lo 
exijan.

OAPÍTÜLO IX 
DISPOSIOIONES ADICIONALES

Art. 41. Se aplicarán á las clases auxi
liares expresadas en el artículo 6.̂  de 
este Reglamento y á las de la escala de 
Ultramar, las disposiciones contenidas 
en los artículos desde el 16 al 40, ambos 
inclusive.

A ios auxiliares mecánicos no se les 
exigirá el juramento de que trata el ar
tículo 36.

Disposiciones transitorias.
Art. 42. Los Tribunales de honor fun

cionarán en la forma que determina la 
Real orden de su creación.

Art. 43. Con arreglo á lo dispuesto en 
el capitulo VII, artículo 29 del Regla
mento Orgánico de 9 de Septiembre de 
1907, los funcionarios que se hallan en la 
clase superior á la que ocuparían si no 
hubiesen pasado á la escala auxiliar, ten
drán todos los derechos y atribuciones 
de su clase; pero permanecerán estacio
narios en los últimos lugares de ella has
ta que vuelvan á colocárseles delante ios 
que en la escala común les precedieron.

Art. 44. Los funcionarios que dejan de 
ser aptos físicamente para el servicio, se
rán propuestos para la jubilación.

Art. 5̂. La falta de aptitud se justifi
cará mediante expedienté en que infor
men los Jefas inmediatos del funcionario 
en los dos últimos años, el Médico del 
Cuerpo y la Junta consultiva,

Art 46. Guando un funcionario de 
Telégrafos deje de prestar servicio du
rante un año por consecuencia de enfer
medad j ustiñoada, será desde luego dado 
de baja en el percibo de haberes hasta 
tanto <}ue se haya restablecido, y se cu
brirá la vacante.

Art. 47. Bsrá obligatorio para todos 
los individuos del Cuerpo, siempre que 
se hallen desempeñando un acto del ser
vicio en las Salas del público y Estacio
nes dé enlace, el uso del uniforme de dia
rio, ó, por lo menos, de la gorra con los 
distintivos de cada categoría.

Art. 48. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las con-̂  
signadáS en este Reglamento.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.-Apro-̂  
bado por S, M,^S. Alba,

EXPOSICION 
SENOR: El Ayuntamiento de Madrid 

por conducto del Gobernador civil de la 
provincia, remitió á este Ministerio de 
la Gobernación, fi los efectos del párra
fo último del artículo 29 de la ley de 26 
de Julio de 1892, una instancia suscrita 
por el Director de la Sociedad Tranvía 
del Este de Madrid en 9 de Marzo de 
1912, exponiendo: que dicha Sociedad 
era dueña de una extensión de terreno 
de 71.022 metros cuadrados de superficie 
limitada por las calles de San Bernardo, 
Magallanes, Fernando el Católico, Valle-  ̂
hermoso y Rodríguez San Pedro; que en 
4.703 metros cuadrados de esa superficie 
había establecido su central eléctrica 
para el suministro de llúido á su red de 
tranvías, y que en 61.772 metros cua
drados edificables restantes proyectaba 
construir los edificios necesarios para 
las oficinas, talleres y depósitos deca*
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rrusjes, oon lo que conseguiría centrali
zar todos estos elementos y mejorar el 
servicio público en todas las lineas; que 
según el proyecto vigente de Ensanche, 
á este terreno lo cruzan las calles de Es- 
cesura y Msgall&nes, nueva en sentido 
de Nuríe á Sur, y la de Melóndez Valdóa 
en dirección Este á Osste, por lo que 
quedaría dividido el terreno en cinco 
manzanas diferentes, y tal fracciona
miento inutilizaría las ventajas de la 
centralización de los servicios oon per
juicio del buen aspecto y ornato de la 
población, y á que dichos trozos de calle 
proporcionarían una gran inseguridad al 
vecindario, porque en m^s de 800 metros 
de longitud quedarían limitados por m u
ros de ladriiíos en ambas lineas de fa
chada, lo que, además da resultar des
agradable á la vista, pudiera ser peligro
so para les transeúntes, sobre todo du
rante las horas de la noche. En su virtud, 
y teniendo en cuenta que con ello no se 
ocasionaría perjuicio al vecindario ni á 
los propietarios de las inmediaciones ni 
al trazado del plano de ensanche, beneñ- 
ciando, en cambio, los intereses del Mu
nicipio, terminaba la instancia ,con sú
plica de que se acordara la isupresión de 
los trayectos de calles citados ó lo que 
se estimase conveniente para en su vir
tud poder estudiar la sociedad reclaman
te los proyectos de construcción.

Cursada la extractada instancia, el Ar
quitecto municipal informó en un todo 
conforme con los fundamentos de la 
misma, pero haciendo notar que debiera 
resolverse a priori la cuestión relaciona
da con el convenio celebrado entre el 
Ayuntamiento y el Obispo de Madrid- 
Alcilá, propietario entonces d© los terre
nos adquiridos por la Sociedad de Tran
vías del Este, convenio por el que se ce
dían gritnitamente al Municipio los  ̂te- 
rrcinoa procedentes del Cementerio ge
neral del Morte que debían ser ocupados 
por vías públlcai, y el cual se hizo cons
tar en la escritura de venta á favor de 
dicha Sociedad, - por-lo que, '©h sentir del 
Arquitecto informante, debían puntuali
zarse previamente los derechos adquiri
dos por el Municipio, y una vez garanti
dos éstos no enGontraba inconveniente 
alguno en la supresión de los trayectos 
de la calla de referencia.

Asimismo informaron favorablemente 
la Sección de Ensánche y la Junta con
sultiva municipal, uniéndose al expe
diente varias instancias suscritas por 
concursantes y propietarios, unas favora
bles al proyecto y otras contrarias.

La Comisión sexta, después de practi
car una inspección ocular, invitó á los 
propietarios interesados en la reforma y 
al Director de la Compañía de Tranvías 
á que acudieran á una reunión para ex
poner sus diitintas opinionet; y celebra
da ésta y discutido el asunto, se dió por 
terminado el acto, acordándose que po
dría accederse & la supresión interesada

si la Sociedad solicitante aceptaba oñ- 
cialmente el compromiso de urbani2̂ ar 
por su cuenta el trayecto de la calle áe 
Meléndez Valdés, entre las de Valteher» 
meso y Gaüleo, y el da establecer en la 
de Rodríguez San Pedro y Fernando el 
Católico los servicios de alcantarillado y 
pavimentación.

Aceptada esta obligación por la Socie
dad de Tranvías, la Sección 6.* acordó 
anunciar la reforma en los periódicos 
oflciales para que los interesados formu
laran sus oposiciones en un plazo de 
treinta días,]presentándose durante dicho 
plazo diferentes instancias, unas de con
formidad con el proyecto y otras de opo
sición al mismo.

Contra el acuerdo del Ayuntamiento 
accediendo á lo pretendido por la Socie
dad de Tranvías interpusieron recurso 
de alzada varios propietarios de la calle 
de Meléndez Valdéa, y remitido el expe
diente á este Ministerio, fué pedido á la 
Sección de Arquitectura de la Real Aca
demia de San Fernando el informe á que 
se refiere el articulo 29 de la vigente ley 
de Ensanche de 26 de Julio de 1892, eva
cuándolo aquélla en el sentido de que 
procedía acceder á lo solicitado, en con* 
sideración á que la reforma no perjudi
caba al trazado del plano de Ensanche 
ni afectaba al tránsito, ni molestaba al 
vecindario, mejorando, por el contrario, 
las condiciones del servicio público, ya 
que, en definitiva, las construcciones que 
se realicen han de ser de la propiedad 
del Ayuntamiento.

La Direoci<5n General de Administra
ción de este Ministerio y la Comisión 
permanente del Consejo de Estado in
formaron en el sentido de que procede 
desestimar el recurso formulado por los 
vecinoi de la calle de Meléndez Valdés y 
acceder á la supresión de los trozos de 
las calles indicadas oon las condiciones 
estipuladas, y el Ministro que suscribe, 
estimando acertadas las consideraciones 

- y fundamentos en que los expresados 
informes se apoyan, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 29 de la ley de 
Ensanche de 26 de Julio de 1892 y en el 
68 del Reglamento dictado para su eje
cución, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.
SEÑOR:

A E. R. P. de Y. M., 
Santiago ilba.

EEAIi DECRETO 
De acuerdo oon lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se accede á la pretensión 

forniulada por el Ayuntamiento de esta 
Corte, de conformidad con la Dirección 
de la Sociedad de Tranvías del Este de 
Madrid, relativa á la supresión de ios tra
yectos de las calles de Magnllan^, Hueva

E^cosura y Maléndsz YaMés, en la forma 
solicitada por dicha Compañía, con ,!a 
condición de que la parte de superficie 
q m  se deje sin edificar, sumada á  la que 
se edifique sólo en planta baja, represen
te el 35 por 100 d© la superficie toí&i com
prendida por las cinco manzanas propie
dad de la repetida sociedad y los trozos 
de calle cuja supresión se pretende, sin 
perjuicio de dejar garantidos los dere
chos de propiedad del Ayuntamiento so
bre parte d@ la iuperñDíe de estas calles 
suprimidas y de hacer efectivo el com
promiso adquirido por la Sociedad soli
citante respecto á la urbanización de las 
calles de Meléndez Valdés, Rodríguez 
San Pedro y Farnando ©1 Católica.

Art. 2.® Sa desestima m  todas sus 
partes ©1 recurso interpuesto por los pro
pietarios de la calle de Meléndez V^Idés 
contra el acuerdo de! Ayuntamiento de 
21 de Febrero último, accediendo á la 
pretensión deducida por la Compañía ge
neral de Tranvías del Este.

Dado en Palacio á veintitrés de Oalu- 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO^ ^
Ul Ministro i e  Ja Gk)bernacida,  J

Santiago üba.

EXPOSICION
SEÑOR: Es innegable que la vida co

mercial, industrial y fabril de las dife
rentes regiones recibe su principal im 
pulso en la facilidad de las comunicacio
nes de todo género, siendo las inás favo
rables aquellas que por su rapidez per
miten en todo momento á los interesa
dos conocer la situación de losxartículoa 
que son objeto de tráfico.

El telégrafo es entra todos los medios 
el que más poderoso auxilio presta á los 
negocios, favoreciendo la rápida comuni
cación á distancia y estableciendo una 
saludable competencia entre los distintos 
centros de producoióní ya que permite 
elegir como punto de mira para las trans
acciones aquel que, según te ley de oferta 
y demanda, presente mayores ventajas de 
cualidad y de precio. Y no es solamente 
esta ventaja la que ofrece la comunica
ción telegráfica, ni su única aplicación, 
pues no es menos importante su empleo 
para las urgentes noticias familiares, así 
como para aquellas otras que se destinan 
al conoeimiento dei público por medio de 
la Prensa.

La certeza de las anteriores considera
ciones se confirma por el uso creciente 
que del telégrafo se viene haciendo por 
todas las clases sociales, lo cual ha obli
gado á los Gobiernos á prestar atención 
preferente á este servicio para dar cuan
tas facilidades sean compatibles con loa 
medios de que el Estado dispone para el 
ejercicio de su acción dentro de las d ii
tintas regiones que integran la naciona* 
lidad española,

Por todo ello, al revisar las tasas telé^
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£''ükñ.^m mgüu Iñ ?igeEt6 ley áe Fre- 
supaesíoa de! Estado, s© perciben psra 
ios telf^graníisg qw© oiirsan en ©i ii3.terior 
d© Sipsña, bioM podido de 'l la 
mar a ísn cion  del qise n¿ia
desigualdad que existe ©s-tre ei precia 
qii© ñgura para, los telegramas eistre lis  
d istin tas proviDcias peiamsular©^ é Isla^ 
Baleares y e i que rige para la  oornuBlea» 
oidn coB las Islas Canarias; pueg los tele* 
gramas de y para estas últimas abonan 
doble preeio que los que tienen su curso 
en ©! interior de la Península.

Y es tanto más ostensible ia menciona- 
da diferencia observando que e! servicio 
d© Correos parcib© Igual franquicia p ira  
todas las provincias españolas, sin hacer 
excepción aigunt.

No se esoapmai qtie subscribe qcie al 
Legislador hubo de tensr ea cuenta, al 
disponer la diferencia de tasas referida, 
las condicionen especialísimas en que di
cho servido telegráfico ha de verificarse, 
tanto por lo que se refiere al trabajo del 
persona!, eomo por lo que raspesta i  ios 
medios materiales para establecer la co
municación, encareciéndola notablemen
te; y además la falta de capacidad del ea- 
Me para atender con perfecta normali
dad á una gran cantidad de servicio.

Ahora bien; si s@ tiene en cuenta que 
él telégrafo es un servicio que por su im 
portancia y por ei grande auxilio que 
presta al desarrollo de la riqueza de un 
país, y que el Gobierno de V, M,. en su 
acción tutelar, se ve obligado á facilitir 
su tráfico ©n bien de las fuerzas vivas da 
la Nación, entendiendo además que, le
jos de resultar oneroso, pudiera ser re 
productivo, el Ministro que subscriba es
tima llegado el momento de hacer des
aparecer la diferencia de tasas le^egrlfl 
cas unificando las de todas las provincias 
de España, sin excepción alguna, y  sin 
que para ello sei ©bütáculo la capacidad, 
relativamente pequeña del cable, y t  que 
se tienen en estudio la adaptación da 
aparatos rápidos para la transmisión y 
recepción de los telegramas en dicha lí
nea submarina, y si fuere necesario ha
bía de pensarse en reparar el antiguo 
cable que establecía la comunlcaciciin en
tre la Península y las fslai Canarias, y 
hasta, en caso da necesidad imprescindia 
ble, en él tendido de un nuevo cable para 
atender ai miuy probable aumento do 
servicio.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra ,de proponer á 
it, M, ia aprobación del adjuntó proyecto 
de Real decreto, que deberá surtir sus 
efeótos, hasta tanto que sea presentado á 
las Cortes del Reino, para que con carác
ter de Ley venga á modificar el artícu
lo 10 de la de Presupuestos de 1907.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.

■ R EA L  D EC R ETO  
A propuai^fa del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi OoBí êjo €l@ 
Ministros,

Veago ©'O, dacsretar lo iigoiente. 
.Artículo único. Los telegramai trans

mitidos entre la PanínsuM é is la s  Btlea- 
r©i y Ornadas devengarán una peseta 
si no exceden da quine© palabras y  10 
céntimos por cada palabra adicioné'

Los telegramas entre las diver»̂ '" < i âs 
Canarias devengarán 50 céntimob u© pe
seta por igual número de palabras, 6 »ea 
de una á 15, y además cinco céntimos por 
cada paiabr.^ de exceso..

Dado en Falacáo á veintitrés de OetU' 
bra de mil. novecientos trece.

AhWQMm.

l i í  M
BBÑOE:

SK U E. P. de m  H., 
ân%» liba.

Misilsili*© Isi G0Í»«rgimíléFae
Santiago Alk.

REAL DECRE/3?0
De acuerdo con Mí OoBiajo de Minis

tros, á propuesta dei de la Gobernacién,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con carác

ter provisiona!, ©I Reglamento orgánico 
del Ministerio d© la  Gobernación, hasta 
que, oído el Gonsajo de E«íado, m  dicte 
©i definitivo.

Dado en Palacio á v-lo l' és o Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
II  Ministro Im Gobornaciéiin

Santiago liba.

R egrlam eiito O vgáiii^^  
del M inisterio dLela Crohemaciéii.

CAFÍTXrXiO PEIMERO
B ependeucias que lo couBtituyeu.
Artículo 1,° La AdmlMstr&ción y Di' 

recoiósi superior de todos ios ramos pro
pios de! Ministerio de la Gobarnación, 
corresponde al Ministro.

Art, 2.® Se hallan adscritos al Minis- 
teri©: El Instituto de Reformas Sociales, 
el E eil Consejo d© Sanidad, la Junta Su
perior de Bsneflceacia, el Oonsejo Sup3 « 
rior d© Proíacoión á la Infancia y repre
sión de mendicidad, la Junta consul
tiva de Urbanización y Obras, el lnitituto 
Nacional de previsión y la Junta supe
rior de Policía.

Estos organismos m  regirán por sus 
reglamentoi y disposiciones especíales.

Art, 3.° Los ceiitros ó dependencias 
dei Ministerio ©stableeidas en Madrid, 
que constituyen ia Administración cen» 
tral, son las siguientes:

lo* Subsecretaría.
2 ® Dirección General de Administra

ción y Beneficencia.
3,  ̂ Dlrscdón General de Correo» y 

Telégrafos.
4.® Dirección General de Seguridad.
Estos centros ó dependencias se regi

rán por las dispopiciones de esfe Regla
mento, salvo en aquella piirta ^ue espe
cialmente esté regulada por disposicio
nes aplicables ©xclusivament© á cada una 
de ellos.

Art. 4.® Habrá además una Asésoría 
jurídica compuesta de persona! del Cuer
po de Abogados del Estado.

Ei Ministerio de la Gobernación, aegúii 
las necesidades del servicio, propondrá 
a! de Hicienda el número de Abogados 
que deban formar parte de aquélla.

 ̂ A rt 5.® La Subsecretaría tiene á s« 
cargo ios asuntos siguientes:

Preparar ©l despacho con S, M. y 
con los Cuerpos Golegisladores.

2 ° Personal, Orden público, Política 
y Reforman sociales.

3.  ̂ Concesión da honores, recompen
sas y distincionés, salvo Ité referentes i  
la Orden civil de Beneficencia eitabled- 
da» por el Real decreto de 29 de Julio de 
1910, que son de la competencia de ia Di
rección General de Administración y Ba-̂  
neficencia.

4.° Superintehdénciá del edificio, ma
terial, obras y mobiliario.

5.° Eecepaióo y distribución de la CO - 
rrespondencl^. oficial del Ministerio. '...

6 ° Archivo y Bibliotecá.
7.° Contabilidad.
8.® Ragiatro general y astiiit^ indo- 

termirií.dos.
9.° Gaceta de Madrid.
Están adscrit&i, además, á la  Subseere- 

tsrí® las Inspecciones generales de Sanl- 
dud Interior y Exterior.

A rte .” La Dirección Generál de Ad- 
mlHíitraoion y Bsneficenoia, tiene á sú 
cargo los asuntos siguientes:

1.° Orgátuización provincial y zniÉii- 
cipal. ■'

2.° Presupuestos y Oontabilidád prb- 
vlndal y municipal.

3.° Bienes monici palés y provinoíiilés 
y policía urbana y rural.

!4.® Rsclutamiento y Reemplazo dél 
Ejército.

5.® Beneficencia particular.
6.° Banefic&noia general.
Art. 7,® Las Direcdbnes Generales dé 

Correos y Telégrafos y de Seguridad, tie
nen á su cargo loa servicios que las astáh 
enoomendaáos por las dísposicionei eé- 
peoiales que las rigen.

Art. 8.  ̂ En cada Dirección General ha
brá un Subdirector, nombrado por e)i Mi
nistro, entre los Jefes de AlministraoiÓh 
del Centro de que se trate, para el dél- 
pacho de los asuntos del ramo, en los ca
sos de ausencia, enfermedad ó licehcia 
del Director, sin perjuicio dé la faoultád 
disoradonal del Ministro para enoargár 
de la Dirección a! Subsecretario ó á cuál» 
quiera de los demás Directores, salvo ióé 
casos especiales en que otra cosa se díi- 
pongan por Leyes, Reglamento» ó Ins
trucciones de servicios determinados.

En la Direodón General de Oorreqs ĵ  
Telégrafos habrá dos Subdirectores bón 
iguales facultades, uno del Cuerpo de 
OorreC'g y otro del da Telégrafo».

Art. 9.® La Asesoría jurídica tiene á 
su cargo informar en los asunté» si
guientes:

1.° En los recursos de álzáda eoiétra 
providencias de los Goberhadorés déhe- 
gando reclamaciones en que se solicité 
el planteamiento de compétenclas oén 
los Tribunales de Jüsticia ó c6ñ Antoiri» 
dades de otros Ministerios y contra las 
providencias de desistimiento de las ck)m - 
psit0íiei®s ya iniciadas.

2.* En los expedientes en que se veñ- 
tilen derechos de carácter civil que pue
dan producir reclamaciones judiciales.

3.  ̂ En las autorizaciones, désistimien- 
tos y transaociones litigiosas, especial
mente en cuanto se refiera á Institacio- 
ne» benéficas.

4 ® En los poderes y demás documen
tos de personalidad, siempre qtié ofrézca 
duda su suficiencia á las dependencias 
en que hayan de surtir sus eíeotós.

5.  ̂ En todos los demás eaáos en que
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por 2̂ Ministro y demás Jefes de las de- 
peii'enoías del Miniiterio se ordfse.

Oleando se trate de asuntos propios de 
1» competencia y resolución de la Direc- 
ciÓB General de Oorreos y Telégrafos, el 
servicio de Asesoría se prestará por el 
Abogado del Estado asignado especial* 
mente á dicho Centro.

C A P I T U L O  I I
Del personal.

DEL MINISTRO
Art, 10. Corresponde al Ministro:
1/  La iniciativa y dirección superior 

de todos los Ramos de Gobernación.
2 .° La adopción de las disposiciones 

discrecionales propifis de la potestad del 
Gobierno, las de carácter general y las 

deban producir Real decreto 6  Real

Presentar á las Cortes, da acuerdo 
coit al Consejo do Miniatro ,̂ ioa proyec
tor Ley en cualquiera de loa Ramos 
pjr$̂ l>iosí MiEsiaterlo, ^

4,'" hu propuesta k b. -’d. del .noBS 
miento f  giepsradóTs de todos Jos faccio
narios dependientíí a del Ministerio que 
desempeñen cargos para los que se exija 
JRmú decreto. ^

El nombramiento, tra?»lado y se- 
n^r%ú6n, con aireglo á las le>es y demás 

vigeBtflS, de los empSeadc* 
Stírea«íido# en Iss oategoríns de Jefe. 
dfiífsgociatíeyOfloiales, previa propues
ta’ m  Jefe respectivo, en los casos en que 
por íey é reglamento se halle así estsble-

**̂ 6*” O torgar, eon propuesta de los Jefes 
ó sin ella, dentro de J«  dlspoaiuion^ie- 
etíss  las licaseias y 1-0 5 .1»x êasss n
aW se hagan, acreedores los m m iaeaw g  
d?l Ramo, así eomo
elones diseipllnariss en ios casoS y lorma 
que procedan.

7 ° Decidir las coiStipeteDcisp entre oi-. 
gaKv'smos 6  Autoriáaáss dependiOT’tes del

“ f  ”® ^Solver los asuntos que le están 
atribuidos ñor disposición del Poder la- 
Relativo; ld« sn que deba oirse 6  se haya
S a l  C o n s e d o  de Batado, y tas reclama^
esoBSS uara cufa resolución no tengan 
feealíad los Jeíss de las distintas depen
dencias, ó aquellas otras en jae se reser
ve expresimehíe au resolución,

8 ,° Conocer de los recursos de alzada 
flMeVe interpongan contra taa resolucio- 
n ^ ^ ó  ios Jefes de l»s dependeuei^ del
Minute^to/ mediante Real decreto y 
Keal orden fuHd®mentada, las atribncio- 
jiss ó comisiones íapaciales que estime 
aieeosarias para el incior servicio.

l í .  Encargar ©1 despacho d® Is Subse
cretaría, en loe casos de vacante, «níer- 
inedaá ó ausencia del Subsecretario, i  
m o  da los Directores generales, por me
dio de Real orden, gue se publicará en la

^llf^^ablMtar, en c a s o s  dpuecesididj^á
empleados de menor o*t®??i^»iP“,g V d e  ajerzEU la# funcione» propíafil í*®
Seci îón 5 de Negociado.  ̂ ,

13 Ejercer todiui las atribuciones y 
ca m k r  iodos loa deberes que le corres. 
puBdafí por las leyes y Beglementos.

DEL SUBSECRETARIÓ
As*>. 11. SI Subsecretario es, por deíé‘̂ 

gadón del Ministro, Jefe de todos los ra
mos y servicios del Ministerio de !a Go- 
bernacióny y en tal concepto le corres
ponden: , , ,

1 ® Recibir y mandar abrir toda la

correspondencia oñcial dirigida al Mi
nistro, dándole cuenta de la reservada y 
urgente para que se acuerde su tramita
ción, y mandando pasar la restante al Re
gistro general.

2.® Inspeccionar todos los servicios 
proponiendo, en su caso, al Ministro, las 
disposiciones que deban adoptarse para 
corregir las faltas ó deficiencias que ob
serve.

3.̂  Despachar todos los asuntos de 
trámite de la Subsecretaría y firmar, con 
la fórmula de «Real orden comunicada», 
las resoluciones definitivas de su compe
tencia,

4.® Autorizar con s u  firma todas la s  
copias de documentos do  la  Subsecreta
ría que no necesiten la del Ministro, la 
expedición de despachos telegráficos y la 
publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  d e  
las disposiciones que emanen del Minis
terio.

5.® El acuerdo con los Jefes de Sección 
de la Subsecretaría de todas las resolu
ciones que hayan de adoptarse, las cuales

I llevará á la firma del Ministro.
 ̂ 6/̂  Distribuir el personal de la Subse-
I creí arla como lo juzgue más conveniente 
I á los intereses del mejor servicio, propo- 
I riendo al Ministro la habilitfiición de Je« 
 ̂ fes de Sección y d© Negociado, siempre 
i que la falta d© personal y las necesidades 
j del servicio ©n la Subsecretaría así lo rc- 
I clamen.
¡ 7.° Redactar los proyectos de leyes,
> Reglamentos, instrucciones, Reales de- 
í cretos y Reales órdenes de carácter gene- 
 ̂ aue al Ministro le ensomiende.
I 8 /  CJiimplir todos aquellos servicios 
í qii0, por fu importancia, le sean expresa- 
? mePte confiados por el Ministro.

9.̂  Aprobar las cuentas relativas á 
i xnaterial, obras y mobiliario cuando no 
I excedan de 3750 pesetas, y proponer al 
j Ministro, en los demás casos, su aproba- 
i ción, siempre que la distribución de los 
I gastos de que se trate, no esté atribuida 
i eipecialmente á alguna de las dependen- 
\ cias del Ministerio.
f 10. Disponer la forma en que debe 
» distribuirse el material de efectos de es- 
’ cptorio, y designar el funcionario á quien 
í deban dirigirse, con este objeto, los padi- 
I dos para la correr pendiente autorización. 
¡ 11.® Nombrar, conceder lí60nmas,tras-^
} ladar y separar, con arreglo á las L»ye» y
I Reglamentos, el personal de la Subsecre- I taría y de loa Gobiernos civiles, cuyo ha- 
I bar anual sea inferior á 1.500 pesetas, 
f 12.̂  4¡cordar la expedición de copias 6
I certificados de dogqnentos que se hallen 
5 es el Archivo.
I 18.̂  Delegar, cuando lotenga por een-
S veniente, la» funciónea referentes al go- 
i bierno interior, inspección y policía del 

Ministerio, así como las relátivas al mo- 
I biliario y vigilancia del personal subal- 
» temo. ^

gn los asuntos propios de la Subsecre
taría, tepdrá el Subsecretario las mismaÉ 
facultades que Ips demás Jefes superio
res en ios Centros que resppotiyamente 
dirijan.

DE LOS DIRECTORES GENERALE^

Art. 12. Los deberes y atribuciones 
comunes á dichos Jefes, son los siguien
tes:

1.0 Cumplir por sí y hacer que cum
plan su» subordinados las Leyes, Reales 
i^rptos, Reglamentes, Inttrucciones y 

co®unicándola^ á qu:en corres- 
prevenciones oportunas 

en caso necesario, su pron- 
para faciu.^ "-nción. 
ta y acertada ejbw. -<̂  ̂ 5 consigna-

2.® Ejecutar los acue^áo^

I dos por el Ministro en los expedientes 
I trasladando !as resoluciones, salvo el 

caso de que sean éstas dirigid^ ŝ ai Con
sejo de Estado, al Tribunal Supremo, 6  
á cualquier otro MiBÍsteri .̂

3.° Estudiar y proponer ai Ministro, 
aquellas reformas que £e encaminen á 
mejorar y perfeccionar los servicios de 
sus respectivos ramos y preparar las que 
tiendan á simplificarlos con el fin de su
primir trámites y formalidades que no 
sean conocidamente necesarios ó conve
nientes.

4.® Cuidar de que sean despachados 
ordenadamente y con la celeridad posi
ble, los ssuntos de su centro, dentro de 
los preceptos legales.

5.® Resolver por minuta rubricada ó 
por expediente, según los casos, las con
sultas que sobra puntos dudosos ó no 
resueltos hagan á su autoridad les J^fes 
inferiores, siempre que no exijan resolu
ción del Ministerio.

6 .° Adoptar las resoluciones, tanto de 
trámite como definitivas, que les compe
tan por las leyes, reglamentos ó disposi
ciones generales ó especiales de los res
pectivos ramos, firmando las comunica
ciones en que consten sus acuerdos.

7.® Consignar su parecer en los expe
dientes que instruya el Centro y sean do 
la resolución del Ministro, cuidando an
tes de ponerlos al despacho, que se emi
tan los informes de otros Centros cuando 
éstos sean preceptivos.

8.® Presidir lo» remates y subastas de 
sus respectivos ramos, siempre que no lo 
hiciere el Ministro. En aquellos casos 
que á su juicio no sean d3 importancia, 
podrán delegar la presidencia de aqué
llos, en el Jefe de la Sección del ramo, á 
que el asunto de que se trate perte
nezca.

9.® Distribuir ©1 personal dentro de la 
plantilla de Jas dependencias con arreglo 
álas aptitudes de cada funcionario y á 
las necesidades de los trabajos encomen
dados á las respectivas Secciones; prooo- 
ntendo al Ministro la habilitación do Je
fes de Sección y de Negociado.

10. Autorizar con su V.® B.®, las certi
ficaciones que deben expedirse por los 
Jefes de Sección.

11. Inspeccionar los trabajos do las 
iscoionesy de los Establecimientos de 
su dependencia, diotando en, el acto las 
disposiciones máî  urgentes, sin perjuicio 
de dar cuenta al Ministro cuando crea 
necesaria la adopción de alguna medi
da que sea de la competencia de éste.

12. Imponer ó proponer las correceio* 
pes disciplinarias qpe procedan, á los 
funcionarios de la dependencia que co
metieren alguna falta en la forma dis
puesta en el capítulo 4.® de este Regla
mento,

13. Desempeñar todos los servicios d 
comisiones especiales que tengan á bien 
confiarles el Ministro.

14. Dar posesión de sus destinos á 
todos los empleados de la dependencia, 
designando la gecoión en que han de 
prestar sus servidlos,

15. Fijar las horas de oficina y au« 
diencia.

I61 Informar las licencias que solici
ten los empleados de las dependencias, 
con arreglo á lo establecido en la ley dq 
21 de Julio de 1878, en relación con lé 
establecido en el artículo 4-̂  do la de 14 
de Abril de 1908.

Art. 13. Los Directores generales, como 
Jefes Superiores de Administración, tie
nen á la vez el carácter de Jefea de sec
ción del Ministerio, y despacharán direc- 
lamente con el Ministro todos los asun
tos d§ }op laipos ^ue estén á su cargo®
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Lo» Iiagpeotores da Sanidad deepaoiisi* 
rán con el MlniRtro 6 m n  el Subfecret?? * 
rio, sesüR sa halla esti<bieeMo ó Ba esta- 
blezoái por la^ diiposioiones especiales 
úei ra¿ao.

Ei Jtfa de le AESScría juiídica dea 
obar§, en ceda o«so, con aquel que haya 
ordénalo su informe.

DE LOS JEFES DE SECCIÓN
A rt 14. Al frente de cada una de late 

Secoione» en que ^stén dMdidas las de 
pendencias del Ministerio hsbr^ un Jefe 
de Administración, coa las atribuciones 
fiiguientes:

1 * Dirigir, inspe»  ̂ io? sr y aoiivsr el 
curso de los exprdic ntts, di«írlbuy ado 
entre sus subordinados los trabajon! de la 
Sección, aegún lo estimo conveniente, 
onidando de que, tsnto los expodientes 
de ingrefeo y salida, como Iss cu muñios* 
cienes de cualquier orden, se anoten en 
el Registro de la Sección.

2.® Redactar las notas en que haya de 
proponer la resolución definitiva da Jo» 
expedientes, exponiendo ©n ellas con cia 
ridad, precisión y  exactitud su dictamen 
acerca del objeto 6 punto en cuestión, y  
citándolas fechas y  artículo» de las Leyei, 
Decretos, Ordenes ó Regiamentus en que 
apoye su informe.

8.* Revisar y rubricar las órdenes f  
minutas que produzcan loa acuerdos del 
Mir^istro é Jefes de dap©nd©n®ia.

4,^ Rubricar al margen tcd&s las oo 
municaoione» ó iceumentcs que hayan 
de ponerse á la firma del Ministro ó Jefes 
de la* dcp?nd«noias, y autorizar con me
día Üripa los índící s de las oomunsoacio- 
tes  y de los expedientes que presente al 
despacho, lo  ̂cuales se archivarán en la 
Sección reapectiva.

5.® Dar cuenta al Jefa de la dependen
cia de los expeditííitea al día siguiente de 
su ingreso en la Sección,

G.®* Encargarse dlei despacho 4® «no ó 
más Negociado», cuando el servicio lo 
exija, y redactar los Decretos y Orde
nes de importancia. cuando nolu  ver fl- 
quon, por sí, loa Jefes de las depender» 
cías.

7 Mandar y hscer que se forme un 
resumen mensual, por Negociados, de loa 
expedientes despachados por la Sección 
y de loe ingresados en ella, pendientes de 
rr?fO* ación.

8.® Autorizar, oon su flrm», Ies pedí 
do» de efectos de eaoritorfo y demás ob* 
jetos necesario» en Ja Secwióo.

9.  ̂ Amonestar, privadamente, á los 
funcionarios de la Sacción, per las faltas 
leves que cometan, y poner por escrito, 
en oonr cimiento del Jefe de la dependen 
da respeoíiv», cuílquiera otra falta en 
qu¿> «qaélios incarran.

 ̂tO Dar partes quincenales de asisten 
cia», al Jefa de la depeudencia, de Jos 
empJeadcs á sos órdenes, haciendo én 
eUos cor star Jos motivo» de no asistir á 
la oficina y cuanto orean que debe cono
cer su Jefe inmediato, respecti del per 
sonal afecto á su S "coíón.

11. Cumplir cualquier otro servicio 
que les esté encomendiado por leyes ó re
glamentos Lspeciaieií.

d e  lo s je f e s  d e  negociado

Art. 15. Al fren ce de cada Negociado, 
habrá un Jefe, cuyos íí h y atribu
ciones son los siguientes:

1.° Cuidar del orden y regularidad 
de lo» trabajos del Negociado, distribu
yéndolo» entre los empleados del mismo,

® q ó e  no sufran retraso loa ex- 
P®^J^tttes que en él radiquen,

2, Preparar el despacho de los asun- 
tos, por orden de antigüedad/sin más

oitcepcloñeil que las que disponga el Mi 
nistro ó Jdfa de la dependencia.

8,° Ouidfir de que en los expedienta a 
S8 dé numeración correlativa y se ert»* c- 
ten con ñleJídad, todos los dí^um ntos 
que les compcdefís á excepofói? lOí 
quesean cumpUmieiitog do acuerdos re 
caídos en los expedentes.

4.° Propnuer, con su firma, los acuer
dos de trámite, indicando sus
tos y preparar los asuntos relativo^ ® 
Negociado sobre los cuales deba infor
mar ©1 Jeftj de la Sección,

5.** Dar cuenta da ios expedientes al 
Jefe de la Sección y extender la minuta 
de laí? Reales órdenes y comuoicacioo"r 
que hayan de expeiirio, SíÍ como auto 
rizar, por media firma al margen, h s  
certificaciones ó copina qüe eiípíám^ e i 
garantía de su exactitud.

6.° Cuidar de que se lievm pEntuab 
mente, con olariifad y exactitud, los li
bros do entrada y salida de expedientes 
y documentos.

7.  ̂ Revisar y firmar los índices para 
ía firma y ios que hayan de remitirae á 
otra ofloina.

8.® Anotar diariamente en un registro 
por provincias, todos lo» sísiuntos que i© 
reciban, expresaik lo  la  Corporación ó 
Autoridad de su procedencia y ?» fecha 
de ©¿átrada. Este registi o ' -  , t?t?- 
t«rá siempre ©a poder dei Jcíe ae la Beo- 
ción.

9.® Entregar, fgualoaente, nota del nú 
mero de expedientes ingresados en el 
mes anterior, los resueltos definitiva
mente y d© los pendientes de resolución. 
El resume^' de estas nota» por Secciones, 
s© publieará anualmente ea 1% G aceta  
DE Ma d r id .

10. Procurar la mayor puntualidad ©u 
evacuar los informe» pedido», en la remi
sión de dato» 6 documentos reoiamados 
para la instrucción de lo« expecliestes, 
extendiendo notas y minutas do recuer 
do», transcurrido el término para recibir 
dichos informeá?,

11. Coleccionar, anotar y conservar, 
bajo íüdioe, todas las Leye», Reales órde 
n©tí y disposiciones que se hayan dictado 
ó dictaren, concerniente» ai despacho de 
asuntos del Negociado.

12. Desempeñar, además, cuanto» en
cargo» y comieio?i©g del servicio les con
fieran sus Jtifas.

13. Exigir d todos ios empleado» el 
desempeño de i as respectivas obligacio
nes, dando cuenta inmediata á loa Jefes 
de todo desorleu que ocurra y de toda 
falta que se» cometida.

DE LOS OFICIALES
Art, 16. Corresponde á los Oficiales:
1.” Registrar en los libro» respectivos 

to los los documentos que inicien expe 
dierta ó hayan de uniraa á otros ya ins
truidos en el Negociado.

2.  ̂ Extractar dichos dócumentos, in i
ciando expedientes para los asuntos de 
nueva entrada, y verificándolo á conti
nuación del útimo acuerdo en los ya ins
truí lo».

3.° Registrar la salida de documentos 
de la Síícoión, cuidando de anotarlo en el 
expediente, y de que, en las minutas de 
las órdenes que se remitan al cierre para 
su curso, con los documentos necesarios 
cuando debsn llevfíríp^ unido», vayan 
estampada» laa letras f  sn*meraoión del 
Registro general de en irada, á fin de fa
cilitar las operaciones.

4.® Formar los índice» para la firma 
del Ministro y Jefes de dependencia.

5.®  ̂Hacer los estados y resúmones de 
trabajo, y poner éstos pió, con es
mero y prontitud, sin abreviaturas, bo

rrones, enmiendas y rai^adiaras, coa» 
frentáíi dolos detenida mentey y

6.® pañrrT laig demás
que les cosfiejan sm  superiores, •
var en buen orden y guardar lo» 
dientes y papeles correipondien« á SU 
mesa.

DEL p e r s o n a l  SUBALTERNO

Art. 17. Sa personal sub
alterno á Im  Foríaros, Ordenanza» y Mo
zos da Oficina.

Jefa inmediato de dicho personal
/ortfTo iBJfor.

' obiigacionas propias del
parsons/1 í-?ibtóe,rnC, , determinarán en 
im  InstrucoioHOs qub habr4lí de
dlctH».rga por el SubsecrotaíK^*

CAPITITLO m  
lección  de Contabilidad.

Art. 19. Sn la Subaecretaría h ibri 
una Sección de Contabilidad que OBten** 
derá en tado aquello que se reñart á  
presupu^ ŝios, é intervendrá lo»̂  ga t̂o® 
que no sean de personal de plantilla, re» 
servad̂ ' s del Ministro ó de la Direcsoióu 
General de Seguridad, que figuren m  les 
distintos oapííulor dal presupus^o de> 
Gobernación, pira lo cuflj im't

i i’*ys o: rdente por cada capitulo ^  Ar*
ÜOillO.

Art. 20. Cuando se trate de gastos ijoa 
que no necesiten justiflcacián, aa limitá
is  la Sección de Contabilidad á contráar 
los en sus libros, para que, en todo ino 
meato, pueda saberie la cantidad que 
quede disponible de cada capítulo y ar- 
tícuio del presupuesto.

Art. 21. SI se trata de gasto» que ne*̂  
cesitan justificación previa, la Sección 
de Contabilidad examinará las cuentas 
respectivas, tanto en su parte numérica» 
como en la autenticidad de los documen
tos Justificantes é inversión de feudos, 
proponiendo su aprobación ó haciendo 
los reparos que estime procadentef j  lo» 
comUDicará á la  oficina de que l a  cuenta 
proceda, para qu-i puedan ser solven
tados.

Una vez corrientes las cuentas, anotará 
en el libro respectivo el importe del gas
to, comunicándolo á la Ordenaciot  ̂ de 
pagos, para que expida el libramiento..

Art. 22, Cuando se trAte de un libra 
miento á justificar, se dará traslado de la 
orden disponiéndoio á la Sección de Con
tabilidad, para que, previa Ja contracción 
en su» libros, si no estuviere agotado el 
crédito, se comunique á la Ordenación 
de Pagos.

La cuenta demostrativa de la  invarí§ión 
de todo» los pagos que se hagan por me
dio de libramiento» á justificar, deberá 
readinse por el Jefa del servicio ú que 
corresponda, y gi no se rindiesen l a s  
cuentas, tendrá la  Sección de Contabili
dad la obligación de reclamarlas de aque
llos que deban rendirla», y una ves que 
se hallen ©n su poder, procederá á su 
examen y censara en la  forma dispuesta 
en el artículo anterior.

Art. 28. Será obligación de la Sección 
comunicar á los Jefes de las respectivas 
dependencias, cuando éstos lo reclsma- 
ren, nota de la canti iad dísponibie por 
cada uno de los distintos conceptos del 
presupuesto que afecten á la depen lencia

DEL REGISTRO g e n e r a l

Art. 24. El Regiíitro genera! se llevará 
en libros separadof, que correspobdatí' á 
cada una de la  ̂ dependencias ^ue ¡pod- 
pren dc, y en ellos m  anotarán los SiUritoa 
pertí’necfentes á cada Sección.

Art, 25. Igualmeiite corresponde á
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R een tre  general el dar.re y
todss ias qû rs f̂ e expídán
por i-i Miñiát'.3rio.

^Arí:. 26. N-g «a dará ?¿a!idsi por d  He' 
giBuo g^DerAi á comiinás&cióíí. aigisna 
que_ ,̂o ge halla autorizad:^ coe 1& firma 
del Jftfe  ̂ de la dependexida respeoti^s y 
la rdbriüiE margioki del Jefa á© la íSec- 
ció».

A r t  27. El Registro general el
carácter de perm^.n8ntfí y sm  empleadoB 
alternarán después d© Isís hoi-asofi,ríales^ 
hásta que el Mi?dstro y e.l Sa 1̂*secretario 
se retiren per Ja nor<.he,

'Alt. 28. E! Jefa del Registro 
de pairar á íĵ , Hnbf.'yc. t> aria 7  de
pendencias úel iVR̂ i®t6 i,í.0 s un resumen 
menina! por se .̂cdonae de los expedientes 
registrsido» er, vd.U-ho período.

DEL ARCHIVO Y BIBLIOTECA
Art. 2 9 . En el Archivo y Bibitotec;a &e 

conservarán todos los docnmmk^s, hbroB 
j  papeles del Minkte'uo qp© se feajf.n 
entregado d se íe entreguen.

Tcdo lo reíar^ate al persoi ¿d y or^Sen 
interior^, sa regirá por ei Rv;¿iaB;i ^nm m- 
pecial’p^ra ©i Gobisrio.da los ArUd.Fos 
d0l:£kt&do,''de 22 de Noviembre de 1901, j  
demáa dkposidoBtes dictadas 6 cae ©o. 
lo sueesivcs^se di cien por el Ministerio da 
luBtrucsióii PúbUcfá | . Bailas Art̂ -.s, da 
que aquéllos depended.

Art. 30. Los expedientes terminados 
pasarán meB&aalmcní© a! Archivo coa 
fxtdice duplicados en que ss oojirjgííesa lo^ 
fcHos de que oossí«i Cv-da expediíü^íó. 
c El Archivo devolveiá urs, ejemplar -iai 

■írdtce.al-í§;egoaiado, exprei^trido m  eon , 
forpaldad.

A rt 31. El Archivo y Biblioteca ser 
yirá -íes.'pedidos de expedientcís, doeu 
mentos 6 libros que, por medio de volan^ 
to^fech^do y firmado,.raclamen pars coa- 

Jef0  ̂ de depanáemda y los de 
bjceión del Minlsteri€'.
 ̂ -.D '̂-spués de S'3rvi.io ;>,l podido so guar
dará '̂1 volante hsüsta que ol expediente, 
libro ó documento sm  devuelto, y an el 
e p o  de no exis.tti-r Jo quo sa pida, é hab-er 
»ido objeio de un pedido anteriorj m  üe- 
volverá volante (expreaandoea él lo pri- 
mero, ó á quién y con fa îha ooosta 
que se hisya euuegado. Ousudo se de- 
vuelvian los» expedientes, dccuíuentos ó 
libros^se entregará el volante para que lo 
inutilice quien Jo firmó,

Art, 3 2 . Transcrirdclo un mes desde 
la fecha del pedí t-o ifin que m  hayan dv.- 
vuelto los Iibroe, documentos "é oxpe 
dientes, &e r.?cíamarán ésoos ó habrá d*-? 
reprcidueire^e aquél -per el plazo da otro 
mee.
• ^Art, 33, El Aícfiivo expe 1 irá la® co 
pia.  ̂ó oort¡fic|iek' n -b de los doGüMentos 
exífiiohtm en  ̂el Jiríii?mo, que por crcrito 
oro©. © ei SubiecictíTio.

DE LA H A B ^ m C íÓ N  GENERAL

Art. 84. Ei ncmbramiento de Hsbili 
tado,general bsrS por ñ\ Múüstro f
recaerá en funí̂ ioiDar.vo d-;d. Wrmtevio 
que ofrezca garantía periBO,í.-ai ó pecííoia- 
ría bastante á do foEtdor
q'33;ñ, por distinto^' oomepOiS, oongerre 
bajo su costvái¿i> y áe c;¿.tegor.a oonye- | 
Bieate para la -mejor y . més autorb^^da 
ejecución de k s  r up áM'Siám
por .6,1 Subsecr^ U r i r . ^

A rt 35. La habiiiteoión. goneral. com- 
préaderá l átl perrícnaq ía de' m"tcrh.l 
y  la administración de ios fondos resor- 
vadoá, sin perjuicio de que su des
empeño BQ subdividan las ttm  BaecfO” 
Bes cuando ei Ministro lo estime opor- 
iuno.

A rt 36. LoSi¿fondoB de la Habilitación 
oonsignuráB^ en atieiita^ cprpento dei

Baiic-;.' <6 Ei'r,aila, oxccom ^jido l¿i'
D^iJOcária p^xn. log : :̂ :yíoB úel úíñ j  

o tT a ,  uüé-̂ Qt.. uaO r3 S Q .rv a  011^  á e l e i - ’- 
HíiV S u b a f c r e t i r i o .

A . 37,  Er ??ii>gUíii csso  pod?á dispo
ne rg"> cíe le s  fouiciys con apUoaeión dis* 
tlnm de 1.a que corres ponda, ríando per- 
tO 'i^ ia H o n ie  r a s p o n ^ a b le  a! h a b il i ta c k ^  g a -  
n e ra .l  d e  l o á a  oper.<5elv?.i qji^ no a u í o r t ó m  
IsiS  l e y e ^  de  O o n f;ab iA Íd íí^v b  s i n  q ü «  p u e d a  
ftxausade o r . d a n e i  superiores en c o n t r a 
r i o .

A rt 38. Los libros de Os|#., cuentas 
ü o rn e^c t^ í-  y  d e  ñm

 ̂ . asientos ai día, de moáo.’'.'ue 
©a> ca^lq <-er m omm io pueün 
Laa . I lq a U a d ó iU  g^aera! j  e l  corras pon • 
diente

H.>:oiLTTA.aióN feesoh^l

A .t 39. Cuidará 6i liíibií.it?¿clo del p£3r- 
sonai 06 que estén las nominas come.n 
Ub en la Ordenación de Píigos astss de! 
úík 20 de cada m&s, quedando ps.ra Mí. 
in.mediatas lo® documentos qns en dioha 
dependencia ze réciban cm  posteriori
dad á !a máíméti fmh%^

Ko podrá ^utoríz^r el Hübiütido con 
Jíüi firmí ,̂ partida alguna áelun 
©xcsplo en ios jfe áe ei^fermedad y d e ' 
uso da licencia, circunstancias que han 
de lustlficáFi^a por ios mteressdoa con la 
doííumsBtactón oorraspondien&e.

AiL 40. NmgÜB empb ado ¿üfdrá d e s  
eue.ato por g a s to s  :.Í3 h a o i l l t a c i ó n  ni úe 
otra ciase.

Tá^mpoao se podrá rolensr ha
beres cantidad jalgun?̂  deo  por virtud de 
mandamiento expedido en forma por Au
toridad competente.

Da diohos snandami/ntos m  llegará por 
la habilita don un l i b r o  da era tr acia ©n 
el que coriSten, por orden rigoroso de 
fachas, te dos los que m  rae^ba^i en. la . 
m!§m®.

Art. 41, No s^ facilitará por Sa Hffibk 
litación, ni. ^uh i  iastanei^. d© parte, in 
formes quo ge refieran á la m ajor é mg 
ñor respoEvS&biüdai f  eré lito de les em 
pleaios. debiendo obseryarsa la.más dis- 
c.reía reserVíi en míe punto.

Art. 42. El úUiíEo -.lía del mes se pa
sará por .la habilitación á la Subfeeareta- 
ría, r'^lación da Íoí? empleadoí^ que no ha  ̂
yan f i r m a i lo  lis  n ó m in a í? , e x p r e i a n d o  lo s  
motivos por qim no lo hublBríín verifl* 
ctdo,

HABILITACIÓN DEL MATERIAL

Art 43. Â  Hs')iHtf^do dtl tan al le 
jncauibsií. todas lass f;ii'iult».d«is j  obliga» 
cíe es que expresa ei Real da"31
d >ía|o diy! 188i* rstB^náo ê ^̂ íñTg&áo áe 
J Bsk' ila  da ioy f ños correapc^ dlsi 
i f, y siendo dir;cts é iam loba^ îr îeato 
re:‘pons?;ab:e -e los foaáos qu© reciba, roí 
que pueda efao?iiíVir el pago de nuagun 
servido que p-?^vla"ne-t^ u'-' hir'í? sido 
acordadí> y aut-aiizado par la-. Sí/Jaaeoreta 
rUy aualqu.iera qua j?ea nu im;.!!ort«n<í.ia. 
T;mbféíi la está prohi-
b l t í  efectuar ñ cor sentir enor. sarvlclf-s 
mn mí:arv.: .:ícído do la mía-ru BAOSOGire
t';. I¿’’r

HABILITACIÓN DE F0?^D08 RESERVADO’̂
A r ? .  ^4. L-ob r3 3 r trv & ;k ,É í B6 e ? o a -

t « I o lo qae- du'poBga el Minia 
&  ̂ da v » í6 B  t:;l^nanor^, q u ©
S c ^ 'V í r J n  in rendición da las üüontas 
íue^.Síja'c'g.

€A P IT T O O  IV
C orreoeiones d is c ip l in a r ia s  y r e c o m 

pensas.
Art. 45, Toda falta ú omisión que con- 

Umvtiiaga log dabeires impuesto® por este

Reglk'o,:'::.tík ó por c’í̂ ilqi:’“era oír* dispo^ 
Ae o á Im ÓA:de-

Ties dio?í^di ,̂s, ó !r clesoruiedienda i  Iob Ja- 
¿m m as?sntos úel servicio , constitu irá  

faiti. admÍAÍslrativa, :;!n porjoicio  do 
Iñ responsabilidad ©n que pueda ium- 
rrirm s i e l hacho ^revistiera caracteres, d© 
üelíi.0 ó í> .1=?- do Indole poital.

...4rt 46. L ai GorT6ac3ío.nes disciplina’ 
r k s  cor - '■̂ d.irán en:

IR A'r.on6§iadori;
2R Miilt.i hí^sta 50 peseta?;,
3R Sco^peMióa de ’'sueldo hasta dos 

merm:
4R nirq í̂^ridori cíe más de doB

OR Fort.ergasión de uno á diez pues- 
toB .rr E?-ca,lrf5Lj

6.° Bnpüvñoién d£'fi.£dtiva,
Art. 47. No obstai-to ©! ordeis e sta b le ' 

oido en anterior, podrá impü-
n trse desde luego cualquiera da co- 
rrocc3ior:x0s eo el mismo aonsignad^1?, se
gún M gr^ved^a de la falíá. La roínoi- 
deucia será castigada con una corrección 
de mayor grado que ¡b que pudiera c©'- 
irai^ponder á la falta comstida; 7  las que 
afacWn á 1:% discípliBa m mmfáer&ráB 
Bisrapra oomo graves y D evtóu consigo 
la íorm&cióo de expediente.

Art 48, Lü^ íonciünariüs activos que 
fíisera^ procesados, serán suspensos dosde 
el día an que se comuoiqua al Min%lerio 
el prcoesiamiarsto, con derecho á peraibir 
la mitad del suento si la ref<oluoión íoer© 
.í'ibsolutoiia ó iobreifeimieBto provisional 
é .Ubre. Lf, condena impliñará la b^ijade- ■ 
ñaitiva, sin que pueda" volver á figurar 
en los Escsílafones.

A rt 49. L&s ooiTeoctones establecidas 
en loB tim primaros nú ajeros dal arííou- 
lo 46, 3© Impondrán por el Jefa del Cen
tro ó dependencia en que preste sus ser* 
•vicios ei ínocioniario de que se tmte,

hm es' '̂aibiecid^s en ios núm eros 4.° 
^1 6 R, ambos indEsIve, M'áu iíEpíieátas 
por ai M uiiitro,

De Im qua Imp- Bgao, los Jefcíí de las 
raspeotívaB úm>̂ - dmcms comprendidas 
en 6 i Damero 3.  ̂ dí-'i artículo 46, podrán 
recurrir los interesados ante el Ministro 
e.n el plazo de ocho días hábiles, eonta- 
áoB desde e! sfgoiante á la notificación 
deS itcuerdo.

Art. 50. Para la imposición de todas 
las correcciones qu3 no sean las señaba* 
ií^B ©D los dos primeros rúmeros des ar- 
tíe.u!o46, saránacssaria áa formación de 
expedientíí, en ©I que se d^xá audiencia 
a.s Interesado, por tórmir;>o de diez días, 
para qoe d^rtíate loe .inísiBoni pueda sl6 “ 
m v f  probar lo que ,á s o ' derecho coa- 
víDga.

á rt. 5t. De to 'as las oorrecoiones que 
ee impoiigsn, salvo M-s señaladas'©n ios 
números IR y 2R d\d í^riícalo -í6 , se toma
rá Bota ©l en expediente personal del in-
terei?j^do.

A r t .  52 Las multa® que se impongan á 
los furicioTisrios del Ministerio como co • 
rr^isclone® dMmp!in.*jrias, sr satisfarán en
papel de p:̂ grm ¡íal E-Aa-!̂ ', eotregándose 
la .mitad ai ínt6 .refeacto y csons©rvá,adota 
la otra' md$í i e.o it b. blliLnoión.

rtííí'ü^o 53= La^ rtooinpeissas confiiS" 
tirlD:.

1.® En yfieto de grmim, de que m  dará 
oiieíát& á la SabBecreí&rí Á Ministerio, 
pa^a qae coxsto m el cxpddleuíé' par so* 
nal dai funcionario de que m trata.

2.^ En dar la.® gracia» de Eoa! orden , 
publicándose ésta 01a la  G a c e ta  d e  Ma« 
DRiD, y  haciéndose constar en ,ei expadien* 
te  personal del interesado.

3.  ̂ En la concesión de una distinción 
honorífica.
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4,̂  ̂ Ea isr propit̂ 3fî Q prra ascaoso en 

tû 'B.cí d© eiaoaion,
Esta propaaita no lla?a consigo daré® 

©lio de .prioridad da Ion íntemmáoB m  
cuyo favor rasayere, ñí da s.fesoliito dera» 
oho á ser nombrado en di¡^ho títrno^ paro 
se anotará también en el expediente pof- 
SOB̂ I del intereíiado.

A rt 54. Onando algún Jafa de depon^ 
delicia cantral 5 proviasisii. orejesa que 
alguno de los fundoiiados á sus ordenes 
meredere alguna de Im  racompeiists eii- 

, íabiaoiclas en el artíaiilo anterior, ordena
rá la instrucciión del oportuno expedien- 
fe, salvo ©1 caso l.® del artlOEiO anterior, 
en ©I que, Bin nmgúo trámite^ podrá otor
garla el referido Jefe. ,

Art. 55. Las dliposioionos de este ca
pítulo son aplioablos á' toaos lea fusiclo
narlos qu© dependan de! Mmisteiio dala 
Gobernación, Los que cougllUifen Cuer- 
pos eipeoiales m  regirán en es^e panto 
por sus lejos ó disposiciones eiipeoííüei.

DISPOBIOIÓN ADICIONAL

En todas Im cñ(únm^ tm tú  centrales 
como provlnajmlesi.ciepBfídieBtes del Mi- 
nMerio de la Gobernaos n, m  deietoará 

■ una hora para que pueda el pübliro exa
minar lo®'expedieií5;ei fin que sé halle 
interesado, á^exüepoióís da lo^ Diputados 
y Sanadores, q m  podrán exf minarioi du
rante todas la s  hor^s el© oüaina.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

H a sta  ta n to  q u e  m e d ia n te  Real ord en , 
.q u e  se  p u b lio ir á  e?i In G a c e t a  Ma
d r id , se  m o d ifíq u e  l i  fo rm a  f  c tu a lm en te  
e sta b le c id a  d isír ib u a ió o  de sarvlcioa 
de cada dependerck, contiüuaráB estos  
co m o  hasta  M fe o h i.  ' . i

DISPOSIOiÓN FINAL I

Quedan derogadas todas Hn disposiedo- j 
nes qu© s© opongan a! presento Regia- | 
mentó, y, esped^^JaneB.'©/contenidas | 
en el de" 12 de Julio d© 1 8 9 8 I

Madrid, 23 ti© Octubre (!© 19I3'.--’Aproi' \ 
bado por M. Mbn,

del Decreto de J903 conducentes al fin 
expresado, y en este sentirlo se resolvió 
el expediente, despuéi de oír al Gonteio 
de íngtruoclón pública, en Diciembre de 
1910 por el Mmistro de V. M. que digna 
mente dirigía entonces los asuntos del 
Departsmenío. '

A cumplimentar este acuerdo, que har
ía hoy no 86 había traducido en el corres 
pondieisí© Rosl decreto, se Umita el que 
á i t  aprOíi^^iÓB de V. M. tiene ©1 honor 
de sometar ©I qu© suearibe.

Madrid, 25 da OJíni^ra de 1913.

8 M o ^ /
A h. ». P. «e V, J

Joaquín Ro

---

\  BELLiS iE T lS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: DfSdo que por Real dscrísto 

. da 29 de Majo de 1903 sa probó e! Re- 
■glamento de la Escuela do lagenieros 
industrislis creadas y por la
Dipuíaoióii Fmvmci^l j  por ©I Ayuutt- 
miento de Bilbao, sa vieua formulanáo 
por ío 3'ale IB es tos de dicha iooslidad la 
aspiración da que io^ IngeBieros proce 
dentess d© la  E^eisel^ bilbaína íengaa 
iguales derechos que los, da Madrid y 
Bircelona para optar en oposiciones y 
©n conoursos á lis  vacantes de Oatedrá- 
tioos y Auxiliares ds eitai Escuelas; pero 
á esta demanda no podía'tcceder el Mi
nisterio de lostruodón Pública, mientras 
no tuvieri las garan tk i que nacen da su 
mtervenoión directa y efectiva, tasto eu 
la determinación del p lm  ele estudios, 
como en ©i nombramiento del Profesora
do y en lo que esenclalment© afecta al 
régimen de enseñansa«

Reconociéndolo así ¡a Junta de Patro
nato, acudió aP Ministerio en Noviembre 
de i909 proponiendo las modlflcaoiones i

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas 

pGt el Miüisíro da líistruoción pública y 
Bellas Artes, 

fpn^o en á e m U r lo siguiente; |
Articulo 1.° Lss enseñanza» en la Es | 

cuela especial de Icgeniaros industriales ¡ 
de BÍAbao se ajustarán al plan establecí* | 
do para la Oentral y 1» de Barcelona en \ 
el artículo dci Real decreínde 6 de | 
Agosto de 1907. |

Art. 2.  ̂ Ei personal da íá Escuela lo i 
formarán;

14 Profeiores numerarios,
10 Auxlíiarog; 

y el periontl admioi^tilativo f  subalt^r 
no que determffia él artículo 2.  ̂del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1903.

Art. 3-̂  Dc3í.mpsñará ül cargo da Di* \ 
rector de ía E^caek uo laganiero Indus-  ̂
trial, Profesor nnmer&rio dé la misma, 
Bombrado por el Ministerio de In*^trnc-  ̂
©ión Pábiioa y B3lias-|Lrí6S, á propa.estr 
en terna de la Jaa ta  de Pátronalq.

Art 4,  ̂ Erh lo sucesivo y "re^^petando ' 
los derecho s del 8Ctu.iiÍ Profa!?orsdO; lis  
plfezas da Profesoras numaririos m  pro- \ 
veeráa derapre por oposición entra la - 
genieros Industríalas; las de Auxiliares 1 
sa pro feario también en Ingenieros In- . 
dustri&las, por medio de concursa. «

Art. 5,° Las oposiolouea para proveer 1 
Cátedras de la Escuela de logeoieros In* ¡ 
dusí> iales de Bilbao, se verífloarán en di- * 
cha cápital con el mismo programa adop* í 
tsdo p a n  las Escuelas de Madrid y Bar 
celona, ante un Tdbisnal compuesto de '
Is manera siguiente: Presidente, un Vo 
cal de la Junta de Patronato; Vocales, dos 
Profesores numerarios da cada una da 
las Eicuelas de Madrid, Barcelona y 
Bilbao.

Art. 6 ° Para los efectos dal arííóulo 
anterior, la Junta de Patronato de Bilbao 
y -las tres citadss Escuelas formularán 
íss respectivas propuesta» de Praaidente» 
y Vocales, y el Ministerio de Instrucción 
Pública, si se conforma con ellas, hará 
los nombramientos.

Si por enfermedad ó por cualquier otra 
causa no pudiera aceptar el nombramíen* 
to cualquiera de los individuos del Tri»

bunal, el Ministerio resolverá sobre la 
renuncia, y pedirá al Oentro respectivo 
nueva propuesta para oomplstar el n ú 
mero.

Arí. 7.® El Tribunal habrá de consti 
tuirse con el número completo de Jue
ces. Si duraíUe los ejercicios de oposición 
se inutilizase por oualquiar motivo algu
no de los Vocales, podrá seguir actuanrlo 
el Tribunal, siempre que conste, por lo 
menos, de cinco Jueces; parolas propues
tas, en todo ctso, habMn de formulí^rse 
por mayoría absoluta, ó sea por cuatro 
Jueces!; por lo menos.

Art. 8.  ̂ Si én curso de Im oposiofo- 
nes qtiftdase" vécáA.̂ ta la prlsideooia, pa- 
garu ^ Catedrútioo más antigüe.

Arfc 9> ® ■ TribuÉiCl prat?ehtará pro- 
puesífi unipar^oJ^i^ lá Jnn ta de Patro
nato, y éata á su ve2 sn propues
ta «1 Ministerio de Infttrucofó^u Pública y 
BéllasAtte^.

Arí. 10. La Junta de Patconaíu' 
obligada á satisfacer á los Vocales 
d^níes de lás Esímelas dé Madrid f  
oélona l'ta mismas índémnIisacionQS,' poí 
dietas f  gastos de viajé, qué peroiben loa 
Gatédrátioos d© provincias cnamdo aondenp' 
como JuecéÉ^ las óposiciones qu§ • 
lebran en Madrid, ' '

Art. 11. Los nombramientofe^ fa-
SOref numerarios y Auxiliares' B& Ib' arán 
por bJ Gobierno, á propuesta de? * h uuta 
de Patri>.^aío.

A rt 12i Iaga.nÍ0 |DS prOQedt ntaa 
déla Escuela d t BUbao teiidrii5¡,’Bivri i tO" 
dos lo» efecto?, y i .tri-
.-•bueÍQ0 0 $ que los de .las d3 Madrid j  BUr* 
eaionaív;,

Art. 13. Quedan «ubsisíent^s en todo 
sú vigor las disposiciones del Regíame ú" 
tó da 29 de Mayo de J.903,4ue no seopon^* 
gan ai camplímioAí^oA© las wnsígmrlmi 
en el presente De cratq.

Dado en Baiacio á veintMncfi de 03tu.«i 
bre de mil novacieutos

\  AI<FONSO. ■
El Ministro de InstruccWiE PüblicaíM

y BeUas Artes, v  ■
Joaonín Kúiz fliMénez.

EXPOSICION ^
SEÑOR: Para qne la í«y de 11 do Julráf 

Je 1912 pueda tener el debido cumpU - 
miento, éa cuanto hace referencia á lai 
OI eadón de dentro^ d© enseñanza en lasi 
Islas ié la Palma, I^ izáro ta  y Gomera, 
se hace precisa la modificación áél. ar- 
tfonlo 7.® del Real de^wlo de 4 Je Aleríl 
último, por e! qué se or earon Im  Eseue>« 
la» de Artes y Oficios de dichas Islts,, 
pues, de otro modo, sería difícil que pu
dieran funoíonar en el praseníe curso lasi 
referidas Escuelas, dado» los trámites re* 
glamentarios para la provisión, en pro* 
piedad, de su Prcfesorado.

Por las razonqs eipuésias, ei Ministro 
que suscribí tiene ¿  dq éf,meter $
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la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1913.

SEÍ50R:
F K li. K. P. de V. M.,

Joaquín Bniz Giménez.

^  -  E E A U  D E C a B E fO
En atención á las razones expuestas por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Ei artículo T.'’ del Real 

decreto de 4 de Abril último queda mo- 
diflcado en la siguiente forma:

«Las Escuelas de Artes y Oficios de La 
P^lma, Lanzarcte y Gomera,empezarán á 
funcionar inmediatamente. A este efecto, 
el Ministerio de Instrucción Pública po
drá nombrar, con carácter interino, el 
persoriLal docente de dicho Centro de en
señanza, en tanto se proveen aquellos 
«argos en la forma reglamentaria.

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El M inistro Ce Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Suiz Giménez.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Publicada la Instrucción para 

el ejercicio del Protectorado del Gobier
no en la Beneficencia docente particular 
de 24 da Julio último, ha enseñado la ex
periencia que conviene modificar la dis
posición 4.'̂  del artículo 5.̂  de la citada 
Instrucción, que preceptúa es necesaria 
autorización á los representantes legíti- 
mos de las Fundaciones para vender sus 
bienes inmuebles no amortizados. La ra
zón en que se funda tiene bases muy só
lidas, porque vinculados perpetuamente 
esos bienes á un fin social, parece no pue
de haber motivo, por grande y poderoso 
que sea, que justifique y legitime la ven
ta. Pero la experiencia con su profunda 
enseñanza ha demostrado que este crite  ̂
rio restrictivo puede ocasionar perjui
cios irreparables, porque en determina’ 
dos casos puede ser beneficioso á las Fun
daciones enajenarlos y aun constituir som
bre ellos una hipoteca, operaciones que, 
intervenidas por el Ministerio, pueden 
prestar todas Iss garantías de seguridad 
y confianza.

El Ministro, pues, que suscribe en
tiende que procede hacer extensiva esa 
atribución á la venta de bienes inmue
bles amortizados, con sujeción á deter
minadas formalidades legales; y como 
dentro de la facultad de enajenar están 
comprendidas, entre otras, la de tomar 
dinero á préstamo, entiende e l que sus
cribe que proceüe hacer esa modifica
ción.

En su c n̂neq êpciai el Minitiifo tieuf I

el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el a junto proyecto de decreto. 

Madrid, 25 de Octubre de 1913.
SEÑOR:

A L. R* P. de V. M., 
Joaquín Bniz Giménez,

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La disposición C) del 

párrafo 4,® del artículo 5.® y la dispe si 
ción 7.» del artículo 54 del Real decreto 
de 24 de Julio de i9í3, queden redacta
das en la forma siguiente:

«O Para vender ó hipotecar los bie
nes inmuebles amortizado ó no amorti * 
zados de una fundación.

»ArtíouIo 54. 7.® Que conviene ven
der, tomar dinero á préstamo, los bie
nes inmuebles amortizados ó ñor amor
tizados de una Fundación benéfico do
cente.

>La venta de iesta clase de bienes será 
siempre en subasta pública, que habrá 
de ser aprobada por el Ministerio de 
Instrucción Pública; el préstamo se hará 
por un establecimiento oficial, previa 
justificación en el expediente de su nece
sidad y utilidad, después de clasificada.»

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO,
M inistro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Joaquín Buiz Giménez.

EXPOSICION 
SEÑOR: La circunstancia espeaialícima 

de encontrarse equiparadas las Univar- 
sidades de Madrid y Barcalona en cuanto 
afecta á las distintas Facultades que in
tegran las diferentes enseñanzas que en 
ellas se cursan; y  el propósito del Minis
tro que suscribe de igualarlas asimismo 
en lo relativo á las gratificaciones asig
nadas á los Catedráticos de la de Madrid 
por razón de residencia, aconseja la ne
cesidad de establecer para ambas Uní ver 
sidades idéntico sistema para la provi
sión de las Cátedras que vaquen en lo 
sucesivo en las mismas, y justifican la 
presentación del proyecto de Deorato que 
tengo el honor de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid, 25 de Octubre de 1913.
fiEÑOB:

L. B. P. de V. M.,

PUAB DECECTO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro do Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La excepción estable

cida á favor de la Universidad de Madrid

por el artículo 1.° del Réal decreto de 16 
del corriente, para la provisión de Cáte
dras, se aplicará igualmente á la de Bar» 
celona.

Para la provisión da las vacantes que 
ocurran, seguirán rigiendo los turnos y 
condiciones expresados en oí artículo 1 .® 
del Real decreto de 30 de Diciembre de
1912.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Joaquín Buiz Giménez.

  -

m i m o  DE FOfflEJíTO
Habiéndose padecido un error de copia 

al publicar en la  Gaceta del día 24 del 
actual 0l sigsient^í Real decreto, so re
produce debidam ente rectificado.

EEAL DEOEBTO ‘ ^
En virtud de lo dispuesto en el ctso 11 

de! artículo 2 .° y en el artículo 6 .° del 
Real decreto de 1.̂  de Diciembre de 1905; 
á propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Oruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Se- 
verino Bello Poé/usan.

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenta 

Bafael Gasset.

m iST E K IO  DE U GOBEPJACIOS
REALES ÓRDENES

S. M. @1 Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, en cumplimiento de lo preve
nido por el arlícuio 8 .® de la Ley de 14 de 
Abril de 1908, que D. Servando de Paz 
Martínez cese el día 23 del actual en el 
destino de Portero primero de este Mi
nisterio, por cumplir la edad reglamen
taria, y declararle jubilado con ei haber 
que la corrasponda.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efecto s consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1913.

ALBA.
Señor Ordenador de p;5gcs de este Minis

terio.
Lo que se publica en eite periódico ofi

cial á ios efectos del artículo 68 de la Ley 
de 8 de Agesto de 1907.

Vacante una de Portero primero 
de este Ministerio, dotada con el suéldo 
anual de 8.000 pesetas, y siendo urgente 
su provisión, por exigirlo las necesida
des delservicio,

S. M. el Rkv (q. D. g.) ha tenido á bien 
pouibrar p a r a  dicho cargo, con arreglo
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al artíoiilo 8 .° de la Ley de 14 de Abril 
de 1908, á D. Remigio Téllón Chabran, 
que lo es del mismo Departamento, eon 
el sueldo inferior inmediato, y ñgur;  ̂en 
el escalafón con el número 1 de les de 
BU clase; y en la resulta producida por 
este nombramiento, Portero primero de 
este Ministerio, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, á D. Luis Oasar Acebo, Por
tero del Gobierno Civil de esta provincia, 
que figura en el escalafón con el númé* 
ro 1 de los de su clase.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, 24 de Octu
bre de 1913,

ALBA.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.
Lo que se publica en este periódico 

oficial á los efectos del articulo 68 de la 
Ley de S de Agosto de 1907.

limo. Sr.: En cumplimiénto de lo dis
puesto en el artículo 2 .̂  del Reglamento 
de 11 de Abril de 1912 para la aplicación 
de la Ley de 12 de Julio de 1911, el las  
tituto de Reformas Sociales solicitó de 
las Juntas de fomento y mejora de Gasas 
baratas que remitieran las oportunas 
propuestas, determinando en vista de las 
circunstancias especiales de cada locali
dad el máximo de ingresos que por todos 
conceptos han de tener los comprendidos 
en el artículo 2.̂  de la Ley mencionada 
y en el 1.° del Reglamento para su apli
cación para poder gozar de los beneficios 
que en aquélla se expresan.

Examinadas las propuestas remitidas 
por las Juntas de Badalona, Barcelona, 
Córdoba, León, Madrid, Sevilla, Tarrasa  ̂
Valencia, Gerona, Zamora y Málaga, y de 
acuerdo con el informe del Instituto da 
Reformas Sociales,

S. M. el Rbt (q. p. g.), se ha servido dfs 
poner,

Que el máximo de ingresos que por 
todos conceptos podrán disfrutar les be
neficiarios de casas baratas, sea de 3.000 
pesetas en Badalona, Barcelona, Córdo
ba, León, Madrid, Sevilla, Tarrasa y Va
lencia; de 1.500 en Gerona y Zamora, 
y de cinco pesetas diarias en Málaga, de
ducidos en todos los casos los impuestos 
y descuentos que los interesados deban 
satisfacer, y siempre que dichos ingresos 
procedan en más del 50 por 100 de sala
rios, sueldo ó peniióm 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 25 de Octu
bre de 1913.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

« m í o  DE FOIESTO.

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

á éste Ministerio por los Verificadores 
oficiales de contadores de agua de esa 
provincia, en solicitud de que los apara
tos llamados plumeros, partidores y re
partidores, sean objeto de fiscalización, 
fundando su petición en ser estos apara
tos destinados á medir el consumo de 
agua y estar sujetos á sufrir altera
ciones:

Visto el informe emitido por el Inge* 
niero industrial de ese Gobierno civil: 

Considerando que los aparatos llama
dos plumeros y partidores están destina
dos á medir í 1 pasode agua, y que se apli
can como medio de comprobación para 
el cumplimiento de un contrato de su
ministro de la misma por una determina
da cantidad:

Considerando que los repartidores no 
tienen más objeto que distribuir por par
tes iguales ó proporcionales "un cauda] 
determinado entra varios usuarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.). se ha servido dis-» 
poner S9 acceda á lo solicitado por los 
Verificadores oficiales de contadores de 
agua de esa provincia, y se considlere 
como objeto de fiscalización por parte 
las verifionciones cñciales, á todos loŝ  
aparatos, como plumeros y partidores de 
agua destinados á medir un caudal que 
dimana del campli miento de un con trato» 
ú obligación entre una Empresa abaste
cedora y el consumidor, exceptuando los 
repartidores que no tienen más objeto 
que distribuir entra varios vecinos una 
cantidad determinada de agua ya afora
da anteriormente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el da esa Verificación ofi
cial y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Octubre de
1913.

GASSBT.
Excmo. señor Gobernador civil de Bar* 

oelona.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que pueden empezar 
desde luego las obras, con la subvención 
y anticipo concedido, abonable oon cargo 
al capítulo 20 del presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento, de los caminos 
vecinales que figuran en la adjunta rela
ción, que han de construirse directamen
te por los Ayuntamientos que en la misma 
se expresa, quedando afecta su liquida
ción á lo dispuesto para este caso en el 
párrafo 4.°, artíciilo 5,° del Reglamento 
de Caminos vecinales, aprobado por Real 
orden de 23 de Julio de 1911, y debiendo 
quedar terininadas en el presente año.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Odtubre de 1913,

GASSBT. ^
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

Belación dé las obras que deben construirse por los Ayuntamientos en el año actual.

PROVINCIA NOMBRE DEL CAMINO
AYUNTAMIENTO

PETICIONARIO

SUBVENCIÓN
OONOEDZDA

Pesetas.

A N T IC IPO
OONOBOIDO

Pesetas.

TOTAL

P e s e t a s .

Oviedo............. Peruyes á  Noles......................................... ......... Gaiififafi d e  Onís....... 7.006,75
11.254,43
19.459,78
9.820,27

> 7.006,75
11.254,43
19.459.78
9.820,27

Idem...................... Puente de Llanos á  Llerlces.............................. Idem.. . . . . .
Pontevedra.......... Marcón á la Raigosi...................  .....................

Sotillo del üiiicón á Molinos de Razón.. . . . . . .
Pontevedra........... .. »

Soria..................... Sotillo del Rincón...

Madrid, 18 de Octubre de 191So»-Bl Director general, P. O., R. G, Rendueles.
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MINlSTERiÜ DE MARINA

l> lX ‘e c c l 6 n C r e n e r a t  d e  f i í a ^ e s a c l d a  
y  P e s c a  M & r í t i m a .

Sección de Hidrografía.
A V IS O  Á L O S N A V E G A N T E S  
A d v e r te n c ia s .—Las m arcaciones, im  

clnso todas las relativas á luces, son ver» 
daderas j  están dadas desde la  mar, de 
0^ á 360^ á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las m anecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros  
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren, á los m eridianos de G reenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces  
corresponden á tiem po claro ordin|irio. 
L as profundidades se refieren á la  baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobre  
©1 n iv e l m edio del .mar.

Grupo 139. — Océano AtlAntíoo d e l  
Estm.'-’Portugal,—Oabú Smn Vicente.-- 
Supresión da 2a boya de mmi^ana sub
marina.—Avino aoa Navegantes núme 
ro 30. Lisboa, 1913.
Número sido retirada Is bo

ya de campana submarina que se había 
fondeado para ensayos á unas 0,5 m illas  
al SW. del cabo San Vicente.

Situación aproximada: 37° 1’ N. y  9° 
O’ 45’’ W. de Gw. (2° 48’ 25” W . de 
SF.)

Cartas números 115 A y 703 A d e la  
seoción II.
Mntrada áel Tajo.—Boya luminosa provi

sional—Prohibición de navegar por la 
pasa Norte durante Im pruebas de velo
cidad de los barcos.—Aviso sos Nave
gantes números 31 y 32, Lisboa, 1913.
Número 1.164.—a) Se ha fondeado  

provisionalmente,para ensayos, una boya  
luminosa que m uestra una luz blanca de 
ocultaciones cada 3,5 seoundos, v isib le  á 
unas 3 m illas, en la bahía de Ps^ is  de 
A rcos, en la intersección de las enlliacio- 
nes de las luces de Oaxias y Porto Oovo 
y de Caoilh&s y Belem .

Situtcíón aproxim ada d^ la Im  de Ct- 
X W :S8° 4»’ 59” N. y  9° 16’ 3” W. de Gw. 
C3^3’ 43” W .deSF.);

b) No pudiéndose realizar las pruebas 
de gran velocidad de ciertos barcos so 
bre la  base establecida en el interior del 
T ajo, se  ha reservado para estas pruebas 
una región  üm itada ai Norte, por la eos 
ta soptehtriohai del estuario; al Este, por 
e l m erid iano del fuerte V elho ó San An- 
toa io  de Barra; al Oeste, par el m erid ia  
no del faro del cabo Roca, y  al Sur, por 
un paralelo, á 1 m illa  do d istancia de la  
enfiiación  de la  torre d© B elem  con la  
punta SE. del fuerte Saa Julián .

Para aseguríar la seguridad en  la  na 
vegaciÓD, fiurao^e l&s pm ebíis de veloci 
dad, se prohíbe e l paso de todo buque ó 
cmb:?jireacií>'a por oi Corredor ó canal 
Norte del Tajo durante las ©xperiensi&s, 
para lo  eaa i 2 vaporea que estentarán l̂ í 
SGñai FU  úBl C ódigo internaidonai, se  
mantendráE: el uno, en las proxim idades  
del cabo Raso, y  ei otro, p róxim o a! fu er 
te San Ju lián .
t; Ei barco que efectúe las pruebas de v e 
locidad  llevará tam bién á tope la señal 
F U  j  adem ás un globo en e l peñol de la 
Virga.

Todo buque que al entrar en Lisboa 
divise estas señales, deberá inmediata- 
inente cambiar de rumbo y dirigirse so-

brf  ̂ la Barra Giand© ó canal Sur del 
Taj'^.

Caria número 703 A de la sección II.
Fmncif¿.—Eaáiotelegrafia—Señales hora

rias y meteorológicas transmitidas dia
riamente por:: la estación de la torre 
EiffeL— Avis aux Navigaíeurs núme
ro 463/2.871. París, 1913.
Número 1165.—Desde i d e  Septiem 

bre de 1913 seihan regulado las señales 
horarias y lotf radiotelegramas meteoro
lógicos, en la forma slguiení©, hasta nue
vo aviso:

A las 1 0 ^: emisión do Isis Buevas seña- 
lesnorarias ordinarias que se describen 
más adelante.

A las 10̂  44“ : emisión de antiguas 
jíeñ^Jes horarias lordinarias, seguidas del 
BOM corapletadoeomoiluego^e indicará 
(1,“' radiograma).

A las 17^: emisión del BOM (2.° radiO’ 
gram a meteorológico).

A las 23  ̂ 30“ : emisión de las señales 
horarias científicas.

A las 23 44“ : ©misión de las antiguas 
g©ñal6s horarias ordinarias.

NUEVAS SEÑALES HORARIAS ORDINARIAS

A las 9̂  55“ , (   ) tres lla
madas seguidas de s io n a u x  h o ra ires  or- 
dinaires. y después la señal de aíe>?- 
cidw(-— —

Lm  señales horarias comienzan á las 
911 5 7m q8  ̂terminan á las 10  ̂0“ 0 % trans 
mitiéndose automáticamente por medio 
de aparatns especiales instalados en el 
Observatorio de París,

La composición de estas señales está 
indicada en el esquema del Aviso núme
ro 360 de 1913.

Los minutos redondos 9̂  58“ O ®, 9̂  59“ 
qb y loii 0“ O ®, están indicados por el l í 
mite de las terceras rayas de las series 
de tres rayas.

Las letras X del primer
m in u to  no constituí en más que señales 
de atención y de regulación.

Todos los puntos, rayas é intervalos de 
una misma letra, liape 3 ©a ©l resto de 
Im señales duracióne® constantes: rayas, 
1 segundo; puntos, 0,25 segunda; interva
los, 1 s&Qundo.

El principio de los puntos de las le- 
tra® N (— -) que caracterizan «1 2 .° mi- 
ñuto y de las letras G (— — —) que ca
racterizan el 3 °, se producen coincidiendo 
con la« decanas de los segundos redondos, 
10, 20, 30, 40 y 50.

SEÑALES HORARIAS CIENTÍFICAS

Sa componen d© — ) tres
llamadas seguidfs de las palabras sig  
n a u x  horairBS scie  ̂H pques, y, á continua
ción, de una serie ?o 300 puntos en la 
que se suprimen lô .̂ puntos correspon
dientes á )ns que deb rían llevar 1o«í nú 
meros 60,^120, ISO y 240, para establecer 
puntos da partida para contar.

Es decir, que, en realidad, la serie cons  ̂
ta goiamenie de 296 puntos, existiendo 
un míervaio de un punto en claro cada 
59 puntos, menos los úllimog sesenta, 
que están completos.

Líis horas de los puntos i ° y 300 de la 
serie ss tranamiíeia ai final de las señales 
horarias ordinarias de noche, bajo ia for
ma d© 2 grupos de 6  cifras repetidas 3  
veces (2  primeras cifras, minutos; 2  cifras 
siguientes, segundos; 2  últimas cifras, 
centésimas d© segundo).

Estas señales están destinadas para la 
regulación de los péndulos de precisión.

RADIOGRAMAS METEOROLÓGICOS
radiogramola— compone de do» 

parte»:

La primera reproduce el BGM antiguo 
dando en las mismaa condiciones que 
anteriormenta (Aviso núm. 681 de 1911), 
las observaciones meteorológica® de las 
seis estaciones: Reykiavik (R), V«lea- 
tia (V), Ouessant (O), La Ooruña (00), 
Horta (HO), San Pedro y Mlgueión (SP), 
así como, en lenguaje ordinario, algunas 
indicaciones sobre la situación general 
de la atmósfera en Europa y, particular 
mente, sobre la posición de los centros 
de alta y bsja presión. Esta i.® parte del 
radiograma tifne por principal objeto el 
dar á los barcos que se hallen en la mar 
algunas noticias relativas al Atlántico 
Norte.

La 2.  ̂ parte da, en las mismas condi 
dones que la primera:

1 ,° ladlcsciones sobre las observacio 
ner de las 14 estaciones siguientes: Paríi 
(dn abreviatura), Glermont- 9’erran d (CF), 
Bíarritz (BI), MarioHa (M), Niza (N), A r
gel (A), Sínrnowisy (SY), Shieids (SH), L 3 
Heider (HE), bkuclefiness (SK). EaíocoL 
mf3 (St), Praga (P), Trieste (T), Roma (R).

2  ° Previsiones generál^^s para Fran 
cia, concernientes al estado del cielo y 
al viento.

3 ° La velocidad del viento á 7̂  en 
la torre Eiffel (TL) [altitud 300 metroi] 
y el viento probable para la larde con 
un error de 2  metros por más ó por me • 
nos del vaíor indicado.

radíoí?ramoi.“ Bl radiograma de las 
17̂  está destinado á completar el de la 
mañana. Sus indicaciones se refieren á 
las observaciones de las 14̂  . Este radio
grama está constituido como sigúei

1 .° Ocho grupos de cifras, estableci
dos como los d©i L“ radiograma,' para 
las estaciones siguientes: Paría, Bceat, 
Biarritz, Niza, Valentiá, Skudésnesa 7  La 
Oorüña.

2.° Previsión de las variaciones baro 
métricas y del tiempo.

3.° La velocidad del viento ©n el ex 
tremo de la torre Eiffel á las 16̂  y la 
velocidad probable para la mañana del 
día siguiente (con la misma aproxima 
ción que para el I.®*" radiograma).

4 .° A continuación de estas notlcas se 
indica, siempre que es posible, si las c& 
raoterísíioas del tiempo parace brobabla 
que hayan de parsistir durante varios 
días

Nota,—EüR organización de servicies 
no es más que provisional, y probable
mente en el corriente mes ó en el de No
viembre, será reemplazada por una or
ganización definitiva en la que quedarán 
suprimidas las antiguas señales horarias 
ordinarias.

Además está actualmente en estudio la 
emisión de am'áfos urgentes á los navegan
tes en caso de existir algún grave peligro 
marítimo en las costas de Francia y 
también en las de los países vecinos.  ̂

Cuando sobre este punto haya recaído 
resolución oficial, ^e redactara un avko 
ulterior.
O céano  A t l á n t i c o  DEL E s te .— Frawc^r-, 

Gtronda.—Pasa mterior úü Médot,S(< 
presión de una boya de naufragio. --- 
Avis auxNavigatears número 471/2.9io* 
París, 1913.
Número 1.166.—Habiéndose recons

truido la columna aguas abajo del punto 
de amarre de los barco» de la Compañía 
Sud-Ailaniique, que se había roto acci
dentalmente, en aguas abajo del canal 
de Gaét, ha sido suprimida la bcya verde 
luminosa con luz .fija blanca, que se h a
bía fondeado para marcar los restos de 
la columna citada  ̂(Aviso número 340 de 
1913)

Situación aproximada: 54̂  12’ 8Q” N.
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y 42” W. de Gw. (5  ̂ 27’ 38” E.
d© SF.)

Carta nÚEiiero i36 A áe ia seocdén IL
C^NáL DK LA

' aa Bréhat.—Extin^óm proinsio'
naí de Im luss ú€ BmmuhC.— %yis aux 
Navigateurs númaro 47l/2.ííi7. Padg, 
1913,
Número 1.167.—La luz permans^^ie 

bíanm de octaltscioiia^ de Biraouic hm 
«ido exíi?3goida pro vistió,límente, eon- 
forme se ii5diñaba el kvíño núim m  
1.121 d© 1913.

ÜJD Aviso nlterfor mMmvá U feaha en 
qne dicha Im» á servicio»

Sitnscidn aproxima 49̂  V 41” N. ^ 
2  ̂48’ 25” W. de Gw. {T  23’ S. de 

Carta número,207 de la saGcsio'o. II.
Inglaterra,—Haáa de 8p ithücS. — Bmmo 

Nomans Lph4,— Eam'es m  somtmc- 
ción,—Boya ¿umino8a,—NotÍGB to Msiri- 
ners núoisro 1.443. Lú^dres, 1913. 
Número 1.163.—A nBoa 450 metros € 

177® de la de! faert© Noman^se están 
«cnstruyendo do» pfbras d® ©ara©ato a r
mado, distante» 6 -metro» uno de otro. 
Cada, pilar, cuya extr*midad quadíLrá 
cubierta por unos 1.5 metro.^ de agua en 
la pSeamar, va provisto de una varilla 
rematada por ans* mira de esqueleto.

Ai Sur de estos p!Jares, j  junio á ©Ilos, 
«e ha fondeado una boya roja luminosa, 
que ostenta una luz blanca da oculta-

Está prohibido el paso entra ei fuerte  
N om ans y la boya lu m ln ass .

Situáorón aproxim aiii; 50® 44’ 15” N. y  
1® 5’ 45” W. de Gw. (5" 6’ 35” E. de SF.) 

Carta núm ero 217 A de la seaoión II.
Eada de Bpíihmd —Boya Mother,—Boyas 

y pilares suprimidos, — No tice to Mari
nera núm ero 1,443. Loodre», 1913. 
N úm ero 1 .160 .—H an sido levantados 

lo s  pilares de cem ento arm ado que se  ha
bían em pezado á erigir sobre el esp igón  
del banco Mother, á unas. 1 ,5  m illas  
•1 NNW . de la ig lesia  AU Saints de Ryde 
(isla  da W ighi), hg/biéndose suprim ido  
tam bién  Ja boya lucajocaa y la boya có 
nica nepm que p'asroaban astoa trabajos 
(A viso núm ero 1.027 de 1913).

Situación  aproxim ada: 50” 45’ N. y  1® 
10’ 45” W . do Gw, (5® 1’ 35” E. de SF.). 

Carta núm ero 2i7  A de la  sssodón II.

M an M e d ite r r á n e o ,— Cerdas u—M fo  de 
Terranova.— ^^pr&niéf^ de un  campo de 
tiro .—Boyas S'uprimidas—kvvinx s i  Na- 
v ig a n ii núm eros 243/724. Gónova, 1913. 
N úm ero 1.170 —H&n sido suprim idos 

lo s  campo® de tiieo y de lanzam iento de 
torpedos que habían sido ©staoleoides en 
e l  golfo  d© T^rranova, entre la is la  T©vo
lara, e! Cabo ” ej F igarelio
(A visos aúoa«‘. 89 L y 955 á% 1913); han sido  
retiradas las boya* oediüarlaa y lam in o  
sas que se habían foridesido y han queda- 
do anuladas las prescripciones dictadas 
•OD ocasión  de aquellos ejercimos.

S ituación  aproxim ada; 40® 52” N. y  9® 
39’ 15” E, de Gw. (15® 51’ 35” E. de SF.) 

Carta núm erp 465 te la  íseccióa III.
Italia.'—Puertoáe. Salerno,—Cambio de ca 

rúctér de la- lm> — k'srwiñi ai N aviganti 
núm ero 242/714, G éhova, 1913.
N úm ero 1 171.—EI barco faro fondeado  

en m pr/ longámoí'^ del m uelle  Man-freái, 
em el t/uertO' BiJarao, que m o0tr*^ba 
do^ o ^ en ta
actualm ente y para lo  isucesivo, uná io la  
luz de 1- destallo ' verde cada 5 segundos 
(destello, 0,3 segundos; ocultación , 4,7 se- 
gundos), v isib les á unas 4 m illas, 

gituadón aproximada: 40® 40* N. y 14®

45̂  15” R  Gw. (2̂ ® 57’ 55” E. de SE.)
CuaSidGmG í.7s
Carta 825 ée l:. &eríj;ióii III.

SicUr .u—P m rto  úñ T^rrm m m .— Ocmb&o áe 
. carflrUr ds Im.—Avv:í«I ai Ná.vi-
ga Gí número 242/715. Geaova, 1918.
Núm ero 1.172,--La luz de ocal*

tte io n es  cada 30 d - Terrado va
d i Sicilia , aparecerá, en  lo  m irm kva,br.m  
ca de om.l'aaiáQBeñ cada 15 atgumáos (iüz, 
10 segundos; oculttcidn , 5 segundos).

Las o ím , cáraelerísdcaií no htn. BÍdo 
mcdiñeadgás.

8T« 3’ 46” N. v. 
14" 15’ E. de Gw. (20® 27’ r ” E. áe BB7) '
■ Cuaderno de faros, r.!r.:,-jro 785.

Caria número i 22 A dv.- hi sección III.
Egipki, —Fort SaM.— Hakst^mierdo va-

nal del imU%mzrto,— s'¡?x Navíga-
' tenra núr^iero 473/2,933., Pvrís, 191.8.

N úm ero i .  1 7 3 ,—Begúvd 
de'l Ageiite gt-.iierái ne la CoIíu..* .ñí Je ’ 
OaiáSl. do Suez, e l balizamiento i*’ ca. 
d© acceso (ia Píjrl-B.feld m  ‘c!, •
s,iguiente;

a) La en tr id a  emerlo:^ eiítá 
ináíc&dsi por un par é.e boyas m iñosa». 
Lfi b ya Oeste, irfi/a íim  Úja mrdt .̂ 
e-idá fondeada á 6.65C5 m etros á los 36® 
40’ dal grí&iii faro de Fort Sala,

La boya Este, negra coí..í< fija roj-rs, 
está fondeada á 4B0 m etros da isa boya 
Oeste precedente, perpandicularmeni© al 
eje dal cansí;

b) Ufl de boya® lumi^ao'sas ü© fo n 
dearon á 1.150 m etroi de Iñ baym Oast© 
exterior, oitada m ái »A-:rÍbs; esta distüriola 
está cortadsi pansieAnienti? ax ej© deí es  
nal, yendo haom el puerto. Im  boya O esíc 
es roja con luz fija mrM ; ,1a boya E^ta es 
fí«0ra con im  fija roja, estaa d o i boyas 
d i8t.iB entre b! 480 metro?;';

c) Un par'de boyas lga:xl6B á an te
riores ó igual m aulé á 2.200 m e
tros de las boyas exeerioí sitadas en ©I 
in ciso  o); '

rl) Una baya roja luminoBígj, con luz  
de destellos verdes^ f-ondeada en la extre- 
midíSid de le s  K'abajos da prolongación  
dei m alecóa Oeste y que se irasiad^:rá sa 
gú u  avancen los trabajos.

L os buques que yi5 m  encuentresi. d ea  
tro del oasial, deberán, sobre todo aon 
m al tiem po, passr á buena distaacia de 
la boya mgra con luz roja de-ttercer par 
(c) que míiroa el cantü. áifií banco, situado  
a i E ste d© Ui pwM̂  ̂ pñm  evlJar ser arr, .̂g- 
trados sobra vaite h ñ zm  por la violenta  
corriente de través que rdií.??! con m al 
tiem po.
' S'tuac'ón aprcximsida Grun f^iro: 
31® 15’ 48” N. ? 32® 18’ 54” E. de Gw. (38® 
31’ 14” E. de SF.)

Oartt «sútaero 564 ;1o la eeaoion III.
(jírecia.—Isia  Anii Faxo.— Cambio tempo- 

ral úel card )ter ás m hi^ úe la punta 
N ovara ,— Avis «ux N ^vigatauri núm e  
ro 470/2.915. F arH  1918.
Número 1 ,1 7 4 .— A consecuencia de 

habe^ sufrido averías el isparsto d© rota^ 
ción de la luz da ocuH^ oae® de la pun 
ta Novarí-j pnrit??;  ̂ Ai PííXO, dií^ha
íüz aparecerá fijí̂  . .husta nu^vo
ayi®o.
■■ ■ 39® 8’ 10” N. y
20® 16’ 15” E. da Gw. (28® 28’ 25” E. de 
SF.)

Carta número 154 A de M aeocion líL
Turquía ÁsiéUm,—Golfo m  E^mirnxa — 

B alim s—A tís  aux N avigateurs h ú m e
ro 472/2.928. París, 1918.
Núm ero 1 .1 7 5 .—En e l go lfo  d© Esmir- 

na «e han establecido las dos balizas si”

jm'cp. fv  ̂ U,aiV In ?.y!c!a de Io-§

5.,5 o o b xíüúb S.-5 lu.Ares
á 2:}® 4b le dt? Im  so
bra dbhsí^ál Bo;¿raor ( '•wts Js?'k.J).

Bkrnaeión aoroxixnád¡s: 33® 25’ 7” N. v 
27® 35” E. do Gw. (33® 16’ 55” E. de
bF..),

h) üaa ballzsi mgra oon mira cósiica» 
é 4,3 metros de altura’ ^obr© M mar, en. 
5,5 metrcR ño tgua en el cantil Sur del 
ba*i«o Catho^ire.

Bituac?ó x'-mads: 38® 28’ 2?.” N. v
27® S’ 22” F. Gw. (33® 15’ 42’, M2 da 
SF.)

nó?ê -;-ró 560 úh !a Eseccion Ilí . 
F m ^tú  m  — PrBri^c-diW.— Nati-

cms mAy'e la mirada y la saíirin,—A^ds 
íiúoiero 473/2.9S2. Fe-

ds, ^913."‘
Número 1126,—II serví saoleman 

! tsjwo d.d hs, ' pib ,0, qiíe fdé Ablscidv) 
á c-:skví.̂ ?̂ ;rrM:vr¿vL> cl?j tM guerra (kBny lú. 
m.mú l.U'24 j 191 ),■ ha uiáo suprimido. 

8'ii ambasgkx el vapor ríe pyuc{:ko.A 
á esle m r F d o  ñaiázda íe- Eri» 

ñ;k 4imS, aavJB^ioBñ. füeeé.:)TítBÓo.
L, i \r p -oi

©orno snira, ordre bAyas rojm  coloca
das delanio dó H cdiadadeU, f  maniobra
rán, en €8-80 de encontrarle aon otros bu* 
qurs, «0gÚ5.i ’ba regl^i del Código intar- 
nacioBíil para preveni¿' hvé abordajes.

Eíií. el ca-10 en quí?) la boya, más a-'l vSur. 
de las dcm sitU:-'-í,dS!,s Áelanta de la cmda* 
déla. ?)o estüvieiío en su ©iinpi^zsmb^ato, 
BQ deberá par^r rerca do la boya Norte, 
paro e-Gtre eila y ciud.td6la.

Si fuese Iñ b; ya Nort.a la que faltase, 
se debíwá de la boya del Sar,
pera ^femara pur A N<;a:te de ©lia.

Si ‘«'i de' b^ya í̂, áaba pararse,
y ei'Lvhr u-'  ̂ h cudg,de,bj por
medio de '■mb" .aaa 

Carttí- r úme r 560 .1  ̂L sooaion ilL
Tmqum, — B-A*frr ,. — P.rvx amdades lU lu 

bühim BowjO'mJv Déré.—Oî blñ t&hfóaico. 
Frm&ripú^ón, — Avís nv¿x Navigaieiirs 
número 472/2,929. París, 1913.
Número 1.177.—Se hs fondeado un 

■ cabíe talefóniCGí á través de'i Bosforo.
Uoo tía su€ exífemofi terriza en lá 

coB'át de Asi^, á t,45 45® 30* dé la
luz d© Karete-h Boumon, j  ©l otro extro- 
m.o €8tá fij-a á coMía u Europa, á 1,65 
millas á 23® 80’ de h  í, luz.

Los bsrm“;g Bodí* fondear en 1s8
proximidad©.^ de lo x r r n r s  del cable 
ni eu'©!. trayecto que ê c© siga©.

S i til S! ©16 o, j^prox'iaiíjídff do la luz da Ke- 
retüh Bosmoo: 4i'® 8’ 86” N. y 29® 3’ 2” E, 
d© Gw. (35® 15’ 22” E. da SF.) ^

Caria BÚoiera 56 da Ui saoeida.in.
Mar A driático,— áustria'Hungría,—Isla 

Punta'ium.—Cambio 4̂  mrmteristíüas 
de'una IO0.—A?5-’ Navigateurs n ú 
mero 473/2J3Í. París, 1913.
Núm;^ro 1,178.—La luz provisional fija 

' lana^ de H isía Paidadurg?, g© reampi^- 
zó úor IsL sueva luz «Igaionte:
, Gardcter: Blanca de ocultaciones cmda 
9 SBQ'̂ ndfM.

Aicanee: 9 millas.
A ihw a ¿a 2 ' '
Faro: Torra Bobra ia mBdim'm da .la fa- 

chadía de cí^isa.v.gía de 2 píims.
lim é: L lv£j 6 segtmi^oA oaiGkición, S 

segundos.
Ssdor á-¿ ilumirmcíófii Omita por I&isla 

del l e r  aKl16'’ (155®).
Sitoación mpro;íraoiaSa: 44® 18’ 6” N. f  

15® V 53” IL de Gw. (21® i4’ 13” E« 
á© SF.).

Carta número §65 de la sección IIL
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ülovJfe» - ("íx'iHf color íMla 
vU(̂ j 4e.l á."7Ís feiix Ila-

húr, t, 47 i/t pí30_ Fm:% I9l3.
, Nú^-ero 1,170 - ha t o  úe\ isicva Mas- 

Jlnjak de na ,^rnpo d« 2 dpst '̂díos rojos 
<5«d.a 6 ¡-ü̂ mnáos. ha sidí'v ro^-mplazads por 
«otra imz de xni ^r?ipo de 2 deate Iob t’ercles 

6 segundos, 
tsis oír&s cai'acterí^íioas no î e han mo 

difloado.
ftDi’<n2 l,mads: 48° 6M6’̂ N. v 

35° 40’ 47” E. de Gw. (21° 53’ 7” E. 
Cíe SF.),

Carta núinero 830 de la eeooii^n IlL 
Ei í» e íto c  general^ Ramón Estrada.

M íN S T E R I Ü  d e

a iire se iéM  á® la
W C lia ses F a s i^ iis .

Relación de Im ^declaraciones de derechos 
pasivos hechas por e í̂s Gentro durante la 
primera quincena de Octubre el» Í913,

 Peísetas.

JUBILADOS
D. Federioo Roja» Alonso, Mi

nistro residente de España en 
e! Cairo, Se le dedara con 
dereeho ni habar pasivo anaai 
d© 8 000 oeseíaSf cuatro quín
tos de 10.000............................ 8.000,00

D. Cándido Maimó Rovira, J^íe 
de Admiíiistración de cuarta 
clase, AdmÍDÜtr^dor de la 
Aduana de A ieaote, Se le da 
c^ara con ’eteiho al haber 
pasivo anual de 5.2; O oesetai, 
cuatro quit to» de 6 .5 0 0 ...... 5.200,00

D. Juan Pulido Hernández, Por 
tero Mayor d^l Consejo de 
Estado. Se le d iolaracon de
recho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos de 3.000.............................. 2.400,00

Importan las jubilaciones.. 15.600 00

PENSIONES DEL TESORO

D.® Obdulia Sánchez y Martínez, 
viuda, huérfana de D. Fran 
cisco, Oñcia? segundo qua fué 
do Hacienda publica. Se ia 
declara con derecho á la pen- 
iión vitalicia del Tesoro de 
750 pesetas anuales   750,00

Importan las pmsioms del 
TesorOo,..,^..............   750,00

PENSIONES ©E MONTEPÍO

D.”' Carmen de la Iglesia Suárez, 
viuda de D. Aurelio Silva. Se 
oretarlo de la Sección Admi
nistrativa de primera ense
ñanza. Se la declara con de
recho á la pensión de Montepío
de Ministerios de  .........  1.750,00

D.  ̂Juliana Eíioes Ceima, viuda 
de D. José Primo Hosetti, Oñ* 
oial segundo de Hacienda. Se 
la declara con derecho § la 
pensión de Montepío de Ofl
ciñas de   ............................ 750,00

D.^ Felidna Blaniio Villaverde, 
viuda de D. Ildefonso Vígii 
de Quiñones, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Ad
ministración Oivil. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Moatepío de Ofloinas d e .. 875.00

  .......  Jifiseias.

D.®' Máiía. Jbl Canneii I d< ,ñi,
Marfa de la Cor cepilló a Do
mínguez Péi cz, hii^ifáoas ád 
D. Aotonio JqsA 0¿i£ei ático 
del I- ŝ t̂Untc do Be las
declara fíoo ■uor.̂ elio á HUí’eder 
á su •‘eñora madre, D.  ̂ Ma 
tilde Pérez Guerrero el dis
frute de la pensión de Montepío
deOñcimftde ............    1.125,00

D,  ̂ Severa de! Pozo Alonso, 
viuda de D. Leandro Montaña 
Carnero, Ofl Mal de quinta 
clase de Hacienda pública. Se 
la declara ci n derecho á la 
pfnsión tía Montepío do Oñ-
cin»>íi de ..............     375,00

D.® Dolores Boix Piñana, viuda 
de D. Angel Rosanes Larrea, 
Cattídráuüo n tim eí á í io dél 
Instituto de Oviedo. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepí»'» de Oñdnas d e .. 875,00

Fanny Kenine y Chivers, 
viuda de D. Jesó Ilián Alba 
daUjo, Jefe de Negooiaao de 
segunda ciase de Hacienda en 
Aduanas Se la declara c^m de 
rechó á la pensión de Monte
pío de Ofioinss d i . . . ............. 1.125,00

D. Luis y O.® María de la Luz 
Agudo y Garcííi. huérfanos 
de D. Braulio, Oñoiai quinto 
que íuó del Ouerpo de Oo 
rrens. Se les decís» ra con de
recho á suceder á su señora 
madre, D.  ̂Teresa García Deán 
en el disfrute de ia pensión 
de Montepí  ̂de Conreos de... 550,00

D.“ Felipa Arribta García, viuda 
de D. Míitías Losilla Blasco,
Oficial quinto de Administra 
cion, escribiente primero de 
Obras públicas. Se la declara 
con dcr&cho á la pensión da 
Montepío de Correos ^e. . . . .  550,00

D,^ Victoriana Gejo y Oyangu- 
ren, viuda, huérfana de don 
Domingo, Torrero que fué 
de Farog de la clfise de pri 
meí̂ ’os, jubilado. Se la doí^iara 
con aereiho a la poníüión de 
Montepío de Correos de . . . . .  550,00

D."̂  Rosa Ru^o Cha Jopino, viu
da de D. T más Chacopin > y 
Levni, Torrero que fuó de Fa
ros de ia clase de segundos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos de  ...........  550,00

D.*" Amparo Alfonso y Abar- 
gues, viuda da D. José Padro- 
la y Biay, Oficial tercero que 
fuó de? Cuerpo de Telégrafos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oo*
rreo sd e  ............................ 750,00

D.*" Adelaida Morales y de Pe
ralta, viuda de D. Tom ás 
Valla y Rodríguez, Magistra
do] jubilado que fué de la 
Audiencia Territorial de Co- 
ruña. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte*
pío de Ministerio* d e .  1.250,00

D.*" Lucía Gorzález y Moreno, 
viuda dp D, Nícollét García y 
Soto, Portero cuarto del Mi
nisterio ae Gracia y Justicia.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios d e ...................  .. . 500,00

D * Oarmí-íi, D/* Fi;anc-ispi. y 
D.  ̂ Rod^s Onníp-'̂ )̂-
ra, huórÍÉii^íá D. Maiiujl,

— , Pesetasw

Promotor F scaL Salas decla
ra con derech ’ á la penfiión de 
M^nte^'ío OñotnnM de ...»  625 00

D. Manu«l, D ® María del Car- 
meo, Dé Rafael y D. Carlos 
C^brfT^ G^ián, Huérfanos de 
D. J  sé Maríí», Oflr*,íal d« ter
cera clase de Hacienda Púbii- 
Cfi. Sa les declara con derecho 
á U sen si n de M ̂ rítepío de
Ofloirasd^ •    625,00

D.  ̂ Mí ría O ’̂ ri^ta, D.® María 
Ant nía y D.“ T^ r̂esa Balxet 
y Villaita, huéifanas cíe don 
J jíé  Síibdir otor que fué de 
S^o 1)5 del Oot r̂pD da TelÓ- 
grüfo?. S l8S declar?? con de
recho á la pendón de Monte
pío de Correos de ...................  1.150,00

D.*" N lcolüBa Teresa Burgos 
Aguilar, viuda de D. Pedro 
Valle Sánchez, Oficial segun
do que fué del Ouerpo de Te
légrafos. Se la declara con 
derecho á la pen&iósi de Mon
tepío de Correos de................  950,00

D. Baldomcro Julián Llórente 
Lara, huérfano de D. Joaquín,
Director que fuá de Sección 
de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafo». Se le declara 
con derecho á la pendón de 
Montepío de Correos de  712,50

Importan las pensiones de 
Montepío. .........  15.637,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Manuela Sánohez Terrones, 
viuda de D. Stbaatián Jimé
nez Ramos, Ordenanza de pri
mera ol»sa de Telégrs f̂o». Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anua
les.  ...................... ..........*. 166,66

D.® Magdalena Borrás Roselló, 
viuda de D. Miguel Bujoaa 
Bestard, Peón caminero ea 
i-q /̂ r̂r̂ t<̂ rap del Estado, de 
Palma de Mallorca. Se la de
clara con d̂ r̂echo á dos me
sa las de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

D.‘ Pascasia Crí̂ spo Carniado, 
viuda da D. Calixto Torrijos 
y Luengo, Ordenanza del Mi
nisterio de Fomento. Se la de
cía ra con derecho á dos me
sadas de supervivencia a i 
respecto de 1.250 pesetas
anuales...................    208,32

D.“ Victoriana Toledo Santos, 
viuda de D. Eustaquio Martí
nez Bpdero, Peón caminero 
en las carreteras del Estado 
de Palenoia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
730 pesetas.. . . . .   ...........  121,66

D.® María López Rodríguez,  
viuda de D. Juan Angulo Mar * 
tínez, Algualcii del Juzgado 
de Instrucción de Mancha 
Real. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 480 pe
setas anuales.. 80,00

D,® Ventura Lozano Torija, viu
da de D. Juan Abadía Gordo, 
vigilante de primera clase que 
f íié dv'l po d© Vigilancia
de Gumotal-isiáirj-. S>* Ij» d̂ ĉlara 
Ô n deiúuho 4  do. m Badas
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> Pesetas.

de sapervivencia al respecto
1.250 pesetas anuales  208,82

D.* Dolores Torres, viuda r'e 
D. Juan Raíz Kuiz, Peón ca
minero de las carreteras del 
Estado de Granada. Se la de* 
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res 
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

D.* Angela de la Cruz Llandres, 
viuda de D. Manuel Algarra 
Bula, Sobreguarda de la pro 
viueía da Cuenca. Se la 
ra con derecho á dos m esadas 
de supervivencia al respecto 
de 1.095 pesetas anuales. . . . .  182,60

D.® María del Amor Hermoso 
González Soler, viuda de don 
Antonio Alvarez Ortega, As
pirante de primera clase que 
fué de la Tesorería de Hacien 
da de Murcia. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de
1.250 pesetas anuales.............  208,32

D.* Escolástica Valero Rivera, 
viuda de D. Mariano Colas 
Ordoval, Guarda que fué del 
Canal de Isabel II. Se la de
clara con derecho á dos me 
sadas de supervivencia al res* 
pecto de 894,25 pesetas anua
l e s . . . . . . .........  149,04

D.* Isabel Jovita é Ibáñez, viu 
da de D. Eduardo Altabella 
Sánchez, Guardia segando del 
Cuerpo de Seguridad que fué 
en Valencia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas da su* 
pervivencia al respecto da
1.000 pesetas anuales.............  166,66

D.® Asunción Torres y Bovaira,
viuda de D. Arturo Guerra y 
Esperanza, Vigilante de se
gunda clase que fué del Cuer
po de Vigilancia en Navarra.
Se la declara ccn derecho á 
dos mesadas de superviven* 
cía al respecto de 1.000 pesetas
anuales..........................  166,66

D.‘ Josefa Escalera Muñoz, viu
da de D. Jofé González Arana,
Guardia de primera clase del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos me
sadla de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anua
les.............................................. 208,32

D.* Francisca Lobero Serrano, 
viuda de D. José Sarrano 
Fraidias. Gusrdiia seg undo  
que fué del Cuerpo de Segu
ridad en Cádiz. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de
1.000 pesetas anuales  166,66

D.‘ Jácoba Salvo Ezquerra, viu*
da de D. José Veiga Vázquez,
Portero de la Audiencia Te
rritorial de la Ooruña. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales. 168,66 

D.* Josefa Tramunt Busóns, viu
da de D. Bartf lomé Redra 
Aguilar, Gusrdia segundo  
gup fu  ̂del Cuerpo de Seguri
dad de Barcelona. Se la decla
ra con derecho á dos masadas 
de supervivencia al respecto 
de 1.125 pesetas anuales.. . .  187,50

D.‘ María Barroso Otero, viuda 
de D. José García Medina, Vi
gilante de primera ciase del 
Cuerpo de Vigilancia en Cádiz.
Se la declara con derecho á 
dpsnifsadas de supervivencia

P esetas.

al respecto de 1.250 peF^aias
anuales. ............... 208,32

D.® Contemplación Lóppz y L5 
pez, viuda de D. Ramiro Fer
nández García, Guwda mayor 
que fué de en el dis
trito forestal de la provincia 
de Leóo. la declara con 
derecho á des masadas da 
supervivencia al respecto de
1.277,50 pesetas anuales  212,90

D.* Jerónima Bernal García, 
viuda de D. José Pascual Mo
reno Cerezo, Agenta»* de Vigi 
lanoia que f aé de Barcelona.
Sa la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 2.000 pese
tas anuaiei..  ........................  333,32

D.‘ Bonifacia García Marlínez, 
viuda de D. Aiatonio Pérez 
Tumientes, Peón caminero de 
las carreteras del Estado en 
Burgos. Se la declara con de
recho á dos mesada# de su 
pervivencia al respecto de 730
pesetas anuales......................  121,66

D.‘ Gabina Gonzá’ez Foncea, 
viuda de D, águsiín García 
López, PeÓD caminero que fue 
de Iss carretearas del Eitado.
Se la declara con derecho, á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas
anuales.........................   121,66

D.* Agustina Velasco Sanz. viu 
da de D. S¿bis Vallejo Gó
mez, PeÓB caoi>?ti?z de â̂  ca
rreteras del ^0 en Segó* 
vis. Sa la declara Oí n der cho 
á dos mesadas de suoervivea 
oia al reáipecto da 821,25 p*̂
setas snii^les. ........................ 1^6,88

D.“ Ergracm Gutié r e z y  MaHí- 
nez, virsda de D. Vicente Diez 
y DÍ0 ", Cela ^or del Cu i po de 
Teléi?rafos Se la desdara con 
derecho á cl< s mt sadas ds su* 
per vi ven oia s I re^cec^o de
1.000 peseíss aniíílcg . .. , , 166,66

D."" Benjamirsa Viiiaf Ufda y Vi 
llafrueia, vfoda de O. M>ríucl 
Ramos Ssnz, Peón oaoamero 
que faé en Burgoi. Se la de
clara con d reoho á dos me
sadas de su| e'vivmoia al res 
pecto de 730 pesot^^s ííisuuies. 121,66

D.®* Josefa Crestar y M9g'>rlños, 
viuda de D. Jesús Cebral Vi 
laselle, Alguacil que fué del 
Juzgado de Caldas de Fe e .̂
Se la declara con derecho á 
des meladas de supervivencia 
ai respecto de 470 pesetas
a n u a l e s , —  .........  80,00

D.®' Jerónima Vicente y Lucaí*, 
viuda de D. Lmo Palacín y 
Herrero, Capataz que fué de 
Obras públicas en Burgo?.
Se la deeisra con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto dé 825 pesetas
anuales................................. 137,50

D.‘ Hilaria B Jlesterc» López, 
viuda de D. Lucas G nzálcz 
Sobrino, S bregus^ í® del Dis
trito Eon^tal de Soria. Sala 
declara con derecho á dos 
m e sa d a s  de supervi*encia 
ál respecto de 1.095 pesetas
anua es.............. , , ,  . . . .  182,60

la-K m esados de 

suptrvivencia  . 4.453,86

Pesetas.

LIMOSNAS DE ALMADEN

D,  ̂Isidora Rubio Píieto, viudc 
del operario de minss de 
Almadén, D. Buen&vantura 
Gónuz Camarero. Sa la doc’a- 
ra con derecho á la Hmoana 
de 0,50 peieíaa diarios.. . . . . . 182,50

Im portan ¡as Umoisnas de
A lm adén   .............  182,50

RESUMEN
Im portan k-s ju b ila c io n e s   15.600,60
Idem  lás pensiones del T esoro, 750 00
Idem  las de M ontepío   15 637,50
Idem  las suesa las do supervi

vencia........................ .....................  4453,86
Idem  las iim osaga da AJmadér. 182 50

T o t a l .......................   36.623,86

M&drid, 18 de Octubre de 1913.—Carlos 
Ver gara.

ista  Dirección General ha ditfpuest© 
por Tesorería de ia misma, asís- 

blecida en iu callo de Atocha, número ' 5, 
16 veriñqaeii im la próxima remana, y 
horas designadas ai efecto, los pagos qu« 
i  continuación aé expresan, y que «e ea- 

io« valores siguiente»?
Via 27.

Pago de créditos de Ultramar del seña
la miento 0!spet îal estabiecido por Real 
orden de 5 Marzo dal año aiítuaS, tac- 
turas corrientes de metáíis^o, hasta lai 
presentadas el día anterior.

Via 28.
Î êaa de í i. id. en metálico, haata laa 

el Ma s terior.
I lem de td. id. en efectos, hasta el nú

mero 3 433.
Via 29.

ísr̂ dítOÉí de numnisir, reoono- 
cides por los Ministeiio^ déla Guerra,, 
Mariaa y esta Dirección Gener®!; latciufa», 
loriiema^ ^-sálico y etactos, hasta 
ú 83 500.

Mam de ía. id. en efx̂ ctos, hásm el nú-? 
míiro 83.500.

Entrega de de d© W ik
sorrespondleBtf s 0 títulos dt» la. Ueu.dssi 
tmortizable &i 6 por 100, hasi¿% el 
foS.862.

Idem dé títulojü de la Deudu perpottm 
ai i  p’':tr loo interior, smiHiÓn ao 30 do 
Oiciembra de 1908, pr r canje de otro» 
te igual renta emisién de de Juiio de, 
i900* hasta el número 26,797.

Pago de carpetî ifc de ff.
íiíloa de la Deuda exterior al,4 por 'jiOq en 
litros de Igual rema de la Deuda, interior, 
ion arregle % Ley y Real ieoreto ó*. 17 
I© Mayo j  9 ^6 <jei898, «1
lúmero *̂2 413.

Idem de titules de la Deuda tx terlor 
v-r isent d.»gp&ra ISi agrega- toa de^iis res
pectivas ho]>8 da s. o n arroi^io á
ia Real ord n de 18 da Agosto de 1898, 
has a e l Dúmet o 3 045.

ídem ie rosstcluosa procedent^í^ de coíí*. 
fordón d  ̂ Im Deudas coloBiale» y 
izable al I pQt lOU, con arreglo a la Ley' 
le 27 de M?rz. le 1900. b«síta ai uúme- 
cc 2 413.

ídcriü ¿10 ^OBvíírmóu d i da la
Qcttd?? al por bjO ra'̂ -erior  ̂hasta ai n% 
aero 9.942.

Idem ésrpata.n provisionales da fa 
Deuda tmortizable ai 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos deñnitl- 
vos, con arroglo á la Real orden de 14 d©
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, OíJíubre do t'=3(SÍ. í'Síi.a el TfiE^ors 11.ÍS9, 
Entrega d0 cxlá ¿?oriOOInterior,

emi?3i6n úe> 18r?0, /c o troi
d@ iguáil rontñ rU enjFMr-r̂ -̂ŝ  d© 1892-
1898 y fsctnr^:- f
mentes^j hí2Bt&

Jámi de ¡. ̂ c; * n f̂v • 'i¡oií :?" ropro^ 
ien ta tivas de lítu loa ia D eada amorti* 
7,abIo t i  4 por 100 in.terior, para nu e t n p  
por aus títu los defin itivos da M misma 
renta, hasta el número 1,489.

Pago de títulos del 4 por 100̂  ©mi
sión de 81 de Julio de 1900, por eon» 
versión de otros de ignal renta, eon arre* 
glo á. i®. Real orden de 14 de Octubre d« 
1901, hasta el número 8,689.

Reembolso de tcoio iies de obras públi" 
m.u j  carreteras de íáOj M j  55 .millones 
de veMeu, p r e g a n f
rri6íitos.,

Fngo do intereses de inssripcionaa dei 
saniestre de Julio do 1883 j  anteriores, 

earpetai de intereses de toda 
Ql%m de deudas dei semestre de Julio de 
1883 y ii.nteriores á Julio áe 1874, y reem
bolso d© títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos iois faeturae presentadas
f  corrientes.
• Entrega da títulofí d@I á por. i00‘amof' 

ílgable, hasta el número 1.489»
Ls.s facturas exisíeiiteg  en  O^ja por son- 

v er iién  del 3 y 4 por iOO in terior y 6Ste- 
rior»

E ntrega da valores depofdtados m. arca 
de tres llaves, p r o c e d e n d e  ereacione^, 
cOBveraionesj renovaciones y canjci, 

N o ta . Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultram ar, deberá .a presentar la 
fe da vida de los poderdante s en la T eso

rería ño etto ? Jen tro m  la forma que pre
viene !t Real orden de 11 de Abril último. 

Madrid, 25 ás Octubre de 1913,«-El Di- 
ganerf.b Oírlos Yergirt,.

i l N i S T E R i O n rUL L A  G O B E F I A C I Ó I ^
Mlweecíés^ G e n e ra l  € e

En. la relación d© aspirantes á Tenien
tes dei Ooerpo d© Seguridad admitidos al 
conourscj que publica la G a c e ta  d e  M a
d r i d  correspondíante ai día de hoy, figu
ra con el número 11 el Teniente de In 
fantería D. Juan Puentes Gómez, cuyo 
primar apellido es Fuaríci, en vez da 
Pü0.iites, como por error aparece en dicho 
periédico oñcimi

E^iiíe igualmente error al designar la 
prooedenoim del Teniente que figura en 
la relaoiés de aspirantes con ©l
B.úm.ero 12 do los admitidos, D. Hermó- 
geiies Moreno, que es Teniente de Infan-' 
teíía, y no de Artillería, como m  aquélla 
figura.

Maddd, 25 de Octubre do 1913.—E1 Di-
 ̂ r^^etor gener®.!  ̂R. Méndez.

Vacante ía plaza de Inspector de pri
mera dase 'dei Cuerpo da Vigilancia en 
Im provincit de Guipúzcoa, y destino en 
Irúo, y exigiendo las necesidades del 
servicio su iíamediata provisión, hs iido 
trasladado á ell^, por órdeh de ests Di
rección General d© '̂ 20 dei corriente mea, 
el que lo era de igual ciase en la de Ma

drid, D. Manuel O^sa! Gómez, y para eat* 
úUima vacante ha sido daatin&dó D, José 
Ramos Baraza, que desempeñaba el mis
mo cargo an la de Vaíaacia,

Lo que i© publica en ente periódico ofi
cial, ©n oiiniplimie^ío de lo dispuesto en 
!a ley Eieotorsl de 8 ie  Agosto de 1907.

Madrid, 21 de Ootubre de 1913c=Ei Di
rector general, Ramón Méndez.

-  -----

MINISTERIO DE IMSTRUCGiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R eal Aeaiéleiii^ii RsrpauLola.
Por faliedmiento de! Excmo, Sr. Don 

Alejandro Pida! y Mon h t  quedado va
cante TIBE pln.m d@ número de la Real 
Academia Española.

Las personas que aspiren é obtener 
dicho cargo pueden pedirle en solicitud 
dirigida á esta Corporación ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La eleccién ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las oiroanstanoias 
de S£ r español y de buena fama y cos
tumbres, do estar domiciliado en Madrid 
y de haber dado señaladas muestras da 
poseer profundes conocimientos en las 
materias propias de este Instituto.

L^s propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría d© mi cargo, casa de 
la Academia, aalie de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 21 del mes de Noviem
bre próximo.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.=EI Se
cretario accidental, Emilio Ootarelo.

M ADR1D.-!-JB:iií Tip. ® Sfioesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm* ®0.


